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DIRECCIÓN. ADMINISTRACIÓN: 
Oatle del Oarmen» nÚm. 29, principal. 

Teléfono n6m. 2.649r ’

VENTA 0 B BJHMPJT^ARBS: 
Ministerio de te Gobernación, planta bal®' 

Número suelto^ G|50»

G A C E T A  DE
S ü M A R I

illiiíattrlo (ía Háolendas
Meal decreto concediendo un nuevo placo 

haeia fin de Noviembre  ̂próximo para
• que los produciorea á qm se refiere el Real 

decreio de 7 de Diciembre de 1911, qm no 
hapan hecho uso de los beneficios que él 
mismo concede, puedan solicitarlos^—Pá̂  
gina 320,

^fiilsiario de la GobernaoKas
Real decreto concediendo la excedencia pi»' 

un año Ú D, 'Brancisco Ca&rertea Gareia, 
Jefe de Administración civil de primera 
clase. Secretaria del Gobierno civil de la 
provincia de Madrid.—Página 320,

üataiifii id Iî trotelén FúMk̂; f leB&i irléss
Real decreto disponiendo que las plantillas 

del Profesorado numerario de Uis distin' 
ios Centros de enseñanza que figura com̂  
prendido en los respectivos escalafones, 
sean las que se publican,—Páginas 320 y 
321, ■  ̂ - ^

Qirb disponiendo qm la adáptación del 
sueldo dei personal especial y auxiliar de 
los Centros , docentes, dependientes de este 
Ministerio, y de los dyudantes y agrega  ̂
dos técnicos de los mismos, sea la que te 
expresa en ¡as relációnes que se publicem, 
sm petyuMo de lo dispuesto sobi'é grati
ficaciones, retribuciones y remuneracio
nes,—Páginas 3214 3SS,

Otro disponiéndose ajustenátos cuadrésque 
sepublieanlásplcmtiHas delpersonáláe la 
Escuela de Estudios Superiores del Magis- 
téf^, Colegio Ntscionisl dé Sordomudos y! 
Cisgos, Escuela Modelo dé párvulos agre
gada áM  Morm(ü de MaeAti îmde Madrid 
y él Profésorado especial de las Escuelas 
de adultá8---Paginas 323 y 324,

6tro disponiendo que la adaptación dél 
sueldo del personal ddministrativo y sub
alterno, dependiente de este Ministerio,nó 
comprendido en ¡os escalafones generales, 
sea la que se expresa en las relaciones

qm se publican, sin pierjuicio de lo dis
puesto sobre gratificaciones, retribuciones 
y remuneraeionés,-r-Iáginas 324 á 328,

Otro deponiendo que la plantiVa définiiiVa 
dél personal del Museo Pedagógico Nâ  
cional quede comtituida en la forma qm 
se publica,—Página 328,

Otro declarando exceptuado el Guerpo de 
Inspectores de Primera enseñanza délas 
réduccibnes á qué se refieren la Ley de 22 
de Julio y su Reglamento de 7 de Sei  ̂
tiembre últimos, y que á los efectos de d i
cha Ley y Reglamento los referidos Ins
pectores ó Inspectorm de Primera eneé* 
ñmea p&reibcm sus sueldas con Vurregh á 
la plantilla qm sé publica,—Páginas 328 
y329.

Otro disponiendo que íá planfillá definitiva 
del (^erpa especial de funcionarios de las 
Secciones administrativas de Primera en
señanza, sea la qúe figura en> el cuadro 
que se publica,—Páginu 329,

Otro declarando que todos funcionaribé de
pendientes de eete Ministerio que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación, 
remuneración 6 cualquier otro concepto 
distinto del de sueldo, ó con cargo á par
tidas del presupuesto én que se determire 
qm aquéllas tienen tal carácter, podrán 
solicitar dé este Ministerio, en el término 
de diez dias, que aquellos haberes adquie
ran el definitivo de sueldo siempre que 
iuvierpmJlas condiciones administrativas 
exigidas por las disposiciones vii^ntes,^ 
Páyinap 329 y 330, ^

Otro exo^tuando de las reducciones á  ^  
se refiéréía Ley de 22 de Julio dél afúi 
actual y Bé(fiamento de 7 de Stptiembre 
próximo pasadof el personal y crédito 
de los Cuerpos de Ingenieros Geógrafos, 
Topógrafos, Auxiliares de Geografía, Au
xiliar de Delineantes, Meteorólogos, Au
xiliares de Météorologia, Facultativo y 
Auxiliar de Estadística y Sección de Ar
tes Qráfusas,—Páginas 330 á 832,

Otro confirmando en sus actuales catégorias 
y grados y con loa nuevos émidos anua
les que respectivarmnie les están asigna^ 
dos, 4  loa funcionarios dél Cuerpo faeul- 

: taiivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos que se mencionan—Páginas 
332 y 333,

Otro nombrando Jefes de primer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con lá eálcgoriu  ̂
ds Jefes dé Administración civil de terce
ra Clase, á los señores que sé mencionan 
FáginaB33,

Otros idém Jefes de Administración civil do 
segunda y tercera clase, Ofi<ñal de la de 
primeros y segundos, respectivamente, ds 
la Secretaria de este Minist&rio, á D, Ma
riano Pózo y García y D, Frcmdseo Díaz 
y Rodrigme,—Página 333,

’ Hínleterlo de FomeilfM
Real decreto aprobánio él nuevo Reglamen 

to para lá aplicación de la ley de Coloni
zación y Repoblación interior,—Páginas 
333 á 347,

Mtnletert̂ ^̂   ̂ ’
Rectificación á la plantilla de loa fur ioná- 

rios subalternos dependientes de este Mi
nisterio,—Página 347,

HAGiKNDÁ —Pirección General de la Deu
da y Glasés DasiTas.-^ Relasión de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
durante la segunda, quincena de Septiem
bre próximo pasado,—Página 347,

MifioBoiiddioo • — Bübaótas. — 
ÁDlIiaraSTBACldir PBÓVWCttAt. —AnUH- 
oiós OFICIALES dala Sociedad Plaza ds 
Toros de Qijón, Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, ^ciédad Hidro
eléctrica dél Ghorro y Junta Sindicahdel 
Ilustre Colegio de Agentes de Cambio y  
Bolsa de Madrid,—BAmORAL,

AHB0 2.^ ĵSÍDl0X0S.—O0AEBOS XSfAOfS* 
TIOOSDB /

HAOiENDA.—lnterv^ ién , general de le  
Administrapión del Bsládo*—Bseamáa- 
eión liquida obtenida durante Í0I mee do 
Septiembre prómimo pasado,

Direooión General de Aduanas. — Béla ♦ 
ción de los cargamentos db trigo, y demás \ 
cereales procedqhtés dél extranjero, que' 

sido despachados 0» las Aduanas de 
la Fenínsufaré islas Maleares durante el 
mes de Septiembré último, 

ámmo 3.̂ —TBXBvmAÍ Bjsnasmif-^BáDA 
DB hQ QmL.—Fliégo €4,



329 50  tyctubré I 91S Placeta de iMadrid. 2íSm. 308

■ PARTE OWCIAL 
n e n s Q i  w  w i «  m  m » s

—■w.r--'.- --

e. M. •! Rey Poüi %lf0QS0 XIII (q. D. g.)', 
f .  M. la Rmna Bofia, yictoTi» Eugenia, 
8, A, R. el ^ ín o ip e  de -^ptqria? é In
fantes 7  dei^ás personas de larAugusta 
Real FairAlia, continúan sin novedad en 
■u imR;ertante salud. "

#  p i S T p i O  PE B A » A

, EXPQpelION 
SEÑORs La grave crijsis que atraviesan 

las provínciaff espáñoiis pM diotoris 
uvas, naranjas y limones, y que se une 
<eou grandes diñcultades para su expor
tación, fué motivo para qu^ por Real de
creto de 7 de Diciembre deí año próximo 
pasado se concediera un crédito de doce 
milloneas de pesetas para hacer anticipos 
á loa agricultores que lo solicitasen con 
loa requisitos en el mismo estipulados, 

Xas causas que entonces seiuvieron en 
cuenta subsisten desgraciadamente, y 
cómo de la cantidad concedida sólo se 
ha dispuesto en peíiueña parte jpoir ser 
reducido el número de solicitantes, esti
m a el Gobierno oportuno conceder un 
nuevo plazo para que acudan las que no 
lo han he^ho anteriormente; ya que lle- 
;gan repelidas súplicas en ese sentid^ que 
hacen espers^, ponías prestigiosas enti
dades que las suscriben, que se extienda 
la confianza en la cualidad del beneficio 
que se concede y que sean m is los que 
acuden á sólicitarló.

P e rla  época del año en que nosen- 
contramoSj próxima á, la terminación de 
la vigencia de las leyes fiscales que r i
gen, no püeden ser êl plazo mayor que él 
correspondiente al mes do Noviembre 
próximo, y es de esperar que sea suñcién- 
4e por la mayor práctica adquirida por 
las Autoridades locales para la expedi
ción de los documentos que por elío mis
mo se exigirán enteramente ajustado á 
las prescripciones citadas.

Fundándose en éstas éonsideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el C01ÍÉI630 dé Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de ¥• Ma. el' 
adianto proyecto de Decreto.

Madrid, de de 1018.;
í ....; ' /  ' ^

■i le  ML.
iEfusk 6;)a2fl«z Boiaáa.

' ElA E
De acuerdOí con-el Consejo de Minis. 

tros y á propuesta del de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Árlículo i.® Sé concede un nuevo pla

zo, que empezará desde la publicación de 
este Decreto y terminará el último día 
del m e ^ e  Noviembre próximo, para que 
loa prc^uotocee á que se reflme el B es|

decreto de 7 de Di siembre de 1917, que 
me huyan hecho uso de los beneficios que 
el mismo concede, puedan spliéitarlos 
sujetándose con todo rigor á las disposi
ciones del mismo qüe se declaran en vi
gor.

Art. 2 ® La cantidad total que puede 
concederse no excederá, sumada á los 
anticipos ya acordados ó que se acuer
den, de los todavía en tramitación, del 
crédito concedido por aquel Real de  ̂
creto.

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Dí^ubre de mÉ novecientos dieciocho.

Bll Miiüstro de HadeBda, 
^ hgfléto fioffiálirtBÉda,

ALFONSO.

ninsT E iíM  VI u  Q o v em ciV i

REAL DECRETO 
Con arreglo al artículo 41 del Regla

mento de 7 de Septiembre último,
Vengo en conceder la excedencia por 

un año á D. Francisco Cabrerizo García, 
Jefe de Administración civil de primera 
clase, Secretario del Gobierno áe la pro
vincia de Madrid.

Dado en San Sebastián á veintiocho de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 MlDlBtro de la GohemacidB,

la a íe l  flam a  Prieto.

W T G R io  PE m m i  p ü E L ia
I BELLAS ABTES

/ BXPOSIGIOIÍ
SEÑOR: La adaptacióq dé los escalafo

nes del Profesorado numerario de los di- 
vetsbs Centros dé enseñanza á ías bases 
éátabieoidás por la ley de 22 de Julio úl
timo, ha requerido un estudio minucio
so, fundado en Jas reglas de ai^ljícación 
determinadas por él Éeal deoreto de 7 de 
Septiembre.

Todos los Guerpos comprendidos en 
los escalafones de referencia Han experi
mentado, con mayor ó menor intensidad, 
el beneficio dé la áccíón del Estado, tra 
ducida en mejoras íiévaáás á las leyes 
de iPresupuestos, durante los diez últi
mos años. "  ̂ .

Ha sido,^pues, preciso hacdr uso de la 
regla Í4 deí mencionado Real decreto, 
téníénáo en cuenta el aumento efectivo 
globálá cárgo ddl Tesoro^ que súponén 
tales méjoréSj factor, que en unión de loé 
actuales sueldos^ la proporcionalidad de 
las escalas y las disponibilidades de'^au- 
mehfós qué determina la base 1.  ̂de la ley 
4e ¿2 de íuíib, han tenD^o que sumarse 
para llegar á ana solución arm::mca que, 
sin separarse de las regias que el Real 
decreto de 7 de Sepiíembre estableció de 
un mo^o expreso, permita dar á los es- 
oataioneB del Frofei¿Ébd0 numniw^b, no

sólo una mayor proporción entre los di
versos servicios, nacida de una sencilla 
regla aritmética, sino también una posí. 
ble relación entro las situaciones de las 
distintas escalas aten
diendo á las categorías nacidas de su es
tado anterior á la implantación de la Lejs 
.-Se ha tenido en cuéñta'el aumento, ex- 

perimeBtádo por 'éstos Cuerpos .durante 
el período que en ia regla 14 se determi
na, no en una proporción exacta ó. inva- 
riáble, sino con la flexibilidad que exi
gía el deténido estudio de ¡os escalafones, 
que se ajusta desde luego á las normas 
que en ia regla 18 se establecen, fijando 
como límite máximo la adaptación pura 
y simple de la base 1.  ̂dé la Ley, y como 
mínimo la resta total del aumento efec
tivo.

En cuanto á la reducción del persona!, 
tratándose de Cuerpos docentes en que 
tiene la función carácter predominante
mente individüal, es Indispensable de
jarla dentro de los límites que la misma 
función determina; por ello, nada más 
ajustado á la realidad que la ratificación 
de la vigencia del Real decreto de 2 de 
Mayo Último, que ordenó una amorüza- 
ción que fqera posible dentro de los lími
tes impuestos por las necesidades de los 
Centros de enseñanza y el respeto á los 
planes de estudios videntes.

Fundado en táles consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
som eterá la aprobacióa de V. M. el si
guiente proyectó de Decrreto.

Madrid, 23 de Octubre dé 1918.
gEÑOB:

A L. E. P. de V. M.,
Iharo Figaeroa.

¡piAL,DDCmiTO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellaé Artes, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1 ® Las planíillais dél Profe

sorado numerario de los distlntof? Cenaros 
de enseñanza que figura comprendido en 
los respectivos escalafones, aerán las que 
á continuación se insertan.

Art. 2,  ̂ La amortización do 
sonal se ajustará á lo dispuesto ^n él Real 
decreto de 2 de Máyó últimó.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Octubre de mil novecientos áieciocbo.

ALFONSO.
fll líliilBtío Sé InstrncclCa

» BeUaa Artói. . ^
lltardligfiérili

P la n t i l la  dé loa C ated rá ticoa 
ra rio s  de ’GTniversidadsi

5 Oatedráticóe'á 15,000 pééetás
16
26
39
46
62
74

ídem
Idem"
ídem
Idem
ídem
ídem
m m

á 13 000 ídem, 
á 12,000 fdeni'. 
á 11.000 ídem ., 
á 10.000 Idem., 
á 9.000 tdem .. 
á \8.000 ídem .. 
á 7.000 í d ^ . .

nnme«

75 000 
208000 
Sl̂ OOO
429.000 
460.099
558.000
592.000
602.0Í0



S® íJctuKre I9Í8 32Í
99 Catedráticos á 6.000 ídem .. 

122 ídem á 5.000 ídem ,.
575

594.000
610.0Í0

4.440.000
, Aumento por los números

dobles..............  33.000

4.473 000
A proado por B. M.*-Madrid, 24 de Oc- 

tu'brb 1918.—=Alvaro J^güeroá.
P lan tilla  jde Catedráticos Humexa' 

ríos áe Xnsiltñtb. .

Cáté-
goxlaa.

l^a
2»
3.«-
4>
5A
6%
7.^
Ú Ú.

i6>

Nüiíiero
de

catedMticos.

5
17
29
m
52
ea
76
86
98

111

Sueldes
n u e v o s .

Pesetas..

12.500
12.000
11.000
10.000

9.G00
8.000
7.000
6.Ó00.
5.0Ó0
4.0ÓO

T o t a l .

IMPORTE
Fe$etas.

62 500
204.000 
31'9.©00
410.000
468.000
504.000
532.000 
516 000 
490JOO 
444.0Ó0

3.949.500

Aprobado dor p. M.==p|dadrid, 24 deOc* 
tubre de 1918.==̂  Alvaro Jjfeueréa.

S scn elas dé Comercio.
J5«UEVA PLANTILLA DS OATBDRÁTIOOS

, numerarios ̂ '

Cate-
goríab.

, Número 
Profesores.

, SUELDOS 
Pesetas.

IMPORTE
Pesetas.

1.® - ■ '^- 2 > 12.500 25.000
2® ' - 12.000 ) 72.000
3.a 10 ll,0i)0 110.000
4.^ 14 10.000 140.000
5.«- 18 , 8.600 153.000

* 6.* ' 22 . 7.50Ó 165.000
■ 26 6.500 169.0G0

50 5.500 165.000
9.» 34 5.000 170.000

1Ó> ' m 4.000 152.000

T otá]L* ••'••••••• 1.321.00Q

rppr S. M.=Madrld, 24 de OC' 
túbí^^di# V
Eíieaélad Industria les y  de Artes

Vi; - -•.y':Oficios.^ ■ .
PROFlsSd^BS m  Ííty:iNd#--^PLAOTILLA

Cafeí-
gorlas.

. Número 
: dé 

Profesores.

"SUELDOS 

' Pesetas-

IMPORTE

Pesetas.

1.» 3 12¿500 . 37.500
2.a 9  ̂ 10.509 94.509
3 A 16  ̂ 9.600 144.000
4.a 20 8.000 160í®00

LOOO 210 600
35 6.500 227 600

• . m ,  ̂ 40 > 8.0Q0 V 2 ¿ 0 0 0 0
8.a 45 5.000 225 000

, 9.a 50 4:500 225.000
io,* 08 4.000 ' 272,000

T otá L, I.835.6'G0
Anmento para los números
' duDlicfldos. . . 6 500

1.842.060

Xsoaelas fo rm a le s  de M aestros.
PROFESORES NUMERARIOS

1 de 11.000 pesetas................ 11.000
5 de 10.000 ídem ..  ............  50.000

8.000 í d e m . . . . V . 80.000
7.000 íd e m . . . . . . . . . . . .  105.000
6.500 ídem. .......  130.000
6.000 ídem...................   150.000
5 500 íd e m .v . . . . . . . . .. 198.000
5.000 ídem................   200.000
4.500 ídetói.. . . . . . . . . . .  202.500
4.000 ídem ... V. . . . . . . .  220:000

10 de 
15 de 
20 de 
25 de 
36 dé 
10 de 
45 de 
55 dé

1.346.500

Aprobado por S. M.=Madrid, 24 de Oc
tubre de 1918,==Alvaro Figueroa.
ü scu elas 27ormaIes de M aestras.

PROFESORAS NUMERARIAS
1 de 11.000 pesetas    11.000
4 de 10.000 íd e m .. . .............  40.000

10 de 8 000 ídem  ..........    80.000
7.000 ídem  105.000
6.000 ídem .'   150.000
5.500 í d e m . . . '  ........ 165.000
5.000 íd e m .. . . . . . . . . .  175.000
4.500 íd e m .. . .   202.500
4.000 ídem . ................ . 232.000
3.500 íd e m ... . . . . . . . .  210.000

15 de 
25 de 
30 de 
35 de 
45 de 
58 de 
60 de

Cate
gorías.

Número ■
de

profesores.

SUELDO

Pesetas.

IMPÓRTB

Pesetas.*

1.® 1 llbOO' 12.500
2.® 2 10.000 20 000
3.® 3 9.000 27.000
4.^ 3 8.000 24.000
5.a 4 7.000 28.000
6.^ 5 6.500 32.500
7.a 5 6.000 30.000
8.a 5 5.000 25.000

To ta:L ee. . . . . . . . 199.000

Aprobado por Sé M.==Madríd, 24jié Oc
tubre déil918iF=Alva^ iFigueroa. '
F lantU }^ dé l^ o íé sb re s

Cate-
gór̂ as.

Nujmero
do

Profesores.

Sueldos
nuevos,
• Pesetas.

IMPORTE

Pésetas.

1.» . 1 11.000 11.000
2 a 1 101300 1© 000
3.a ■ 'á. ' 15ÓÍ3 19OO0
4.» 3 9.000 27 000
5.*̂ 3 8.ÓÓ0 24 000
6.a ' '  t  ^ 7.0ÓO 21.000• 7,av, 5 61300 30.090

"  ̂ $ $.000 30.000
9.a 4.000 24.000

,-----V— .—
T o t a l ................ .. 196.000

1.370.500

Aprobado por S. M.=Madrid, 24 de Oc
tubre de X918.=AIvaro Figueroa.^^
Escuelas de Ingenieros iudustriales.

PLANTILLA NÜEV^

EXP0SICIÓ2Í 
SESÓK: El personal especial y auxiliar 

dedo^ Centros docentes y  los Ayudantes 
y agregadas técn icos^ iosjn ism o^ debe 
experiinentar la (1̂^̂ Xe^ de 22 

- ' - i  /  ■

La especial constitución de las planti 
lias y su heterogeneidad, hace difícil ó 
imposible fijar una norma de amortiza
ción, ya que la de los Auxiliares ésti 
pendiente de una distribución demanda
da por las necesidades de la enseñanza, 
como aplicación del Real decreto d© 21 do 
Diciembre de 1917, y el resto del personal 
tiene funciones técnicas individuales.

Los emolumentos del personal com
prendido en este Dacreto, están eonsign a 
dos en la ley da Presupuestos indistinta
mente como sueldos, gratificácibnes Ó re" 
tribüciones, y, por tanto, la efectividad 
de la mejora debe quedar subordinada al 
cumplimiento del Real decreto de dicha 
fecha sobre los funcionarios qué sé on  ̂
cüéntrap en tales condiciones.

Por las expresadas consideraciones, él 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M. el si- 
giéníe proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Octubre de 1918.
SEÑOBs !■

- A Im M. P. de Y, M., ;
Hvlro

REAL DECRETO 
A propuesta dél Mipistro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de acuerdo . 
con Mi Consejo da Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
• Artículo único. De conformidad con 
lo qué previene la 5,® disposición transi
toria de la Ley d© 22 de Julio último 
la adaptación del sueldo del personal 
especia} y auxiliar de los Centros docen
tes dépendientes del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, y de los 
Ayudantes y agregadós técnicos de los 
miamos, á la base 1.  ̂ de dicha Ley, sin 
perjuicio de lo que se dispone en el Real 
decreto sobre gratificaciones, retribucio- 
nés y renumeraciones, será la que se ex
presa en las relaciones siguientes.

Daído en San'Sebastián á yeinticuatro 
de Octubre de mil novecientos diéciochOé

 ̂ ALFONSa
Bl MlnistFQ de Instrucción Pública 

jr Bellas Artes,
iliaro Pigaeroa.

XTnivérsidád de Barcelona.

HOSPITAL CLÍNICO Pesetas.

Dos Capellanes á 2.000 pesetas. 
Un Radiólogo á 2.000..... ^. . . .
Un Í*ótÓgráfo á 2 .0 0 0 . . . . . . . . .
Un Farmacéutico á S.OOO . . . . .
u n  Ayudante de autopsias ámóoo.\.. ........ -
Dos Practicantes §2.000...........
Un encargado del departamen

to do Electroterapia á 2,000..
Un Maquinista § 3^500..............
Un Ayudan^ á 2.000 .

4.000
2.000 
2 000
3.000

2.000
4.000

2.000 
3.500 
2.000

Un Fogonero á 2.0Q0.  ...........  2 000
Un Técnico á 3.500.
Un Ayudante efectricista á 2,000.

 ̂ , Medicinal 
Un ESscultor A 2.000 pesetas . . .
Un Ayudante de ídem á 1.500 .

3.500
2.000

2'000 
i:5oo

35.500
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ITm Tersidad C©sitral,
€mmks>9.

Un TecBÓIogo ñ. 3.000 pesetaes. * 
ü n  MecáBÍoo á 3 .0 0 0 ,, . . . . . . . . .

MeáiGum,
Tres Profesores de Odontología 

á 3.500 pesetas. . .  . . . . . . . . . .
ü p  Profesor de masa|Q & 2.000

B.OOO
3.000

Dos Au^^iliaies pp:ra los Profo- 
sóTP;s dentistas á 1.500 pesetas.

Un '^técnico Encargad© dé prac* 
ticas 5 Laboratorio de Patolo
gía general á 2.500 pesetas ..

Un Articulador armador á 3.000 
p e í * ; e t a s . . . . . . . . . . . . . . . .

Un Égcnltor á 3.000 pesetas .
Ilri Ayudante de ídem á 2 000 

^ése tas... . . . . . . . . . . . . . . . . .
INSTITUTO DE BA DÍOACTIVID * D

XIííi Preparador químico, auxi
liar de los cursos de KadioaC'

. tividad á 3.00© pesetas,. . . . . .
Un ídem biólogo, auxiliar de 

ídem á 3,000 peseta®.. . , . .  ..
Un Ayudante bíbliOfllo á 3.000 

Pj8s,etas.
Un Preparador fíí̂ íoo á 2.000 pe 

setas« •.«•••«v*.».,.

HOF^mAL CLÍNICO

Dqs Capyellanes á 2.000 pesetas. 4.000
Seis Practicantes topiqueros á

2.000 p e s e t a s . 12.000
CENTRO POLIGRÁFICO

Al Artista encargado. . . 4 . 0 0 0

iEuseo de C iencias H a tu ra les .
Un Encárgado de cursos prác- 

ticoi de Biología á 4.000 pe
setas. , . . ,   ......... . . . , . . .  4.000

Dos Colectores á 3,000 pesetas.. 
ügA C o lec to r Taxidermista á

4.000 pesetas.........
Iln Disecador Jefe á 6.000 pe-

S6t.í8.. . . . .
Un ídem primero á 3.509 pe-

10.50® 

2.000 

3 000

2 ’5Ó0

3.000
3.000

2.000

3.000

3.000 

3.D0O 

2J00

4 - 

T o t a l , .  <

6.000

4.000

6.000 

KóOO 

86.500

U niversidad  de ©ranada. 
Medicina 

Un Mecánico á 2.000 pesetas, . .
Un Escultor á 2.000.  ....... ..
ü,ü Ayudante de ídem á 1.000,.
Un Fogonero para Jas clínicas á

2.000 . ; .   ...............

T o t a l .

2.000
2.000
1.000

2.000

7.000

U n iv e r s iia d  de Salam anca.
Medicina ^

Un Escultor á 2.000 pesetas... * 2.000
Un Radiólogo á 2.000....... . 2.000

Total. . . . . . . . . . . .  4.000

U niversidad de Santiago. 
Medicina.

V • '

Un Escultor á 2.000 pesetas é. . .  2.000
ü n  Ayudante á 1.500 .......... 1.500
Un Instrumentista para traba

jos de gabinete á 2,®00.. . . . . .  2.0Q0

TOTAh* 5.500

U niversidad  do S evilla ,
Medicina 

Un Instrumentista y bibliote
cario á 2.000 pesetíiS      , ’

Un Escultor anatómico á 2.000.
Ün Ayudante de escultor á 1.500

2.000
2.000
1.500

T o t a l . . . . . . . . . . . .  5.500

Medicina (Oádiz), 
ün  Escultor á 2.000 pesetas . . .  2.000
Un Ayudante á 1.500...............    1.500

Total —      • 3.500

Universidad de Valencia,
Medicina

ü n  Escultor á 2.000 pesetas.. . .  2.000
Un Ayudante.. . . . . . . . . . . . . . . .  ’ 1.500

HOSBTAL CLÍNICO
Un Radiólogo. . . . . . . 2.0®Q
ü n . Instrumentista.

T o t a l .

2.000

7.500

.U niversidad  deV alladolid .
■ ■' MMicina. ' 

lin  Ayudante para análisis quí- 
, mico, desiufeoción y exterili-

zacíóii................
Un Radiólogo.. . .  - . . . . . . . . . . . .
Un Escultor.. . . .  •.
Un Ayudante de ídem . ...........

T otal  ,

2 .00®
2,000
2.000
2.000

8.000

U niversidad  de Zaragoza^
Medicina

Un R ad ió logo ..,.. .........  2.000
ü n  Escultor.. ...........   2.000
Un Ayudante de ídem. . . . . . . . .  1.500

Total. 

Total geñeralL

6.500

170:500

Aprobado por S; M.=Madrid, 24 d« Oc
tubre de 19Í8.:^Alvaro Figueroa.

In s t i tu to s  generales y  técnicos.
, PROFESORES DE CALIGRAFÍA

Número
de

Pro
fesores.

S u eld o
aotual.

Pesetas,

Sueldo nuevo. 

Pesetas.

TOT AL

Pesetas.

5 3.000 4.COO' 20.000
10 2,500 • 3.000 80.000
20 2.OU0 3.C00 60.000
22 1.500 2.000 44.000

T o ta L................ .... 154.000

líoTA.—No se incluye el importe de iqs 
quinquenios que cada uno disfruta. 

PROÍ'ESÓRES DE GIMNASIA

Númelro
de

Pro
fesores

Sue l do
aetuai.

Pesetas.

Sueldo nuevo. 

Pesetas.

’ T OT AL  

Pesetas.

3 3.000 4.000 12.000
10 2.500 3.000 , 30.000
20 2.000 3.000 60.000
22 1.500 2.®00 44.000

TorAL, 146.000

Nota.—Hay dos Profesores de Gimna
sia d^ ios Ipstítuto^ de Madrid» que figu

ran en el Escalafón general con número 
duplicado, los cuales no se ÍBoluyen en 
la rejaoión precedente.

No se incluye el importe de los quin
quenios que disfrutan los de Capital de 
Distrito Universitario.

PROFESORES DE RELIGIÓN

Número
de

Pro
fesores.

Retribución
actual.

Pesetas.

Retribución.
nuevá¿

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

2 2.000 3.000 6.000
55 1,500 2.000 . 110.000

■,

, SüMA......... . 116.000

PÉOFESORBS AUXILIARES

Número
de

Profesores.

Retríbiición
actual.

Fesétas.

Retribución
nueva.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Madrid 15 
Provincias 135.

2'000
1.750

3.000
2.500

39.000
347.500

SWMA 386.50®'
AYUDANTES r epe t id o r e s

De Dibujo 57 
De Caligrafía 1

750
500

• 1.000 
750

57.0Q0
750

TbTAt.. 444.250

Aprobado por S.*“M.“^Madrid, 24 de Oc
tubre de l^l8.«AlvároFiguéiro^

ESCUELAS PROFESIONALES 
DE COMERCIO

PROFESORES ESPECIALES 
Me loe eeiudioe generales de Im Escuelas ' 

deGomefcio,
Uno con el sueldo 6 grátiflcacióis de

3.000 pésetás.
Siete con el sueldo 6 gratificación de 

2.Q0Q pesetas. ;
32 con el sueldo ó gratificación de 1.500 

pesetas.
14 con la gratificación de 1.000 pesetas

Be las Seccimes elementales de Comercio 
(Ctaéés nodurnas). .

Seis con el sueldo ó gratificación de
2.000 pesetas.

Nueve con el sueldo ó gratiflcáció%d0
1.500 pesetas. ^

Existe, además, un  Regente en la Sec- 
oión de adultos de la Escuela de Sevilla 
con la remuneración anual de 2.250 
pesetas. . , /, ü

PROFESORES AUXILIARES
De loe estudios ¿enerales de las Escudas 

 ̂ de Caméréio.
Cuatro de térinino á 2.000 pesetas de 

sueldo ó gratificación. 4
36 de ascenso á 1-500 de ídem ó ídem# 
Ocho de entrada á 1.000 pesetas d® gra- 

tifiiación.
12 de entrada á 750 pesetas de gratifi

cación.
jDfl las Seceiofies elenieniales de Comercio 

{Oláies nocturnas).
Cinco Auxiliares numerarios á. 790 

pesetas de gratificación. > ^
10 Auxiliares numerarios á 500 pesetas 

de ídem.
Escuela Central de Intendentes Mercointiles.

Un Auxiliar de Contaduría- P ro fes^  
mercañtil, con el sueldo anual de 2,uuU 
pesetas, con el de 3.0C0;  ̂̂  -

Aprobada por, S. M. =  Madrid, ¿-4 do 
Octubre de l9l.%y=^Álwp Figuéroav,^

/
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KS0BKLAS INDUSTEIAL̂ S Y OE ARTES
Y OFiOIoá 

Frofesor&s ^speciale^,— Planiilla.
Dos Profesores especiales, á 4.000 pe 

setas de sueldo ó 3 000 de gratiñcación,
8.000.

' Cace í d e m . 3,000 pesetas de suel
do ó 2.000 de graíiñcación, 33 000.

Un ídem id., á 2.000 pesetas da sueldo 
ó 1.625 de graíiflcáción, 2.000. 

í^os Profesoras, á 2.000 pesetas, 4X00. 
Una ídem, á 3.000 pesetas, 3.000. 
nos ídem, á 1.500 pesetas, 8,0C0.
Total, 53.000 pesetas.

Profesora» de m cem Q .— PlantiWj^n 
Ciento sesenta y siete Profesores de 

asíjeaso, á 2 000 pesetas de sueldo ó 1.5 "O 
de gratifloación, 334.000 pesetas.

profesores de entrada, — P lantilla . 
Ciento cuarenta y cuatro Profesores de 

entrad», k 1.500 pesetas de sueldo ó í.OOO 
de gratiftcación, 216 000.

Un ídem id , k 1.000 pesetas de sueldo 
6 500 de gratificación, i.XOO.

Total, 217.000 pesetas.
Maestros de taller,— fiímiUPr-,

Treinta y dos Maestros de taller, á 2.500 
pesetas, 80.000. /

Un ídem id., á 3J03 pesetas, 3 000.
Dos ídem id,, á 2 0i0 pesetas, 4.01 @. 
Total, 87 OOO pesetas.
Aumenta cada uno 500 pesetas ©u el 

sueldo actual.
Quince Ayudantes de taller, á 1.500 pe

setas, 22.500.
Dos ídem id. de taller, á 2,000 pesetas,

4.000.
Toíj Î, 26,500 pesetas.
Aumentan 500 pesetas en los sueldos 

actuales.
Vaciadores.—Plantilla,

Un Vaciador á 2.0J0 pesetas, 2X00- 
Nueve ídem á 1.500 pesetas, 13.500.

Ayudantes de iallér,—Plantilla,
ÜU Ayudante á 1.000 pesetas, 1.000. 
Total, 16.500 pesetas.
Aumentan sus actuales suelilos, nueve, 

en 50p pesetas, y dos, en 250 pesetas.
ESCUELA DEL HOGAR V PROFESIONAL

D'ífi). A MUJER». ■' ■ ’ N-
■ F lan iilla , ■'

Nueve Profesores 6 Profesoras de té r 
mino, á 4.000 pesetas, 36.000.

Cuatro Idem especiales á 2.500 pesetas 
de sueldo ó 2.000 de gratíñcacíóm 10.000.

Cinco Profesores ó Profesoras do en 
trada. á 1.500 pesetas de sueldo ó 1,000 de 
gratiílcacióa, 7.600, '
. Cincp Maestros de táller, á 2 500 pese* 

tas de Sueldo ó 2 000 da gratifícaeidUf
12.500.

Tres Ayu dantes de talI©r, á 1.500 pése
tas de sueldo 6 1.000 de gratifloación,

, 4.500.
X 'T6ta!y 70.5f^ pesetas.

Aprobada por S. M̂. =  Madrid, 24 de 
Octubro de 19l8.=^Alvári^Figueroa.

ESCUELAS NORMALES..' ‘ 
Bscmla Normél de Maestros de Madrid. 
Un Ayudante preparador para Cien

cias, 1.500 pesetas.
Un Pfofesor de Francés, 3.000 pesetas^ 
Total, 4 500 pesetas.
Escuela NorMal de Masstms dé Madrid, 
Tres Profesoras de Mdsica, Dibiijo y 

Francés, á 3.000 pesetas, 9 000.
Dos Auxiliares de Dibujo y Francés, á 

g.9«0pesf>tas, .̂0«0,

Dos Inspectoras, á 3.000 pesetas, 6.000. 
Total, I9XOO pesetas- 
Aprobada por S. M.=Madirid».24 de Oc

tubre da 1918.—Aivarp Figueroa. ■
L^s Plantillas de Auxiliaras y Maestros 

de ias Escuelas de Ingenieros Industria
les d© Madrid y Barcelona , serán las si
guientes: "

20 Auxiliares, á 3.000 pesetas de Bupldo, 
60.00') pesetas.
■ Cuatro Maestros prácticos, i ‘ ídem id.,

12.000 pesetas. v
Üu Maestro cerrajero, á 2.000 ídem,

2.000 pesetas, ■
Aprobada por S. M.=^=Madrld 24 d© Oc

tubre de 1918.== Alvaro FIgueroa.

E scuelas ñ& V e te rin a ria .
PROFESORES AUXILIARES

Número
de

Auxilia
res.

Retribución 
actual. ,

Poseías..

Retribiioióii
nueva.

. Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

■ 2 . 2 00V 3 000 6 000
12 1500 ■ 2.000 24 000
4 1.250 ' 1.500 6.000
7. L'OOO ' 1.5G0 10.500

T otaiL . .......... ... . . .  , 46.500

Aprobada por S. M.=Madrid, 24 dó Oc- 
tubre de 19L8.=Aiváro Fígueroa.

i EXPOSICION 
SSÑGR: El personal d© ios Estab eci- 

mientes docentes dependientes de la Di
rección Genefdl de Primera enseñanza 
que no tionej por su especial constitu
ción, escalafones que comprendan varios 
Centros, sino que forman plantillas inde
pendientes, debe sentir ios efectos de la 
aplicación de la Ley de 22 de Julio del 
corriente año.

Ha sido preciso para ello aplicar los 
preceptos del Real decreto de 7 de Sep
tiembre, teniendo en cuenta lo que en el 
mismo se establece, dentro de las normas 
njiturales, nacidas de su diversa catego
ría y de las dilereácías qü© su misma na
turaleza y la constitución de las piánti 
lias actuales determina.

En trnanto á la reducción del per^íonái 
és necesario tener en cuenta que algunos 
Centros - la  Escuela da Estudios Superio
res dei Magisterio y el Colegio Nacional 
de Sordomudos y de Oiegbs—en tran de 

‘Heno en las ,regias4ictad |s en general 
para el Profasorado numera rio, ó sean 
las del Real decreto de 2 de Mayo üitimo; 
y, en cambio, la Escuela Modelo de pár^ 
vulos y las de adulas, están exceptuadas 
de la amortización, ppr tratarse de esta
blecimientos de instrucción primaria.

Fundado en las ánterlores considera 
clones, el, Ministro qué suscribe tiene el 
bonoT de someter á lá aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto,

i. adrid, 23 do Octubre de 1918.
SEÑOR: 

5 iL .R P -d e  V. M,, 
Um fípna.

SMAÍi O'i&O^.SCí 
A propuesta del Ministro da Instruc

ción Publica y  Bellas Arte.s, y da acuerdo 
con Mi Consejo de'Ministros,

decretar lo siguteirta:
■ Articulo IX Las pl&ntiliaís del. ly^rsoaa! 

'dela'Ese/ueia da Estudio!? S3ipe:rior8B del . 
Magisterio, Colegio Nacio.n&l de Sordomu
dos y ClegoB, Escuela Modelo da 'Párvu
los, agregada á la Normal da Maestros de 
Mí^drid, y ei Prbfesqi^aáo especial da las , 
Escuelas de Adaitas, se .ajustarán á ios 
cuadros que se.insertan á continuación-.

'■ Art. 2X El Profesorado de los dos p ri
meros Centros, -se amortizará^ en ia for
ma prevenida por el Koal decreto da 2 de 
Mayo de 1918..,

Art. 3X Las-dos plazae de Médico ge
neral y Médico otólogo 'del Colegio Na
cional . de Sordomudos y Ciegos, se ra- 
duoirán á una sola; de tal' modo, que 
cuando quedo vacante uno de los cargos. ’ 
S9 refandirá'en ,el otro, con el nuevo ha-̂  
ber que en la áotualídad se le señala.
¡I  ̂A rt A' ® ; Queda exceptuado de. amorti- • 
zacjó'a él personal de l a  Éscuéla Modelo 
de Párvulos, aneja á la Normal de Ma
drid, y las ■ Profesoras especiales de las' 
Escuelas de Adultas.
. A rt 5.® .Laplaza de Directora, dé dicha. 
Escuela Modelo, formará parte del esca
lafón general del Magisterio hasta que 
en ía primera ley de Presapuéstos se fije 
el siieldo con que ha de ser retribuida.

Daflo en San Sebastián á veinticuatro 
’de Octubre dé mil n^^vaaient 7-í8 disíckmho

- A LFO N SO . ■*'
¡31 Ministro de ittstraccióii PúMlca ’

y BeUaa Artes,

Alvarfl Figíieroa. -

ESCUBLA DE ESTUDIAS SUPERIQRES ,
 ̂ DEL MAGISTERIO

Un Delegado Regio con la remunera
ción de 4X00 pesetas.

18 Profesores numerarios con el sueldo 
de 5X00 pesetas, 90 000.

Un Profesor de Idiomás con el sueldo 
de 4 000 pesetas. ¡

Dos laspéctores Auxiliares can el suel 
do dé 4.000 pesetas, 8X00.

Una Profesora rnapectora AuxiH.%rt!aíá 
la gratifloación de 3.000 pesetas.

Tres Pibfesóres'Au'Mí lares-con lagra- 
tificapion de 2.000 pésétas, 6 000.

. Dos Profesoras. Auxiliares cón Ja gratl- 
flcación de 2 000 pesetas, 4n0í\

Dós Ayudantes dé práctlc.^-^ con
la gratifloación de 2.000 p?r»Btas,

Un Profesor Secretario con la g?:».üíiG& 
cfón de l.ODO pesetas.

Un Ídem Vicesecretario coa la gralia-/ 
cacíón dé 500 pésétas.

Total, 124.100 pesoías.
Aprobado por S. M.—Madrid, 24 de Oc

tubre do 1918.== Alvaro, Fígueroa,

bOLEGIO NACIONAL DE SORDOMUDOS

Dos Profesores de Enseñanzas genera
les, 8 000 pesetaé.

Cinco Profesores de Sección dé ídem, 
15X00 pesetas. / >

Un.Profésor de Dibujo, 3.500 ipesetá». 
Un Profesor dé Sección de Dibujo, 3.000

\ %

r



¥ n  Auxiliar de Dibujo, 2.000 pesetas.
Un Profesor de Modelado^ 3.50Í pe

setas.
Un Profesor da Educación física, 3,500 

pesetas. '
Una Profesora de Enseñanzas g:0nera- 

les, 5.000 pesetas.
Tres Profesoras de'Sección de ídem,

9.000 pesetas.
Una Profesora da Labores y Economía 

doméstica, 8J00 pesetas.
Una Profesora da Sección de ídem, pe

setas 3,000.
Una Prcfesora de Educación física, pe

setas 3 000.
Un Médico otólogo, 2.500 pesetas.
Un Médico geBcra], 3.00D pesetas.'
Un Oapeilán, 2,500 pesetas.
Un Regente da la imprenta, 3,000 pe

setas.
Un Maestro da taller de joyería, 2.000 

pesetas.
COLEGID NACIONAL DB OIIGOS

Un Profesor de Enseñanzas generales,
4.000 pesetas.

Uuatro Profesores é Profesoras de Sec
ción de ídem, 12.000 pesetas.

Una Profesora de Enseñanzas genera
les, 4.000 pesetas.

Úna Profesora de Labores y Econoiñía 
doméstica, 3.500 pesetas.

Una Profesora de Sección de ídem, pe
setas 3.000.

Un Profesor de instrumentos de arco, 
3.5Q0 pesetas

Un Profesor de instrumentos de cuer
da, 8.600 pesetas.

Ún Profesor de piano y órgano, 3,500 
pesetas.

Un Profesor de Francés, 3.509 pesetas.
Ochó Ayudantes de profesor (c ieús y 

ciegas), 12.000 pesetas.
Un Médico oculista, 2.500 pesetas.
Para pagos de quinquenios reconoci

dos, 18.000 pesetas.
Aprobado por S. M.==Madrid, 24 de Oc

tubre de i918.=Alvar# Figueroa.
ESCUELA MODELO DE PÁRVüLéS

Una Directora con el sueldo que en la 
ley á e  Presupuestos se determine.

Una Maestra primera con el de 3.509 
pesetas. , ' ' . '

Tres ídem se g u n d a s  á 3.000 pese
tas, 9.000.

Úna ídem Auxiliar con el sueldo de
1.500 pesetas. ^

Una ídem de Música con la gratiflca» 
eión de 1.000 pesetas.

Un Médico con la retribución de 1.000

Aprobado por S. M.=Madrid, 24 de Oc
tubre de 1918.=Alvaro Figueroa.

EXPOSICION
SEl^OR; La ley de Bases de 22 de Julio 

último, al determinar las escalas de los 
funcionai^ios que han de formar el deno
minado Cuerpo de la Administración ci- 
Til del Estado, tuvo en cuenta que fuera 
de las mismas hay quienes rinden tribu
to de laboriosidad á los servicios públi
cos, y son merecedores, por tanto, de que 
llegue hasta ellos el beneficio que expre
samente consigna, fijando nuevos habe
res que permitan remediar en algo las 
anómalas circunstancias de la vida pre
sente.

Disposiciones posteriores señalaron el 
procedimiento para la adaptación im
puesta, y llevando á la práctica los pre- 
iDeptos establecidos, el Ministro ^ue sus*

cribe tiene el honor de someter á la apro- I 
bacióndeV. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 28 de ©ctubre de 1918.
SEÑOR:"

A L. B. P. de V. M..
llvaro Figueroa.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes; de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. De conformidad con 

lo que previenen la 5.*̂  disposieión tran
sitoria de la Ley de 22 de Julio último y 
el artículo 92 del Reglamento de 7 de 
Septiembre, dictado para aplicación de 
la misma, lá adaptación del sueldo del 
personal administrativo y subalterno del 
Ministério de Instrucción Pública y Be
llas Artes no comprendido en los escala
fones generales á ia base 1.® de dicha ley 
y ai citado artículo 92, sin perjuicio de 
lo que se dispone en el Real decreto so
bre gratificaciones, retribuciones y re 
muneraciones, será la que se expresa en 
las relaciones siguientes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. '
Üi Mlalstro de lustrueeldn Pública 

f  Bellfts Artes.
kbm) P ip « .

MINÍSTEKÍC) DE INSTHUCCiuN FÚELlCA

Un Jardinero, con 1.250 pesetas, 1.250 
pesetas.

Imiituio del MaUrial üientiflco.
Un Secretario, Vocal del Instituto, con 

la gratificación de 3.000 pesetas.
Un Taquígrafo mecanógrafo, traductor 

d© inglés y francés, con ia gratificación 
de 2 500 pesetas.

Un Jefe téanico, con la de 2.0C0 pe
setas. /

Un Auxiliar, con la remuneración de
1.500 pesetas.

Un Escribiente, con la de 1.500 pe
setas.

Un Ordenanza, con la de l.COO pe
setas.

Eicmla Modelo de Párvulos,
Un Jardinero, con 1.000 pesetas, 1.250

Dos sirvientes, mujeres, con 750 pese
tas, á 1.250, 2.500 pesetas.

Inspección general de enseñarzot.
Dos Secretarios, con la gratiflcacióri de 

AOOO pesetas, 8.000.

d eleg a c io n es  r e g ia s  e n  c a n a r ia s  

La Laguna,
Dos Oficiales de Secretaría, con la re 

muneración de 1.500 pesetas, 3 900, ,
Un Portero, con la de 1.003 pesetas, 

LOGO.
Las Palmas,

Un Escribiente, non la remuneración 
de 1,̂ 000 pesetas, 1.000.

Un Porteró, con la de 500 pesetas, 500.
Pafróñáío general denlas Escuelas de pár* 

vulos.
Un Secretario, con la gratificación de 

3fOOO pesetas,

Un Auxiliar, con la ídem de 2.500 pe
setas.

Un Ordenanza, 1.250 pesetas.
Colegio Nacional de Sordomudos 

y de Ciegos.
Un Oficial primero, con 1.250 pesetas, 

2 000 pesetas 
Un Oficial segundo, con 1.000 pesetas,

1.500 pesetas.
Un Auxiliar, con la gratificación de

1.250 pesetas.
Un Cohsérje, con el sueldo de 2.000,

2.500 pesetas.
Un Ordenanza, con el de 1,500, 2.000

Un ídem, con el de 1.250, 1.500 pe
setas- '

Un Portero, con el de 1.500 pe
setas.

Tres Ordenanzas, con 1.000 pesetas, á 
1.259, 3.750 pesetas.

Escuela Normal Central de Maestras.
Un Oficial de Secretaría con 1.500 pe

setas, 2.000 pesetas.
Un Escribiente con 1.250 pesetas, 2,000 

pesetas.
Un Auxiliar de Secretarla con 1.000 

pesetas, 1.500 peaetas.
Un Conserje con 1.260 pesetas, 1.500

Un Ordenanza con l.OOÓ pesetas á 1.250,
1.250 pesetas.

Tres Sirvientes con 1.000 pesetas á 
li250, 3.750 pesetas.

Escuela Normal de Maesiras 
de Barcelona.

Un Escribiente con l.OCO pesetas, 1.500 
pesetas. v ^

Un Auxiliar de la Secretaria con 1.000 
pesetas, 1.500 pesetas.

Un Conaerje Ordenanza coa 750 pese
tas. 1.250 pesetas.

Úna Portera con 750 pesetas, 1.250 pe
setas.

Enmela Normal de Maesi^^as de Alava,
Un Escribiente con 1.000 pesetas, 1.500 

pesetas.
Un Conserje-Ordenanza con 750 pese

tas, 1.250 pesetas.
Una Portera con 750 pesetas, 1.259 pe

setas.
Plantilla igual para las de Albacete, 

Alicante, Almería, Aiila, Badajoz, Balea-  ̂
res, Burgos, Cáceres, Cádiz, Canarias, 
Castellón, Córdoba, Ciudad-Reai, Cuenca, 
Gerona, Guipúzcoa, Güadalaiára,i Jaén, 
Huesca, León, Lérida, Lógroño, Málaga, 
Murcia, Palencia, Pontevedra, Segovia,
Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Vizca
ya, Zamora, Granad», Santiago, Orense, 
Oviedo, Salamanca, Seviüa, Valencia, Vá>- i 
lladolid y Zaragoza, á 4.000 pesetas,
168.000 pesetas.

e s c u e l a  DE EStüDIOS SÜPERIORKS 
, DEL m a g is t e r io

Dos Celadoras ó Geladpps con 1.260 ; 
pesetas, á 1.500, 3 000 pesetas. ;

Dos Inspectoms ó Inspectores 
clase y orden con 1.250 pesetas, á 1.500, ,
8.000 pesetas.

Un sirviente con 759 pesetas, 1.250 pe- 
setas. \

Curso permanente de dibujó. ’
Un Sirviente con 1.250 pesetas, 1.260 

pesetas.
In H itiiio  g e n e r a l  y  U m ic o  de V a lla d o U é .

Un jardinero con 1.000 pesetas, 1.250

InHituta general ydéenico de Zumoraé
Un Capataz-Jardinetó con r.éór ' 

tas,L250pesets^8,
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Escuela Imimtrial MMdHd, ■
Uü Conservador del eon la

gr^tiñ<íadóü de i.250 
lio Sirviente, con i.000 pesetas, 1.250 

peseiS^.
' Jor-nales piira iin Mosío de Laboratorio 

de Q.vrímioa,. 1.400 pesetas. . -
MeueJ/A de Artm f/ Ofiñim y de BúUas Áfks  

de Bmcehrm^
Un OñckL 2J00 peseta?!,. 3.000 pe-

Betas.'
11b Au^cüiar,'con 1,500 pesetasj 2.0G0 

pesetas. ' .
Un Escribiente, con 1000 pesetas, L500 

pesetas. /'■•■:
IJri Gonsarje, con 2.000 pesetas, 2.500 

peinetas.',
IJa Bedel, con 1.5G0 pesetas, á 2.0Ó0. 
Tres Bedeles, con 1.250 pesetas, á 1.500,

4.500 pesetas.
Diez Mozos, con LOOO pesetas, á L250,

12.500 pesetas. ^
Emmla Inámifidí m  Málaga.

Un Oñplal, con 2 500 pesetas, 3.000 pe»

. fin Esoribiente, cbn 1.000,pesetas, LBOO 
peBeías. .

TJn Conserje, con 1.500 pesetas, 2 000

■' [Td Poíloro, con 1000 pes-eta ,̂ 1,250 pe- 
setas.,.

Un Bedel, Viceconserje, con 1.250 pese* 
tas. 1.5ÓÓ pesetas.

ün  Bedíí̂ i Ordenanza, con 1OOO pesetas, 
l.liSO^pBset^. . .

Un Bedel eBcargado del sseo, con 1.000 
pesetas, 1,250 pesetas.

Cuatro Bedeles anisciliares, con 500 pe
setas, á 't.000, 4i 00 pesetas-.

Trea Mozos de aseo, con 7G0 pesetas, á
1.250, 3.750 pesetas.

Esouelfi: dn Aries y Oficios de Granadal
Un Oficia!, con 1.259 pesetas, 2 000 pe- 

setas,-'
Un Escribiente, á 1.000 pesetas, 1.500 

pesetas:. ? v,-';;
Un Conserje, con 1.1S5 pesetas', 1.500 

pesetas.': VJ
Un Portero, con 750 pesetas, 1.250 ps- 

s^tas.^^, ■ ■
Ün Bedel, con 750 pesetas, 1,250 pe- 

setas.'
Do.s Mozos, con 750 pesetas, á 1.250,. 

2400 pe^étast:-- , e
EecmPs. d& Artm y  'OfícioB de Valladúlid.

tín Oficial, con 2400 pesetas, 3.0Ó0 pe- 
setas.v .

jUn Escribiente, á 1.400 pesetas, 2.000 
pesetas, ■ , '

Un Con8erj9,'con 2.000 pesetas, 2 500 
■ pésetas.;,,.

Tres Porteros Badeles, uno con S50 pe- 
se t#  ^  dos con 800, á 1.250, 3.750 pe
setas. .

Cuatro Mozos de aseo, con 750 pesetas, 
á 1.250, 5;000 pésétas.

Mcuelá dé Mtm y  Oficios de SetíUla,
Dos Oficíales (Sécoíoíies tócnicá v ar

tística), cop 2.000 pesetas/ á 3.000, 6 000 
' pesetas.' .

Un Conserje, con LOGO pesetiás, á 1.500, 
UOOpésetasT
 ̂ Un Portero, con 00® pesetas, á 1.250,

1.250 pesétas.
éínco Berféles, con 750 pesetas, á 1.250,

6.250 pesetas. ■ ' ;
Un BedeíAíitcT^ft  ̂ 750 pesetas, á

1.250, 1.250 pesetas.
Escuela dé Artes y  Ofiéios Ée Cádiz.

dfe la ^^eá^aría con ía
jgratiflcacLón de LOOO pesetas;

Escuela del Bogar- ff Profesional
de la fŴ‘jer,

Tres EscnbieBtés ftómí>:nÍBOg, Mecanó
grafas, con la gr?:/ti fi/ación dé 1.500 pe
setas, 4.50Ó pesetas.

Dos Sirvientes, á 1.250 pesetas, 2.500 
pesetas. / - . ■

. , Eécmla Oe^trál dz Idiomatfi '
Dos Sirvientes mujeres, á 1.250 pese

tas, 2.5 00 peseta-s. ’ ••  ̂ ,
:,OTj;viinsipA-.-3pE baeóelona'

Un Secretario general cén fi OOO^Siéí  ̂
tas ó la gratiflcación de 3.000, si es Cate
drático, 7.00() peséías.

Un Cñcial Mayor con 4.000 pesetas,
6.000 pesetas.

Un ídem primero con 3.000 pesetas,
4.000 pesétas.

Siete ídem segundos con 2.000 pesetas, 
á 3 OGO, 21.000 pesetas.^

Diez Escribientes primeros con 1.500 
pesetas, á 2 000, 2Ó.OOO pesetas.

Un ídem segundo con 1,250 pesetas á 
1.500,1500 peseteas.

FamUad-áe Medicina.
Un Oficial segundo con 2.000 pesetas,

3.000.pesetas.' " '
U?r Bedel con 1,250 pesetas, 1.500 pé-

HOtáB. '. ’ . ’ .
Don Porteros con 1.000 pesetas, á Í.250,

2.500 pesetas.
Dieciséis Mozos de Laboratori® con

1.000 pesetas, á 1.250, 20,000 pesetas.
Un Jardinero con 1.000 pesetas, 1,250 

pesetas.
Un Conserje con 1.625 pesetas, 2 000 

pesetasi
Un Idem de la Facnltád de Medicina, 

con 1.500 pesetas, 2.000 pesetas.
Un Bedel primero con 1.250 pesetas 

l.SOOpesetas. -
Dos ídem Begundos con 1.125 pesetas, á

1.500.3.000 pesetas./ ■ , ^
Dos ídetn terceros con 1.000 pesetas, á 

L250,.24(]0 pesetas. /
Un Jardinero para el Botánico con 

1500 pesetas, 2 000 pesetas. ; - ■
Un ídem recolector de plantas para la 

F.ácn|tad;de Farmacia con í.OOO. pesetas, 
1,̂ 250 pesetas^ ' . "' ■
. 0ün;ide:m,>segUBdo con ,1.P09 pesetas, 
1.25;).pegeí;as, ' ■ . •

.• .Oinc# -'Porteros /cón 1.000-- p e s e ta s á-
1.250, 6.250 pesetas,

Doce Mozos de Laboratorio con l̂ OflO 
pesetas á 1.250,15.000 pesetas*

UNIVERSIDAD OÉÍNTRJtL
Un Sscr tario general con el sueldo de

5.000 pésetás ó lá gratifloación de 5.000 
si frs Catédrático, 7.000 pesét#.

Un Oficial mayor, con 5^00 pesetas,
7.000 pesetas.

Cuatro Oficiales primeros, con 3.500 pe- 
set# , á 5.000, SO.OÜO peseta». ^

Dos ídem segundos, con 3.Q00 á 4.000 
peinetas, 8 í300 pesetas.

Cuatro ídem terceros, con 2.500 pesetas, 
á 3.500,14.000 í)égetas. ’

Cinco ídem cuartos, con 2.000 pesetas, 
á 3.000,15 000 jpésétas.

Cinco Auxiliares, con 1.500 pesetas, á 
2.000; 10.000 pesetas,

Diez Escribientes, con 1.250 pesetas, á
1500.15.000 pesetas.

Un Conserje de la Universidad, con
3.1 HiOpesetas, 3.500 p#etfeS.

Un ídem de la FacbltáC nb 1!̂  ̂
con 2.500 pesetas, 3.000 ^ ‘

I Un Bedel primero, con 1.750 pesetas, 
2.600 pe^et«i8. ' ' ^

Un.ídem encargado dr la Biblioteca y . 
Laboratorio de la Facultad de Filosofía 
y I^rá$,^cori lioép pésetas, 2.000 pesetas.

l>éee ídem segundos, con 1.500 pese
tas, á 2,000,26.000 pesetas,

Üá ídem tercéró' para la Facultad de 
Fí>^pfía y Létras^ con 1.250 pesetas, 
UáMPpééetás,

Un Jardinero de la Universidad, con 
15Ó0 pesetas, 2.Ú0O pesetas.

Un ídem de lá Facultad dé Farmacia, 
con 1.750 pesétas, 2.000 pesetas.

Únidein de íá ídem de Medicina, con
1.000 pesetas, 1.250 pesetas.

Un Portero de la Secretaría, con 1.750 
pesetas, 2.500 pesetas.

Un ídem de la Universidad, con 2.000 
pesetas, 2.500 pesetas.

Un ídem de la Facultad de Medicina, 
con 1.250 pesetas, 1.500 pesetas.

Un ídem de la de Farmacia, con 1.250 
pesetas, 1.500 pesetas.

Dos ídem de la ídein, con 1.250 á 1.500 
pesetas, 3.000 pesétas.

Dos ídem de la idem, con 1.000 á L250 
pesetas, 2 500 pesetas.

Dos Mozos de Laboratorio para la Fa
cultad de Ciencias, con 1.000 á 1.250 pese
tas, 2.500 pesetas.

Siete ídem para la de Farmacia, con
1.000 á Í.25Q pesetas, 8,750 pesetas. 

Diecinueve ídem de Laboratorio, con
1.000 á Í.250 pesetas, 23.750 pesetas.

Cinco ídem de ídem para la Facultad
de Medicina, con 1.000 á 1.250 pesetas
6.250 pesetas.

Instituto de RadioácUvidad.
Tres Mozos con 1.000 pesetas, á 1.250,

3.750 pesetas.
Hospital Clínico,

Tres Mozos de oficio técnico esteriliza
dores para ios tres Quirófanos, con l.ÓOO 
á 1.250, 3,750 pesetas.

Tres Mozos para el servicio de Labora
torio con l.OOÓ pesetas, á 1.250, 3.750 
pesetas,

Museo de Qimcias Naturales,
Tres Mozos do Laboratorio, con 1.500 

pesetas, á 2.000, 6,000 pesetas.
Un ídem coa 1.250 á 1.500 pesetas, 1400 

pesetas.
Laboratorio de investigaciones biológicas, 

con 1.250 pesetas, 1,500

t t t í d _______________
2»0Q0 pesetas, 2.500 pesetas

Farmacia, con

Un Mozo dé Laboratorio, con 999 pese
tas á 1.250 pesetas.

Mtiseo ée AntrópolagÍa, y 
Un Conserje. Mozo de laboratorio, con

2.Q00 pesetas, 2.500 pesetas, f
Jardín Botánico, r

Jardinero mayor, cóñ 3.000 pesetas,
3.500 pesetas.

Un ídein segundo, con 2.000 pesetas,
2.500 pesetas.

iBüatró Ayudáhteá primeros dé Jardi
nería, con 1.5C0 pesetas, á 2.000, 8̂ 000 
pesetas.

^eis ídem segundos de ídem con 1.25fi 
pesetas, á L500j 9.000 pesetas.

Un Mozo de laboratorio, con 1.500 pese
tas, 2.006 pesetas.

Un ídem de ídem con 1.250 pesetas, 
1 5P0 peaet^s.^ _ ^

INSTITUTO J I^ C IA L  OO^ANOaBAFÍA 
*̂ *î Labúraiúriá dis Mdioffa» k

"W^Mozo, con 1.250 pesetas, 1.500 pe
setas.
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Labor ataría de Santander. 

ün  Oonserje, Mozo de Laboratorio, con
1.000 pesetas, 1.250 pesetas.

UNIVERSIDAD DE OVIEDO

Un Secretario general con 5.€00 pesetas 
ó la gratiflcación de 8.000, si es Catedrá
tico, 7 000 pesetas.

Un Oficial primero, con 2.500 pesetas, 
á 3.500, 3.500 pesetas. ,

Un ídem segundo, con 2.000 pcf etas^
3.000 pesetas.

Ci ntro Auxiliares, Escribientes prime
ros, úon 1.500 pesetas á 2.000 pesetas, 8.600 
pesetas.

Un ídem, Escribiente segundo con 1.250, 
1.500 pesetas.

Personal subalterno.
Un Conserjo con 1.500 pesetas, 2.000 

pesetas.
Un Bedel, con 1.250 pesetas, 1.500

Dos Porteros con 1.000 pesetas, á 1.250, 
2 JiO pesetas.

Dos Mozos de laboratorio, con 1.00® 
pesetas á 1.250, 2.500 pesetas.

Un Bedel para el laborátorio de la Fa
cultad de Ciencias, con 1.000 pesetas, 1.250 
pesetas.

Dos Mozos de ídem para la ídem con \ 
l.OOQ pesetas á 1.250, 2 500 pesetas. |

UNIVERSIDAD DE BAJüAMANOA í
I

Un Secretario general, con 5.000 pese
tas, ó la gratificación de 3.0Í.0 si es Cate
drático, 7.OC0 pesetas.

Un Oficial primero con 2.500 pesetas á 
8J500, 3.500 pesetas.

Dog ídem segundos con 2.000 pesetas á 
á 8.000, fi.OOO pesetas, 
í Tres Áuxiliarés*Escribientes primeros 
con 1.50® pésetás, á 2.000, 6.000 pesetas.

Un Escribiente segundo conl.250pese
tas, 1.5G0 pesetas.

Personal subalterno.—Ciencias,
Un Bedel con 1.000 pesetas, 1.250 pe-

Personal subalterno.
Un Conserje con 1.500 pesetas, 2.000 

pesetas.
Un Bedel primero con 1.250 pesetas,

1.500 pesetas.
Un ídem segundo con 1,125 pesetas,

1.500 pesetas.
Un ídem tercero con 1.000 pesetas, 1.250 

pesetas.
Un Jardinero con 1.000 pesetas, 1.250 

pesetas.
Tres Porteros con 1.060 pesetas, á 1.250, 

3.75® pesetas.
Seis Mozos de Laboratorio con I.OqO 

pesetas, á 1.250, 7.500 pesetas.
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Un Secretario general, con 5,000 pese
tas, ó la gratificación de S.OOO, si es Cate
drático, 7.00Q pesetas.

Un Oficial primero, con 2.500 pesetas, á
3.500.8.500 pesetas.

Cuatro ídem segundos, con 2 000 pese- 
tas,,á 3.Ó00,12.000 pesetas.

Cuatro Auxiliares Escribientes prime
ros, con 1.500 pesetas, á 2.000, 8.000 pe
setas.

Un Escribiente segundó, con L250 pe
setas, á 1,500,1.560 pesetas.

P®r«oj*ol subalterno.
Un Conserje, con 1.500 pesetas, 2.000

Un Portero cón l.OOp pesetas, 1.250 pe- 
,setas. ■ .

Tres Mozos de Laboratorio éon 1,000 
pesetas, á 1.250, 3.750 pesetas.

/ FaauMaú de Derecho,
Un Con^rje con 1 500 pesetas, 2.000 

pesetas.
Un Bedel primero con 1.250 pesetas, 

1.500 pesetas.
Un ídem segundo con 1.000 pesetas, 

1.250 pesetas.
Un Portero con 1.000 pesetas, 1.250 pe

setas.
Dos Míwos de Laboratorio con 1.000 pe* 

setas, á 1.250,2.500 pesetas.
l>aeuHad de M0tÜc4na.

ü n  Bedel con 1.000 pesetas, I.2¿0 pe-

Un Portero con 1.000 pesetas, 1.250 pe- 
setas.

Un Mozo de Laboratorio con 1.000 pe
seta,®, 1.250 pesetas.

Uií ídein id, con ,750 pesetas, 1.250 pe
setas.’ /v :■ i ,

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

ü n  Secretario general con 5.000 pesetas,
6 la  grátiflcación de 3.000, si es Catedrá- a 
tico, 7 000 pesetas.

U n  Oficial primero con 2 j r o  pesetas, á
3.500, 8.500 pesetas.

Cuatro ídem segundos con 2.000 pese
tas, á 3.000,12.000 pesetas.

TT4?s Auxiliares Escribientes primeros 
con láOO pesetas á 2.060,6.000 pesetas.

Un Escribiente segundo con 1.250 pese
tas, L500 petetása

í ' Un Bedel primero, con 1.250 pesetas, 
. 1.5í'0 pesetas. -
: Un ídem segundo, con 1.125 pesetas,

1.500 pesetaa.
Un ídem tercero, con 1.000 pesetas, 

1.260 pesetas.
Un Jardinero, con 1.000 pesetas, 1.250 

pesetas.
Dos Porteros, con 1.000 pesetas, á 1.250,

2.500 pesetas.
Cinco Mozos de Laboratorio (uno para 

la Facultad de Ciencias), con l.OOí) pese
tas, á 1.25Q, 6.25© pesetas.

FACULTAD DE MEDICINA DE SEVILLA

Un Oficial primero, con 3.000 pesetas,
4.000 pesetas.

Un ídem segundo, con 2.500, á 3.500 
pesetas, 3.500 pesetas.

Un Escribiente, con 1.250 pesetas, 1.500 
pesetas.

Un Conserje, con 1.750 pesetas, 2.500 
pesetas. '

Un Portero, con 1.000 pesetas, 1.250 pe
setas.

Seis Bedeles, con 1.000 pesetas, á 1.250,
7.500 pesetas.

Tres Mozos, con 1.000 peseta®,, á 1.250,
3.750 pesetas.

Pücultad de Medicina de Cádie.
Uií Oficial segundo, con 2.000 pesetas, 

S.OOClpeseias. •
Ün Auxiliar Esóribiénte primero, con

1.500, 2.000 pesetas.
Un Conserje,, con 1.500 pesetas, 2.000

Ün Bedel ptímeto, con 1̂ 250 pesetas, 
1.500 pesetas.

Un ídem segundó, con 1.000 pesetas, 
1.250 pesetas.

Un Jardinero, con 1.000 pesetas, 1.250 
pesetaa.

ün  Portero, con 1.000 pesetas, 1.250 pe
setas.

Tres Mozos de Laboratorio, con 1.000, 
á 1250 pesetas, 3.750 pesetas.

UNIVERSIDAD DE VALENCIA

Un Secretario general, con 5.000 pese
tas, ó la gratiflcación de 3*000, si es Cate
drático, 7 000 pesetas. •

Un Oficial primero, con 2.500, á 3*500 
|>eaetas, 8.500 pesetas.

Dos ídem segundos, con 2.000 pesetas 
á 3.G00, 6.000 pesetas.

Cuatro Auxiliares Escribientes , con 
1.50Ó pesetas, á 2.000, 8.000 pesetas.

Un Escribiente segundo, con 1.250 pe 
setas, 1.500 pesetas.

Personal subalterno.—ISospitál Clínico. ' 
Dos Mozos de Laboratorio, con 1.000 

pesetas, á 1.250, 2.500 pesetas.
Universidad.

Un Conserje, con 1.750 pesetas, 2.000 
pesetas.

Un Bedel primero, con t,25Ó pesetas,
1.500 pesetas.

Un ídem segundo, con 1.125 pesetas,
1.500 pesetas.

Tres ídem terceros, con 1.000 pesetas, á
1.250, 3 J50 pesetas.

Un Jardfnero mayor, con 2.250 pesetas,
2.500 pesetas. '

Un ídem segundo, coíi 1.500 pesetas,
2.000 pesetas.

Tres Porteros, con 1.000 pesetas, á 1.25G,
3 750 pesetas.

Subalternos y operarios del jardín 
(global), 5-125 pesetas, 6 000 pesetas.

Ocho Mozos de Laboratorio, con 1.000 
pesetas, á 1.250, 10.800 pesetas.

Un ídem, con 750 pesetas, 1.250 pe- 
,setas.

Un Guarda para el Jardín Botánico, 
con I JOO pesetas, 1.250 pesetas.

UNIVERSIDAD DE VALLADOIID

Un Secretario general con el sueldo de
5.000 pesetas, ó la gratifioac’óil de 3.000, si 
es Catedrático, 7.000 pesetas.

Un Oñcisl primero con 2.500 pesetas 
á 8.500, 3.500 pesetas.

Cuatro ídem segundos con 2.000 pese
tas á 3.000,12.000 pesetas»

Tres Auxiliares Escribientes primeros 
con 1.500 pesetas á 2.000,6.000 pésetas.

Un Escribiente segundo con 1.250 pese
tas, 1.500 pesetas, ^

Personal subalierno. 
ü n  Conserje con 1.500 pesetas, 2.000 pe

setas.
Un Bedel primero con 1.250 pesetas,

1.500 pesetas.  ̂
Ün ídem segundo con I.1S5 pesetas,

1.50® pesetaSé 
Dos ídem  terceros con 1.000 pesetas á

1.250.2.500 pesetas.
Un Jardinero con 1.000 pesetas, 1.250 

pesetas.
Dos Porteros con 1.000 pesetas á 1.250,

2.500 pésetas ^
Seis Mozos de Laboratorio con 1.000 

pesetas á 1.250, 7*500 pesetas.
Móepital Cliniho.

Dos Mozos de Laboratorio con 1.000 
pesetas á 1.250, 2 500 pesetas.

Ün Jardinero con 1.000 pesetas á 1.250,
1.250 pesetas,

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

. Un Secretario general con el sueldo de
o.pOO pesetas, ó la gratificación de 3.000, si 
es Oate¿rático, 7.000 pesetas.

Un Oficial primero con 2.500 pesetas 
á 3.500, 3 500 pesetas.

Dos ídem segundos con 2.000 pesetas 
á 8 000,6.000 pesetas.

Cuatro Auxiliares Escribientes prime
ros con 1.500 pesetas á 2.000, 8.000 pe
setas. ,

Un Escribiente segundo con l.'2S0 pe
setas, 1.500 pesetas.

Personal subalterno.
Dos Conserjes con 1.500 pesetas á 2;000|

4.000 pesetas, ^  :

. • - ■ ' '  ■ v ':»  ' ' ‘
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, Ua Bedel primero con 1,250 pesetas,
1.500 pesetas.

Un ídem segundo con 1,125 pesetas,
1.500 pesetas.

Tres ídem terceros con l.GÓ® pesetas 
á 1.250, 8.750 pesetas.

Un Jardinero con 1.000 pesetas, 1.250

Un Moso,, con 1.000 pesetas, 1,250 pe* 
• setaü.

Una Inspectora de alumnas, con 1.25® 
pesetas, 1.50§ pesetas.

Una Sirdenta, con 7Si pesetas, 1.000

Tres Porteros con l.OiO pesetas á 1.250,
3.750 pesetas.

Ocho Mozos de Laboratorio con l.OGO 
pesetas á 1.250,10 0^0 pesetas,

Tres ídem de id. para la Facultad de 
Medicina con 1.000 pesetas á 1.250, 3.750 
pesetas.

Tres ídem de id, para la misma Facul
tad con 1.000 pesetas á 1.25®, 3.750 pe
setas.

Un ídem de id. para la Facultad de 
Ciencias con 1,000̂  pesetas, 1.25® pesetas.

Eacuela de Ingmieroa InúmiriaUs 
de Barcelona^

Un Ayudante, Conservador de Museos,
1.500 pesetas.

Un Oficial de la Secretaría, con la gra
tificación de 2.00® pesetas.

Un Escribiente, con la ídem de 1.000 
pesetas.

SSCUELAS DE VETERINARIA

Madrid. ,
^ Un Jefó de Caballerizas, con 850 pese
tas, 1.500 pesótas.

Tres Palafreneros, con 750 pesetas, á
1.250, 3.750 pesetas.

Un Capataz para la huerta, con 1.000 
pesetas, 1.250 pesetas.

Dos Peones, con €50 p esetas, á 1.000, 
2.0®0 pesetas.

Dos Mozos de Laboratorio, con 1.000 pe
setas, á 1.250, 2.500 pesetas.

Saniiago.
Un Capataz para la huerta, con LOO® 

pesetas, 1.250 pesetas.
Dos Palafreneros, con 65® pesetas, á

l.®eO, 2 000 pesetas. .
Un Mozo de Laboratorio, con 1.000 pe

setas, 1.250 pesetas.
Córdoba.

Dos Palafreneros, con 65® pesetas, á
1.000, 2,000 pesetas.

Un Mozo de Laboratorio, con 1,®®0 pe
setas, 1.250 pesetas.

León.
Dos Palafreneros, con 650 pesótas, á

1.000.2.000,pasetas.
Un Mozo de Laboratorio, con 1.000 pe

setas, 1.250 pesetas. V
iaragosa.

Dbs Palafreneros, con 650 pesetas, á
1.000, 2.000 pesetas.

Dos Mozos dé Laboratorio, con 1.000 pe
setas, á 1.250, 2.500 pesetas.

ESCUELAS DE eOMSEOIO
Madrid.—Sección de adultos.

Dos Bedeles, con 1.25® pesetas, á 1.500,
3.000 pesetas.

Un Mozo deUMuseo Comercial, con 
L250 pesetas,'1;500 pesetas. "

Dos ídem con 1.000 pesetas, á 1.250 (uno, 
de Laboratorio) 2,56(í pesetas.

Una Inspectorá de alumnas, con 1.500 
, pesetas, 2.000 pesetas.

Una ídem, con 1.250 pesetas, 1.500 pe
setas.

Una Sirvienta, con 1.000 pesetas, 1.25® 
pesetas.

Málaga.Secti6n de adultos.
Un Bedeli con 1.000 pesetas, 1.250 pe-

■ SeviU a.S¿G ción de adultos.
Una Sirvienta, con 750 pesetas, 1.000

M areelona.Sección  de adultos.
Tres Mozos, con.\1J00 pesetas, á 1.250 

(uno de Laboratorio y otro del Museo Co
mercial), 3.759 pesetas.

Una Inspectora de alumnas, con 1.250 
pesetas, 1.500 pesetas.

Una Sirvienta, con l.iiO pesetas, 1.250

í; U n'ídem  segundo con 1.500 pesetas 
i (Licendado en Filoísofía), 2 000 pesetas.

Un Auxiiiar encargado de la contabili
dad con 1.500 pes8t?is, 2.000 pesetas.

Un Conserje con 2.500 pesetas, 3.000 pe
setas. . . ■ , ■ . , .

Un Portero de la Biblioteca con 1.500 
pesetas, 2.000 pesetas.

Un ídem segundo con 1.000 pesetas,
1.250 pesetas.

Un Ordenanza con 1.000 pesetas, 1,250

Museo N acional dé F w dúm , y  MscuUum. 
Un Conserje, con .8.000 peseLas, S.500 

pesetas.-
Un Yiceconserje, con 2.100 pesetas,

3.000 pesetas.
Un Celador Jefe, con 2.000 pesetas, 

2.509 pesetas.
Tres Celadores, con 1.5®0 pesetas, á 

2.00®, 6.090 pesetas.
Veinticuatro iáení, con 1.250 pesetas, á

1.500, 86.000 pesetas.
Un Portero mayor, con 1.50® pesetas,

2.000 pesetas.
Tres ídem con 1.000 pesetas, á 1.250

3.750 pesetas. •
Un Jardinero, con 1,250 pesetas, 1.250 

pesetas. , , . '
Nueve guardas nocturnos, con 1.000 

pesetas, á 1.250,11.250 pesetas.
Escuela de Pintura, Esmliura y Grabado. 

Cuatro modelos, con 375, á 500 pesetás,
2.000 peseta^.
Conéermiono de Música y Beciafnación. 

Dos Escribi0nt6s,!>on 1.25O^pes0tas, á
1.500, 3.6®0 pesetas.

Una Inspectora de alumnas. Jefe, con 
L500 pesetas, á 2.000 pesetas.

Siete ídem, con 1.250 pesetas, á 1.10®,
10.500 pesetas.

Escuela de Cerámica.
Un Sirviente, con 1.000 , pesetas, 1.25® 

pesetas.
Teatro Real.

Un Conservador con la  retribución de 
3.100 pesetas, 

tjn  Escribiente auxiliar con la de 2.000 
pesetas.

Un Conserje con la de 1,650 pesetas. 
Cuatro Porteros con Ja de 1.300 pesetas, 

5.200 pesetas.
Dos Encargados de los aparatos contra 

incendiós con la de LIÓO pesetas, 2.200 
pesetas.

Doce Celadores con el jornal de 2,50 al 
de 8,50 pósetas, 15.330 pesetas.

Una Celadora-Jefe con la retribución 
 ̂de LOGO pesetas..,'^

Una ídem de primera clase con ¡a de 
1.900 pesetas. v

Cuatro ídem á 750 pesetas, 3.0ÓO pese- 
■tas.'.".

Dos Ayudantes electricista^ con el jo r
nal de tres pesetas al de 3,5.0 pesetas, 2,555 
pesetas.

Real Academia Espafíola.
Un Cficial de la Secretaría con 1.500 

pesetas, 2OQ0 pesetas.
Un ídem segundo con LOGO pesetas,

1.560 pesetas. ,
Un Portero con 1a®08 pesetas, L250 pe- 

''setas,  ̂ ■ ■ ' . "
Real Á caám da 'dé la Bistofia^

Un Oficial de ía Secretaria con 2.500 pe
setas  ̂i  8.5Q0,8.500 pesetás*

Real Academia de Ciencias Morales 
y FolÜicas.

Un Oñcíal con la gratificación de 3.000

Un ídem de la Biblioteca con 2.500 á
3.500 pesetas, 8.50® pesetas.

Un Conserjé encargado de la venta de 
libros con 2.000 pesetas, 2.500 pesetas.

Un Ordenanza con 1,000 pesetas, 1.250 
pesetas-

Reál Academia d<9 Bellas Artes 
de San Fernando,

Un Oficial de la Secretaría con 3.000 
pesetas, 4.0Ó0 pesetas.

Un ídem con 2.500 á 3.5§@ pesetas, 8.500

Dos Escribientes con 2.000 pesetas A
3.000, 6.000 pesetas.

Un Archivero con 3.000 pesetas, 4.000 
pesetas.

Un Conserje con 2.500 pesetas, 3.0Q0 
pesetas.

Un Portero con 2.000 pesetas, 2,500 pe
setas.
. Dos ídem con 1.500 pesetas, á 2.000,
4.000 pesetas.

Dos Mozos con 1.250 pesetas á 1.500,
8.000 pesetas.

Real Aeadémia de Ciencias Exactas,^ 
Físicas y Naturales.

Un Oficial primero con la gratiScaoión 
de 3.000 pesetas.

Un ídem segundo con 2.00Ú pesetas.
8.000 pesótas.

Un Conser je Habilitado tson 2.000 pe
setas, 2.500 pesetas.

Un Ordenanza priiaero con 1.250 pesé- 
tas, 1.50® pesetas. ^
’ Un ídem segundo con 1.000 pesetai^
1.250 pesetas.

Real Academia dé Medicina de Madrid» 
Un Oficial de la Sécretfería, Licenciadó 

en Medicina, con 3.000 pesetas, 4.000 pe
setas. '

Dos Escribientes, uno á 1.250 y otro á
1.000 pesetas (á 1.508), 3.000 pesetas.

Un Portero con 1,500 pesetas, 2,060 pe
setas. '• ^

Un ídem segundo con 1.000 peseta». 
1.250pesetas.

Dos Ordenanzas con 1.000 pesetas A
1.25O,̂ 2;5O0 pesetas, -

Academias áe Medicina de provincif/e» 
Once Éscribientes para las de Barcelona, 

Cádiz, Canarias, Goruñai Gránadá, Mur
cia, Palma de Mallorca, Sevillâ ^̂  Valencia» 
Vailadolid y Zaragoza con 1.000 pésetas 
á L500,16.500 pesetas.

Once Porteros para las mismas con 750 
pesetas á 1.250,13.750 pesetas.

Archivo do Alcalá d i  Henares.
Un Conserje con 2,000 pesetas, 2.5r^ pe

setas.
Un Mozo bombero con 1.375 pesetas,

1,500 póSeíás, ^

ÍMiotéca de Filmofia y Léiras de 'Madrid.
Uii Auxiliar técnico femenino con 1.50Q 

pesetaé^ 2.000 peseta®^
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Secmón de Chamberi. 
üii Auxiliar administrativo con la gra- 

tiflcaclón do L500 pesetas.
Un Con&erjecon la de 1.250 pesetas. 
Un Mozo vigilante con la de 1.000 po

seías.
Sección de la Inclusa,

Un Auxiliar administrativo con la gra- 
tiflcacióü de 1.500 pesetas.

iJn Conserje con la de U50 pesetas, 
ütt Mozo vigilante con la de l.üOO pe

setas.
Biblioteca Nacimal,

Un Jardinero con 1.250 pesetas.
Bihlioima de Logroño,

Un Mozo de Laboratorio con 1.000 pe
setas, 1.250 pesetas.

Mmm Árqumlógim de Ibim,
IJn Conservador con la gratifícación de

2.000 pesetas.
dfi GríSfíada.

Un Arquitecto CoBservador con 4.000 
pesetas, 5.000 pesetas.

Un Ad-ministrador- con 2.000 pesetas,
8.000 pesetas.

lín  ítóíérpreíe con 2.600 pesetas, 2.50tf 
pesetas.

Un Sobrestante con 1.501 poseías, 2.000 
pesetas.

Un Jardinero con 1.250 poseías, 1.260 
pesetas.

Aprobádó por S. M.¿=Mádrid, 24 de Oc
tubre de 1918.=Ai varo Fígueroa.

50 CteSuBr® t»31

EXPOSICION
SEÑOR: El Reglamento deí Museo Pe-’ 

dagógioo Nacional, aprobado por Real or
den de 8 de Julio de 1882, preoeptda que 

, los sueíáos ;y ventajas del personal téc- 
- nico deí Museo Pedagógico Nacional fue
ran los mismos que los del Profesorado 
de la Escuela- Normal Central de Ma- 

•drid.
En Gúmplimiénto de dicba disposicién 

se señalaron los sqeldos que hoy péreibe 
aquel personal tócnico, y se le han ido 
reooneeiendo los ascensos que por quin
quenios han ido devengandp. Pero ai 
transformarse, en virtud de la ley dé Pre
puestos para 1918, el régimen de sueldos 
y ascensos del Proíesórado da las Escue- 
lí^ Normales, sometiéndole á una escala 
gradual, no se realizó esta transforma
ción en el Museo Pedagógico, quedando 
sus individuos postergados en este res
pecto, toda vez qué vienen desda aquella 
fecha disfrutando sueldos mucho meno
res que lop que les debería corresponder 
por su antigüedad, en relación á ios Pro
fesores de Escudas Normales.

La regia 12 del Real decreto de 7 de 
Septiembre último, dictado para la adap
tación á los Cuerpos técnicos y facultati
vos de las bases de la ley de 22 de Julio 
de este afto, no permite variar la orga
nización de los mismos, convirtiendo ep 
escala gradual; el sistema de ascensos de 
aquellos en que no rija, con arreglo á la 
ley de Presupi;iesJ¡osj pero en tanto que 
esta modiñcftción es propuesta por el Go- 
bierito de S. M. y acordada m  otea ley de 
Presupuestosi t9 dé juaÜoíSi ep este caso

computar para la transformación en los 
nuevos sa 4dos los que hoy percibe este 
personal, foi’mando un tocio con ios- aS’ 
censos ya reconoddoB por los quinque
nios vencidos en el desempeño de sus. 
respectivos cargos.

Componen hoy el personal técnico del 
Museo Pedagógico Nacional un Director, 
un Subdirector, dos Secretarios y tres 
Auxiliares. técnicos; todos ellos ingresa
dos por oposición, no han obtenido ven
taja alguúa en estos diez últimos años, y 
forman un Cuerpo orgánico, poi lo qué 
cabe hacer en él la amortización que la 
citada ley de Bases dispone, cubriéndose 
las plazas superiores que en lo sucesivo 
queden vacantes, con el que inmediata
mente siga en sueldo y categoría ál que 
la produzca.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra d© someter :á 
la ñrma, de V. M. el siguieiit© proyecto de 
Decreto.'" '
' Madrid, 28 d©'Octubre de JS18.’ ■  ̂ i

' . ' SEÑOR;
- A L.¿Rr P. de-T. M.,- '

MFaríililRQroá.
ElAXi BMIMTO.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes; d© acuer
do con Mi Conseio de' Ministros,

Yengo ©n decretar'lo sigu ió te : ^
ArtlculO: 1.̂  La plantilla definitiva del 

Museo Pedagógico  ̂ Nacio'Bal quedará 
constituida en la siguiaíite. forma: /;

Un Oireqtqr, 10.000 pesetas. ^
Un Secretarle, 6.000 pesetas, .
DdsrÁuxilíares, á.„ 4.000, .S.OOO.pesetas.
Art. 2.®  ̂ Interin se llega por amortiza

ción á la plantilla estableeida^ en ©1 ar
tículo anterior, regirán p'ara ios actuales 
funcionarios la slgulént©;. .

Un Director, 10.000 peinetas.' .,
' Un Subdirector, 9.000 pesetas.

Un Secreíario primero,'6.000,pesetas..
Un Secretario segundo, 5.000' pesetas.-:
Dos Auxiliares técnicos, á 4.000, 8.080.
Un ídem id., 3.000 pesetas.
Art. 8.® Los Secretarios primero y se

gundo, y los Auxiliares técnicos conti
nuarán ascendiendo por quinquenios, 
pero sin qué nunca puedan éstos pasar 
desiaté, n i él sueldo máximo de 9.QÓ0 pe
setas, á no ser cuando cubra el funciona
rio la plaza de Director.

Dado en San Sebastián á yaíiiticuatro 
de Octubre de mil. novcdentoFi dieciocho.

' ' , 
Ministro de Instmccidn Pública 

y Bellas Artes,

EXFOSipiON
SEÑOR; Constituyen hoy el Cuerpo 

profesional de Inspectores de Primera 
enseñanza 140 Inspeotores 6 Inspectoras 
que-tÍ0Béíi quó ¿Aten á lis iu-eoción-y 
vlgiVí''- i - ílü.uOJ E.i¿üUéiatí-púbii--
Cá3y jM-umerosísimas de carácter
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, privado, al mismo tiempo que llevan la 
I estadística de la Primera enseñanza, y 
I atienden álos múltiples y delicados asun

tos que con dichas entidades están rala- 
cioBados, ,, ^

No siendo posible aumentar sin previa 
aütórizáéión legislativa el número de 
funcionarios que constltuyen ©i Cuerpo 
de Inspectores, es. p.or'Io lÉeB.ós néceBa- 
rio elmúmaro da los que hóy.
existen, y así se dispone en'•él' proyacto 
de Decreto que tengo la honra de some 
ter á la :'fíriha':d© Y. M. : : . - ■ '

En él g© aprueban las nuevas planii- 
llas qué con sujeción á las reglas conía- 
nidas- en el artículo 1.® del Real decreto 
de 7 dé Septíehíbrd píóxlmo paáádd para 
la adaptación de las bases de la ley d̂ >r22 
de Julio último á los funcionarios técni- 
coH-y ©ép©Gialeg,' ton-'dé regir parAb! per-, 
cibo de haberes de ios Inspectores jílóf©- 
sionales de Primera enseñanza, buscan
do, en lo posible, tanto la mejora de los 
funcionarios como la regularízáción de 
las escalas.

■Para-llegar A-Ms >. que^se ap riieb te iin  
el Decreto se ha procedido en la siguiente 
forhíái'^'''-^ '

Ada pura y simplemente los
suel a s l ie la base de la  ley de 22 de 
JtrUó dd 1918 á ios d a la  escala contenida 
en la vigente ley d© Presupuestos, daría 
el siguiente resultado: •

Uno de 7.500 pesetas, á 10.090 pesetas. 
Nueve de 5.000 pesetas á 7.000, 68.000

Cuarenta de 4.000 pesetas á 6.000,240.000 
Poetas. ■ . . ' '''-í ‘ .

Cuarenta y cinco de 8.000 pesetás á
4,000,180.000 pesetas.

Cuarenta y cinéó de 2.500 péselas á 
8.500,1B7.00D pésétas.̂ ^̂ ^̂  ^

Total, 650.000 pesetas,
Pero taiiieiido 

miento de la regla p  fie! artículo 1.® de 
dicho, Re.̂ 1 d ao; to,.: í m i ébíeEl - 
dos d© diez Lños á esta íecto por .ei/Cüer^' 
po de Inspectores, ctiyo súeido mLÍnimo 
era de 2.í̂ 00 pesetas, impropio déí que 
tan delicsfla millón ■■ tieae qae ejí^rcer,

• pero-M 'CoatgMo'-entre, estáis -r.:H'joVi3S ia 
creación de plazas nuevaíb que el servicio 

'requirió, queda,reduGido ela^imf^uto que 
se debe estimar á 29.bG0 pesetas, las que, 
deduoídas délas65AÓGp qúó importana 
la adaptáéíóñ pura y da úh total
de 621.000 peBétas, que es cd im ^ r té á  
que asoiendQ ja  rescaía cuya aprobación 
se somete á la firma de. V. M. en oí si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 28 dé Octubre de 1^18.
 ̂ 0EÑOns 

A L .,» ..P  déY.,M.a
ibaro Fwroa.

U i l l i  DEOíRlS'Ta ^
A propuesta del.M nistro de Instruc

ción FúDilo<i y Bellas Artes; de acuerdo
:con’ Mi t'OiístJjAV ms Ministros, '

VengQ en decretar:



Gaceta 3e OífaSrid. < . m x A ,  3 « s d o üctubre íf iá

Artículo 1.® Q u ed a  exceptuado el 
Cuerpo de Inspectores profesionales de 
Primera enseñanza de las reducciones á 
que se reñeren la ley de 22 de Julio y su 
Reglamento de 7 de Septiembre último, 
de adaptación á los fi^cionarios técnicos 
y especiales.

Art. A  los efectos de dicha Ley y 
Reglamento, los Inspectoresjj Inspecto
ras de Primera enseñanza percibirán sus 
sueldos con arreglo á la siguiente plan
tilla:

Un Inspector de la provincia de Ma
drid, Su binspecíor general, 9.00D pesetas.

Tres Inspectores, á 7.Ó00 pesetas, 21.000

Diez ídem, á 6.000 pesetas, 60:000 pe
setas.

Cuarenta y cuatro ídem, á 5.000 pese
tas, 220.000 pesetas.

Cuarenta y cinco ídem, á 4.000 pesetas,
180.000 pesetas-

Treinta y seis ídem, á 3,500 -íesetas,
126.000 pesetas.

Uno á las órdenes da la Dirección Ge
neral, 5.000 pesetas.

Total, 621.000 pesetas.
Dado en San Sebastián á veinticuatro 

de Octubre de mil novecientos dieciocho.
ALFONSO.

Bl Mláistro'de Mstrucción PúWica 
y Bellas Artes,
Alvaro Piporoa.

0

EXPOSICION
SKSOR: El Cuerpo especial de funcio

narios de las Seccioues administrativas 
de Primera enseñanza fué incórporado 
al présúpuesto del Estado por ley dé 
Presupuestos de 1911; desde aquella fe
cha sólo ha expérimentado en el de 1915 
un aumento de 60.000 pesetas, pero cómo 
quiéra que esta cantidad se invirtió casi 
totaJÜpnté en Suprimir los sueldos ínter- 
me®B convirtiéndoíps en los regulares 
que hoy disfrutan los funcicmarios, no 
procedé hacey la reducción de tal suma, 
que, por otra parte, en nada alteraría el 
beneficio que han de obtener por la dis
posición adicional 5.® de la ley de 22 de 
Julio último. El fin más urgente á que 
se destinó la cantidad dicha, no permi
tía remediar la desproporción que existe 
en las escalas de este Cuerpo especial, y 
es una necesidad notoriamente sentida 
y que ha de redundar en favor del im 
portante servicio que le está confiado, 
iniciar en ló posible, y con una diferen
cia insignificante Ja proporcionalidad 
prevista en las regías 12 y 13 del Regla
mento para la aplicación de la Ley/

Por último, una consecuencia Jónica 
db la reforma, que do otro lado reclama 
C )u perentoriedad el mejor servicio y 
qué viene constituyendo una legítima as
piración de los funcionarios del Cuerpo 

' de Secciones Administrativas de l^rime- 
ra enseñai^^a es la declamación del 
do personal/qon tanto mayor motivói

cuanto que el Magisterio público, tan 
íntimamente ligado con las Secciones 
administrativas, disfruta desde años 
atrás de esta ventaja. . < v

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 23 de Octubre de 1918.,
. ,  ''.gEÑcmi • /■

A L¿ R. P« de M.|
ilvára Pigatroa.

ÉMAÉ B m m m ú  
A propuesta dél JJi^íétro de Instruc

ción Rública y Bellas Artes, y dé acuerdo 
con Mi Cónsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 La plantilla definitiva del 

Cuerpo especial de funciónarios de las 
Secciones Administrativas de Primerá 
enseñanza, será la que figura en el cua
dro adjunto.

Art. 2.® Lá distribución de la plantilla 
del personal so ajustará al número de 
Escuelas existentes en cada provincia, 
aumentándose él personat en las de León 
y Oviedo por tener rnás de 1.500 Escuelas; 
conservando Burgos y Barcelona, con 
más de 1.000 Escuelas, sus cuatro Oficia^ 
les; quedando con tres 24 provincias y 17 
con dos Oficiales además de su Jefe.

Art. 3:  ̂ 8a amortizará, con ocasión 
de vacahte naturaS/la plaza de Jefe de 
Sección que figura en presúpuesío á las 
órdenes de la Dirección Generar de P ri
mera enseñanza, cuando sea baja en el 
Cuerpo el funcionarlo que actualmente 
la desempeña.

Art. 4.° , El sueldo de los funcionarios 
dei Cuerpo especial de Secciones Admi- 
nistrátivas de Primera enseñanza, tendrá 
carácter pe/sonal á partir de la fecha de 
este Decreto.

Dado éh Sán Sebastián á veinticuatro 
de Octubre de mil novecientos dieeioqíio.

" ALFONSO.
Ei Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas' Artes,
Alvaro Figaerea.

Flantilla^deflmiiva 
Un Jefe de primera clase con 8.G00 pe

setas, 8.000 pesetas., ,
Djqs Jefes d© segunda clase con 7.000 

pesetas, 14.000 pesetas.
Seis de tercera clase con 6.000 pesetas,

36.000 pesetas. \
Doce de cuarta clase con 5.000 pesetas, 

OÓ.opo pesetas.
Véiií.ticttatro de quinta clase con 4.000 

pésótaé, 96 000 pesetas.
Treinta Oficiales de primera clase con

3.000 pesetas, 90,000 pesetas.
Treinta y cuatro'Oficiales de segunda 

clase con 2.500 pesetaj^, 85.000 pesetas.
Cincuenta y echo Oficiares de tercera 

clap?e con 2.0(K1 pesetas, 116 600 pesetas. 
Total, 505 000 pesetas... :
Aprobado por S. M.«Madrid„ 24 de Oc

tubre de 1918.== Alvaro Flguerpa.

EXPOSICION 
SEÑOR: La ley d© 22 do Julio del co

rriente afío, a l determinar un auméntó^ 
en los haberes de los funcionarios dp la, 
Ad«áinistración y hacerla extensiva á  los 

I de carácter técnico, tuvo presente, ante 
todo, las necesidadesí actuales de la vida 

j y la  sensible alteración de precios crigl- 
l  nados por las circunEtancias presentes.

, Impúsa al Tespro pn impiprtante ee? 
fuerzo: para eolocar á los f uhcionaiios del¿ 
Estado en condiciones desempeñar su.

I función, pero ño pudo proponer, ni se 
I propuso, un aumento innecesario ó des- 
I proporcionado.

No puede alcanzar, por tanto, su bene^ 
^ficio á aquellos funoionarlos que percl-a 
ben haberes^ por más de un concepto, ni 

í muche menos á los que ejercen sus car
gos sin las condiciones administrativas 
neoesariss para alcanzar la categoría co- 
rrespon diente al emolumento percibido.

E l peroibo dé gratificaciones, remune
raciones ó retribuGiones, por desempeñé. 
de función distinta de la que correspóñde.

: al sueldo de su empleo, ©s consecuencia 
i lógica del mismo ejercicio de la función 
; diferente, pero el ©levarla, equivaldría á 
; duplicar beneficio dé la Ley, ya reci
bido en el concepto principal de percep* 

í ción, ó sea el de sueldo.
I hacé, pués,: preciso determinar que 
¿las gratificaciones, remuneraciones, rq? 
í tribueionea, residencias y otros emolu- 
Imentos análogos^ no han de experimen*
1 tar aumento algúno, sino sólo en el casp, 
jde quéf por tratarse da la ©xpreaión dq!
5 concepto y no de condiciones del fundo- 
' nado, pueda conyertlrse en sueLio; y en-^
! toncas, sólo entoñces, equipararsa los 
: fundoñários que la  id^isfruten á  los de- 
í más dependientes de este Ministerio. >
I Fundado en las precedentes considera- 
, clones, el Ministro .que suacr|bé ¿# ^ ^  
¡honor de someter á  M ápí^ de
f V. M. el adjunto proyecto de Decreto.
I Madrid, 23 de Octubre do 1918.
i  »1Ñ0B:
f  .  ̂ m u  m. I?. ,
I Alvaro Fígaeroa.

I mmMi DMORBTO
A propuesta del Ministro de Instrua-- 

ción Pública y Bellas Artes, y de acuerdo 
I con Mi Consejo de Ministros,

Vengo eñ decretar^ lo siguiente: 
Artículol.® TodoslOsfuncionariosque 

perciban su^ haberes ©n cónocpto de gra
tificación, remuneración ó cualquier otro 
concepto distinto del de sueldo, ó con car
go á paítldás del presup*üesto en qué se * 

í determine que‘aquéllas tienen tal carác
ter, podrán soíicitár del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, ©n el téí- 
míno de diez días, á contar de la publK  
c ación de este Decreta en la Gaosta db^

. Madrid , q u e  dichos haberes adquieran él 
definitivo de sueldo, siempre qué tuvio- 
yéñ W  oondieíonos adminfitrntiyas
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gidas por las disposiciones vigentes para 
ocupar plazas de la «ateg iría corréspon- 
diente.

Art.2.® No podrán hacer uso del de
recho á que se refiere el artículo anterior 
los que disfruten otro sueldo del presu
p u es to  del Estado, la provincia 6 elMu- 
ciplo, ya que el percibo de dos sueldos es 
incompatible, ni aquellos que, como tem
poreros 6 similares deban ser incorpora
dos á escalas auxiliares, ni, por último, 
los nombrados pata servicios eventuales 
6 con carácter intérino.

A rt 3.® Examinadas las solicitudes 
presentadas, el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará una reso- 
luciófa, que habrá de publicarse en la Ga- 
OKtA DE Mad rid , relacionando los funcio
narios que en lo sucesivo perciban los 
haberes en concepto de sueldo, y decla^ 
raudo aplicables á los mismos los b^^heñ- 
ciós de la ley de 22 de Julio último, en la 
siguiente proporción.

Los funcionarios que perciban gratifl' 
oaóión inferior á l.5@i pesetas, percibi
rán esta cantidad como sueldo r 

Los de 1.500, el de 2.Ó00,
LÓS de 2.000, el de 2.500.
Los de 2.510, ¡0l de 3iOO0,
Los de 3.GO0 ó más pesetas experimen

tarán en sus respectivos haberes un au
mento de 1.000 pesetas,

Art. 4.* Los funcionarios, tanto técni
cos como administrativos, que no hagan 
uso dél derecho que se establece en este 
Beéreto, y que voluntariamente conti
núen percibiendo sus haberes en con
cepto dé gratificación, no experimenta
rán  aumento alguno en aquéllos, conti- 
n u á n d ó  en su disfrute en la misma cuan
tía q u e  determine su nombramiento.

D a d o  en San Sebastián á veinticuatro 
de Octubre de mÜ novecientos dieciocho,

il^O N Sd^
El ÜivXistro dé' Iristrucclém Púfellca

y Béllas Artes, ^
i t e  í¡pieroi. ^

EXPOSICION
SEÑOR: La Seopión geográfica de la 

Dirección General del Instituto Geográfi
co y Bstadlético, compuesta de los Cuer
pos de Ingenieros Geógrafos, Topógra
fos, Auxiiiares de Geografía, Anxiliar de 
Delineantes y Sección de Artes Gráficas, 
«s la encargada de realizar, además de 
las operaciones relativas á la ejecución 
dei mapa nacional, todas acuellas indis
pensables para la formación del Catastro 
dé la riqfioza rústica que determina ei 
Ueareto-ley de S de Marzo de 1917; lo que 
supone una intensificación de trabajo 
tan grande que fué preciso aumentar el 
personal mi proporciones que quizás no 
sean las sufldtotes; por tanto, parece in
útil razvonar la necesidad de que se ex
ceptúen fie la amortiaacióft todos estos 
organismos.

Elmisqio Real decreto de 13 del ac-' ,
jual, ^  el q w  w  ínndamenta 1»

amortización para todos los funciona- 
rioa del Catastro dientes del Minis
terio de Hacienda, fija el criterio que se 
debe seguir en esl© caso, completamente 
igual, puesto que es personal dedicado 
al mismo servicio, al qú©, por virtud do 
la citada Ley de 8 de Marzo de 1917, se 
Ies ©xigé un rendimÜento de trabajo de 
más del triple del corriente, cuando el 
aumento de sus plantillas no llegó á la 
cuarta parte.

Considerando, por las razones expues
tas, que los citados Cuerpos especiales 
dei Servicio géogíáflco deben ser excep
tuados de toda reducción de personal y 
la consiguiente da crédito, se ha hecho la 
adaptación de los sueldos fijados en las 
plantillas vigentes, con arreglo á lo esta
blecido ©n la Ley de 22 de Julio último y 
Reglamento para su ejecución de 7 de 
Septiembre próximo pasado.

Él Servicio Meteorológico] de nuestra 
nación es relativamente moderno, siendo 
ésta una d© las razones que explican el 
relras^i en que se encuentra con relación. 
a! de otros países que, por 'otra parte, ha 
tenido un notable progreso en estos úl
timos años, paralelamente al que experi
mentaba la aeronáutica en sus diversas 
ramas. Si se ha do responderá las moder
nas corrientes de investigaciones aero
dinámicas, no sólo no es posible pensar 
en amortizar p^ersonal, sino que hay que 
prepararse á aumentarlo en aquella pro
porción á que nos obliga nuestra situa
ción geográfica, que da gran valor á sus 
observaciones, á nuestras necesidades na
cionales y á  la i demandas de carácter in 
ternacional.

Lo expuesto justifica que debe excep
tuarse de la amor|ización el citado per
sonal de Meteerol^gía^imitándose á ha
cer la adaptación |ie súeldos á las actua
les plantillas, coi^oréle á las prescrip
ciones de la mencionada Ley de 22 de 
Julio.

En el personal del Observatorio Astro
nómico se aplica la amortización en pro
porción de un 38 por 100, respetando al 
propio tiempo el espíritu de las prescrip
ciones quedetermlna su Reglamento es
pecial en todo lo que se refiere al sistema 
dé ascensos.

Lop Cuerpos Facultativo y Auxilia;* de 
Estadística están constituidos por 123 y 
146 funcionarios, respectivamente. Este 
personal se halla distribuido entre las 49 
Secciones pro^incjalés, la Secretaría de 
la Alta Comisaría de España en Marrue
cos y los diferentes Negociados de la Di
rección Geperal del Instituto Geográfico 
y Estadístico, y les corresponde el estu
dio, planteamiento y ejecución de nume
rosas é importantes estadísticas*

Basta tener en cuenta el número de in
dividuos de que constan estos Ouerpos, 
las dependencias en que han de prestar 
servicio y la escasez de medios de que 
dispone, park comprender la enorme la
bor que representa el cumplimiento de

ni aun con la ayuda d© 80 Escribientes 
fijos, como- lo 'demuestra la concesión 
anual de importantes cródiíos para el 
nombramiento de numeroso personal 
temporero.

Si á esto se añade que en el proyecto 
de ley reformando la organización del 
Poder judicial s© dispone que la Direc
ción General del Instituto Geográfico y 
Estadístico forme el Genso de Jurados y 
lo rectifique periódicamente; que actual- 
ménte está en efetudio lá estadística de la 
enseñanza y medios de cultura jo t r a s  
de gran interés para la nación, y que 
para la implantación de estos servicios 
se requiere nutnerosó personal í^rofésio- 
nal que garantice cumplidamente la c a 
lidad del trabajo,, fácilmente se deduce 
que más bien que reducir las plantillas 
actuales sería necesario aúmeiitárlás én 
todas las Secciones y Negociados de Es
tadística dependientes de la Dirección 
General mencionada, si se quiere que to
dos los servicios estén debidamente do-, 
tados.

Por todas estas razones se con¡üidera 
conveniente exceptuar á estos Cuerpos 
de la amortización que dispone la tantas 
veces citada Ley.

De acuerdo con lo establecido en la re
gla 15 del artículo del Reglamento 
antes mencionado, y con el fin de unifi
car y regular la situación de los emplea
dos que no forman Cuerpo y que sólo 
tienen una categoría administrativa, se 
crean las escalas técnica y auxiliar, cons-* 
tituídas, respectivamente, por el perso
nal de la Comisión permanénte de Pesas 
y Medidas y por los diversos funciona- 

; ríos afectos á  los varios servicios de }a 
 ̂Dirección Geperal. En la plantilla de ía 
! primera escala no cabe amortización, por < 
ser únicamente dos los funcionarios que 
la forman, desempeñando distintas fun
ciones. En cuanto á la plantilla de es
cala auxiliar se reduce el personaljliré- 

; dito en la proporción d^erm inada por 
la Ley.

Igual criterio se sigue con el personal 
subaltérno, el cual se agrupa en una 
sola escala, en la que por razón de équí- 
dad se incluyen aquellos Peonaé-Ordíe- 
nanzas que cobraban por Jórnal y llevan 
varios años desempeñando SUS cargos. 
Respecto á la amortización dé esté pér- 
sonal es necesário ádveftir que ho sien
do posible reducir la plantilla de los 
Peones-Ordenanzaé dq las 49 Secciones 
provinciales de Éstadístioa, por corres
ponder uno á cada provincia, á excep- 
cióp de las de Madrid y Barcelona, que 
por su importancia tienen dos, obliga á 
rebajar al 15 por 100 la amortización 
aplicada á la escala úpica que ahora se 
forma. /

E l personal que accidentalmente des
empeña cargos en la Sección de Artes 
gráficas s© someterá á un examen, con ©1 
fin de demostrar su suficiencia.

El personal obrero de la Díreocióni 
cu;;ro }grnsl figura en distintas pai;tida^
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del Presupuesto, se le &umeí3Lta en la m is
ma proporción que á los demás funcio- 
naíios del Estado. ^

Hay además 20 Auxilia^-es del Catastro, 
que son ios Topógrafos aprobados en las 
últimas oposiciones y que se hallan en 
expectación de ingreso en su Cuerpo, los 
cuales no se incluyen en lá escala auxi
liar porque han de ser extinguidos total
mente.

Asimismo el artífice mécánicp del Qb- 
servatorio Astronómico y el xnecánico 
carpintero del Observatorio de Izaña 
(Tenerife), figuran entre el personal di
verso, pues por la? especiales funciones 
que desempefian no ha podido acoplár
seles en ninguna plantilla.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyes- 
to de Decreto.

Madrid, 25 de Octubre de 1918.

i .  B D .B .P . a* V. M ,.
Abaro Figiieroa.

A propuesta dél Ministro de Instrue 
ción Pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con Mi Conséjo de Ministros,

Vengó én decretar lo siguiente:
AMcuIó 1*° Se exceptúa de las reduc* 

cienes á que se refiere la Ley de 22 de 
Julio y Reglamento de 7 del pasado Sep
tiembre, el personal y crédito de los Cuer. 
pos de Ipgenieros OeÓgírafos, Tópógra- 
fos; Auxiliares dé Geografía, Auxiliar de 
Delineantes, Meteorólogos, Auxiliares de 
Meteorología, Facultativo y Auxiliar dé 
Estadística y Sección de Artes gráficas.

Art. Para respetar la organización 
especial del personal del Observatorio 
Astronómico y su sistema de ascensos, se 
tendrán en Cuenta las siguientes reglas:

1.̂  El sueldo de los Astrónomos de 
ascenso será el que resulte de surnar ál 
dé 5.000 pesetas, que se fija como ingreso 
en la categoría, los ascensos de 1.000 pe
setas qué le correspondan, los tres pri
meros por trienios ir los Últimos por 
quinquenios, según Reglamentó especial 
del Cuerpo.

2.* LOS sueldos de los Astrónomos de 
entrada Séráp los que resulten de sumar 
al de 2.0p0f pesetas de ingreso en la cate
goría, los ascensos de 1.000 pesetas que 
les correspondanyá razón de 1.000 pese
tas cada tres años los dos primeros y á 
los Cinco años él último^

Art. 3.® Sé créan las escalas delperso- 
nal técnico y;aúxiliar de la Administra
ción civil; dipéndientes dé la Dirección 
General del instituto Geográfico y Esta
dístico.

Formarán la escala téccica el Jefe de 
CómprobacióneS dé la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas*'y el Escribien
te afecto á la niismaj que, en lo sucesivo, 
se denominará Oficial letrado. Cuando 
vaquen estas plazas, se, cubrirán: la pri

mera, por un Ingeniero Industrial de la 
escala de Fieles Contrastes, con arreglo á 
lo establecido en el Réglamento de Pesas 
y Medidas; y la segunda, medíante opo
sición entre indivídigos de la escala Au
xiliar que posean el titulo de Licénciádo 
en Derecho. Si esta última plaza nô  pu
diera cubrirse en la forma indicada, se 
proveerá por oposición libre entre Licen
ciados en Derecho.

La escala auxiliar quedará copstituída 
por los Auxiliares de Comprobaciones 
estádísticas I Ayudantes calculadores; 
temporeros del Catastro, de Cálculo y del 
Censo elector ai; Secretario íntórprete, y 
demás Escribientes afectos á distintos 
servicios de la Dirección General men
cionada, los cuales tomarán las denomi
naciones que señalaba Ley para dicha 
escala.

Art. 4.̂  En personal diverso, por no 
tener fácil acoplainiento en otras escalas, 
quedarán comprendidos el Artífice me • 
cánico que presta sus servicios en el Ob
servatorio Astronómico, él Mecánico car
pintero dél Observatorio de Izaña (Tene
rife), y 20 temporeros no incluidos en la 
escala dé personal auxiliar administrati
vo, porque, procediendo dé la última 
oposición á Topógrafos con derecho á ir 
cubriendo vacantes de dicho Cuerpo, 
quedará como personal á extinguir.

Art 5.® El personal subalterno de la 
Dirección General del Instituto GeÓgráfl- 
co y Estadístico quedará refundido en 
Uná sola e^aía, por orden de las diatm- 
tas categorías actaales, y eXi aquéllo» que 
tuvieren la misma, por orden de anti
güedad, comprendiéndo en dicha escala 
á aquellos que, aun eobrandadel concep
to de Material por iornales, sean de ca
rácter permanente. La amortización en 
esta escala se restringe por ineludibles 
necesidades del servicio á un 15 por iiO.

Art. 6.*̂  Los trabajos de Tipografía 
que sé ejecutan on la Sécción de Artes 
Gráficas de dichá Dirección General, tan
to para sus publicaciones geográficas y 
estadísticas como para la estampación 
de los títulos profesionales y  la del Bole- 
iin Oficial del Ministerio y documenta
ción de sus diversas dependencias, ser
vicios estos últimos déla Subsecretaría, 
se vienen abonando en forma de jornáles 
con cargo á las partidas capítulo 22, ar
tículo 1,®, concepto 4.®, y capítulo 3.^ ar
tículo 6.®, conceptos 1.® y 2.® Dichas pár- 
tióas deben sufrir un aumento corres
pondiente al que supone la mejora indi
vidual que ha de experimentar cada 
obrero, con arreglo á la vigente ley de 
Funcionarios civiles. El aumento total 
será dé 17.400 pesetas, distribuidas, res- 
peotivamente, en 12.760 para el primer 
concepto, i.700 para el segundo y 2.950 
para el tercero. ^

Art. 7.® Se apruébañ, á los efectos de 
las mencionadas disposiciones légales, 
las plantillas que se Hetallan en los cua
dros adjuntos. .

Dado m  S a n  Sebítstián á veintiséis de 
Octubre de mil noveciéntos dieciocho.

ALFONSO. ;
El MiniBtro de Instrucción PúbUctf

y Bellas Artes, V.. .
Alvaro fiperea.

Plantilla del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos*

Un Inspector g e n e ra l, Jefe superior d© 
Administración civil, 15.00() pesetas.

Cuatro Inspectores generales, Jefes de 
Administración de primera clase, á 12.000 
pesetas, 48.000 pesetas.

Tres Jefes de primera clase, Jefes dé 
Administración de segunda clase, á 11.000» 
pesetas, 38.000 pesetas. -

Diez Jefes de segunda clase. Jefes dé 
Administración de tercera clase, á 10.00® 
pesetas, lOOíOOO pesetas.  ̂ ^

Ocho Ingenieros primeros, Jefes de Ne
gociado de primera clase, á S.pOOpesetas,
64.000 pesetas.

Quince Ingenieros primeros. Jefes de 
Negociado de segunda clasé, á 7.0Q9 pe
setas, 105.GOÓpésétas.

Veintitrés ingenieros primeros. Jefes 
de Negociado de tercera clase, á 6*060 pe
setas, 138.00Í pesetas.

Doce Ingenieros segundos, Oficiales 
primeros de Administración, á 6.600 pe
setas, 60.000 pesetas. i 

Cuarenta y  cuatro Ingenieros segun
dos, Ofl dales ségundós de Administra
ción, á 4.000 pesetas, 176.006 pesetas. 

Total, 739*1.00 pesetás^
Cuerpo de Topógrafos Auxiliares 

de Geografía:
Dos Topógrafos inayores. Jefes de Ad

ministración de tercera clase, á 10*000 
pesetas, 20 006 pesetas.

Dos Topógrafos mayores. Jefes dé Ne
gociado de primerá clase, á 8.000 pese
tas, 16.000 pesetas.

Tres Topógrafos mayores. Jefes de Ne
gociado de segunda clasé} á 7*060 pese- 
tas, 21.060 pesetas.

Seis Topógrafos mayores. Jefes de Ne
gociado da tercera eiásé, á 6.000 pesetas, 
86.00(3 pesetas* ’ i >

Dieciocho To pógrafos primeros. Oficia
les primeros de Administración, á 5J60 
pesetas, 90 ÓOi pesetas. t

Veintisiete Topógrafos priníeros. Ofi
ciales segundos de Administración, á
4.000 pesetas, 108.600 pesetas.

Noventa y cuatro Topógrafos segun
dos, Oficiales terceros de AdmiBistraoiÓn, 
43600 pesetas, 282.000 pesetas.

Ciento dieciocho Topógrafos segundos, 
Auxiliares da priméra clase, á 2.600 pe
setas, 29.5.000 pesetas.

Gratificaciones dé 500 pesetas á 43 To- 
pógrafoSî  ̂que ya eran Oficiales tercéros,
21.500 pesetas. ^

Total, 889.500 pesetas.
Cuerpo auxiliar de Délineaniss^

Un Jefe de Sección, Jefe dé Negociádo 
de tercera dase, á 6.000 peéetas*

Cuatro Delineantes mayores, Oflciiües . 
primeros de Administración, ,á 6.006' pé- 
setas, 20.000 pesetas*.

Cuatro Deliñeantes primereé, Oficiales 
segundos dé Admini?tracióiiv 6 4,000 pe
setas, 16.000 pesetas. ' .

Diecisiete Delineantes segqndos. Ofi
ciales terceros de Admimstráción, á 3.000 
pesetas, 61.000 pesétáá.  ̂ ‘

V e in t e  Delineantes terceros. Auxiliares 
de segunda clase, á 2.000 pesetas, 40;0pO
peseta?. . , i

Gratifioacipnes de 600 pesetas á nueve  
Delineantes, que ya eran Oficiales terce
ros, 4.600 pesetas.

Total, 187.500 pesetas. v
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Cuerpo de Meteorólogos,
Un. Meteorólogo primero, Oficial pri

mero fie Afiminístración, á 5.000 pe
setas.

Dos Meteorólogos segundos, Oficiales 
segundos de Administráción, á ADOO pe/ 
setas, 8.000 pesetas.

Diez Aux^üiares de Meteorología, Au
xiliares de primera clase, á 2.500 pese* 
tas» ?5.000 pesetas.

Total, 38.000 peisetas.
PERSO»AL DIVERSO 

Obéervúiúrio Aeironómico.
Un Artífice mecánico, 3.000 pesetas.

Oiservátorio de Izaña,
Un Mecánico carpinterb, 3.000 p e 

setas.
Aepiranitn á Topógrafos,

Veinte Áuxili^i*es temporeros del Ga- 
tastro, para eubj^p vacantes de Topógra
fos Auxiliares de Geografía, á 1.500 pese
tas, |Q¿ÓQp pesetas.

SECCIÓN 1)B ARTES GRÁFICAS 

Taller cíe reproduúóionea fotomecánicas, 
tlá  Fotógrafo operador, 4.000 pesetas; 
Un Fotograbador, 2,^00 pesetas.
Un Aynaante segundo fotógrafo, 3.000 

pésétak 
Un Ayadante, 2.000 pesetas- 
Un Heliogr&bador, 3.000 pesetas. •
Un MOzo de servicio, 1.5tio pesetas, ]

TáUer de grabado. |
Un grabador primeio, 4.000 pesetas. |
Tres Grábkdcrbé segundos á 3.000 pe* ; 

setas,. 9.0Q0 pesetas. 1

gñ Grábádor en cobre, 1250 pesetas, l
óa Agpirkiites, á 1500 pesetas, 3.000

Taller de Calcografía p Lítografia,
Un Litógrafo pritáéro, 8.500 pesetas.
Un Oalcógrafo estampador jm  cobre, 

3,QP() peseta^.
Un Litógrafo maquinista, 3.000 pe- 

aelas*. -
Ups Litógrafos primeros, á 2.600 pese

tas, 5.0Ó0 pesetas. j
; Dm Ayudantes de estampación, á ̂ .000 

«peietiis, AQC)̂
Un Marcador, a 2.000 pesetas.
Tres Ayudantes de estainpáción, á 1.500 

pesetas, 4.500 pesetas.
Total, 58.250 pesetas«

Comisión permanente de Pesa» y Medidas, 
Un Jefe de Comprobación, Ofldál pri

mero de Afimijíiistración, á 5.000 pesetas.
Un Oilcial Letrado, Oficial segundo de I 

Administración, á 4.000 pesetas.
Totab 9.000 pesetas.

Cuerpo iaoúUaiivo de EsiadisHca,
Un Inspector general. Jefe de Adminis

tración de primera blase^ Í2M 0  pesetas.
Dos Inspectores de segunda, Jefes de 

Adminis|ración de segunda clase, á 11.000 
pesetas, 2^.000 pesetas.
, Seis fbbpectores de tercera, Jefes de 

Administración de tercetiá cfiase, á  10̂ 000 
pesetas, 60.000 pesetas.

Diez Jefes de primera elaSe, Jefes de 
Negocia(dfi Je primerá oíase, á 8.000 pe
setas, 8Í.Ó00 pesetas.

Veinj^ Jefes de segunda clase, Jefes de 
NegociadQ fie segunda clase, á 7.GOO pe< 
setas, 140.ÓÓ0 pesetas.
V yeinticinco Jefes de tercera clase, Je 

fes fie líegociadó de tercéra clase, á 6.000
pésetaS,’ IsS.OOO pésetas» '

Treinta y cuatro Oficialas segundos, 
Oficiales segundbs de Administración, á
4.000 pesetas, 136.Ó0O pesetas;

C ||ÍK  •SWílS

terceros de Administración, á 3.000 pese
tas, 75.000 pesetas.

Gratificaciones de 500 pesetas á los 25 
Oficiales terceros, !2.500 pesetas.

Total, 687.50® pesetas. ‘
Cuerpo Auxiliar de Eetadistica,

Tres Auxiliares mayores. Jefes de Ne
gociado de tercera cíase, á 6.000 pesetas, 
IS.ÓtO pesetas.

Tres Auxiliares mayores de segunda 
clase, Oficiales prirneros de Administra
ción, á 5.000 pesetas, 15.00® pesetas.

Seis Auxiliares mayores de tercera cla
se, Oficiales segfindos de Administra
ción, á 4.00® pesetas, 24i000 pesetas.

Gincuenta y ocho Auxiliares primeros. 
Oficiales terceros dé Administración, á
3.ópÓ pesetas, 174^00 pésetas.

áateata y seis Auxiítórés segundos, Au- 
xiiiáres de primera clase, á2.500 pesetas, 
100.000 pescas. . '
! Gratificaciones de 50® pesetas á los 12 

Oficiales terceros; 6 000 pesetas.
Total, 427,000 pésetas;

Obserpaiorio Astronómico, 
Determinación del crédito líquido dis

ponible para dotar la plantilla definitiva
deipersénM del Oteervatório Asíronó- 
ntíCO* .

Importan los créditos figurados en los 
aclpales,:P!reiBupMstó p ara,.fiicho perso -' 
nal, 17.250pesetas.'

Idem la eváiíiación de haberes con 
arreglo á los nuevos sueldos, 93.000 pe- 
se tii.,

Idem el 38 po!r 100 del crédito figurado 
en los actuales presupuestos, 26;®®® pe- 
aetas.

Crédito disponible, 67.000 pesetas.
Plántilía definitiva, >

Un Jefe, Jéfe de Administración de 
primera clase, 12.00® pesetas,

Un primer Astrónomo, Jefe de Admi
nistración de ségunda'elipse, ll.iOO pe
lletas..:-. V' . . i'

Cuatro Astrónomos de ascenso. Oficia
les primérbs de Administración, á 6,00® 
pesetas, 20.000 pesetas^

Un Astrónonaq de? entrada. Oficial se
gundo de Administráción, á 400® po
seías. ■

Dara ascensQ^ reglamentarios, 20.000

Total, 67.100 pesetas.
^Cuerpo Auxiliar mdminiafrativo.

Determinación del crédito líquido dis
ponible para dotar la plantilla definitiva 
del personal de la escala áuxiliar da lá 
blrección Generál del Instituto Geográfl- 
có y Estadístico.

Importan los créditos figurados en los 
actuales presupuestos para dicho perso
nal, 233.50® pesetas. V

Ideni la evaluación de haberes eon 
arregló á los nuevos sueldos, 627j00O pe> 
seta»*'

Idem el tercio de Ips créditos figura
dos en los actúalas presupuéstoS, Y7.833 
pesetas. ' ■ ^

Crédito disponible, 249.167 pesetas.
Plantilla definitiva de la escala auxiliar.
Treinta y ocho Auxiliares de priiiieí’á 

clase, á 2.500 peisétas, 95.000 pésetas.
Setenta y siete Auxiliares de ségunda 

cíase, á 2;0G0 pesetasvl54.000 pesetas.
Tota!, 249.000 pesetas.

P&tmnal subalterno.
Determinación del crédito líquido dis

ponible para dotar la plantilla definitiva 
deipeisoBal subalterno de la Dirócción 
General del Instituto Geográfico y Est®-

I Importan los créditos figurados en los 
actuales presupuestos para dicho pérso- 
nal,140.§59,50 pesetas.

Idem la evaluación de haberes con 
arreglo á los nuevos sueldos, 175.250 pe
setas. .

Idem el 15 por 100 de los créditos figu
rados en los actuales presupuestos, 21.129 
pesetas.

Crédito disponible, 154.121 pesetas.
^ PlaniiUa definitiva.

Un Conserje de la Dirección, Portero 
mayor^ 3.5Ú0 pesetas.

Dos Pórlerós pHmeros, á 8;.0Ó0 pesetas, 
6.000Í>esetas. ^

Un Portero segundo, 2 500 pesetas.
Nueve Porteros terceros, á 2*000 pese

tas, 18 000 pesetas.
Treinta y seis Ordenanzas primeros, á

1.560 pesetas, 54.000 pesetas.
Cincuenta y seiá Ordenanzas segun

dos, á 1.250 pesetas, 70.000 pesetas.
Total, 154.000 pesetas.
Madrid, 26 de Octubre de 1918.=Apro

bada p o r S; M==Alvato Mgueroá.

míSALES DEOEETOSf
A propuesta del lÉhw de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de confor
midad con loprecep^uadiieii el Real de
creto fecha 21 del presente mes, en rela- 

fedey de 22 de Julio último, 
Vengo en confirmar en sus actuales ca

tegorías y grados, y con los nuevos suel
dos anuales qde respécjivamente les es
tán asignados en el Real decreto y ley 
citada, á los funciohaidos dei Cuerpo fa
cultativo dé Aréhiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, siguientes:

E¡. Francisco Rodríguez Marín, Jefe 
superior del Querpo, con el sueldo anual 
de 15,000 pesetas*

D. Pedro Torres Lanzas, D* Policarpo 
cuesta y Orduñs y  D. Emilio Ruiz Cañá
bate, Inspectores primeros con la catego
ría de Jefes de Administración de prima* 
ra clase y sueldo anual de 12.000 pesetas.

D. Luis Pérez del Pulgar y Burgos, don 
José.Ramón Méiida y Alinari, D. Ricardo 
Hinofosa y Naveros, D. Joaquín Gonzá
lez y Fernández, D. José Gómez Céutu- 
rlón y D. Manuel Feijóo y Pbncet, ins
pectores segundos con la categoría de je- 
fes de Administración de segunda clase 
y sueldo anual de 11.06Ó pesetas.

Y D; Atanasio Palacio Valdés, D. An
drés Tovar y Yanguas, D. Nicolás de Ras
cón y Anduaga^ D. Éaltasar Gómez LÍe- 
ra  ̂ D. Alejandro Groizard y Coronado, 
B. Augusto' Fernández-Yictprio y Cpci- 
fía, Wémanáp Arifío y Goi|záiez,^ jon  
José Pontes Abarrntegui, D. Alvpo^^G^^ 
Albacete, D. Antonio María Fabié y Gu
tiérrez de la Rasilla y D. RafaeÚ {barra 
Belmente, Jefes de prinier grado, con la 
categoría de Jefes Jp Administración de 
tercera clase y sueldo anual de ÍO.ÓOO pe
setas.

Debiéndose hacer constar así, respecti
vamente, y poíí^medio de ia  oportüúá di" 
ligencia en los títulos dé !
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Dado en San SeBastián á veinticiaco de 
Ootübre de inil novecientos díeoioobo.

Bl Ministro de Instrucción Públicíi 
y Bellas Arí®a,

tes, á 13, Frandsco Díaz y Rodrígiiez, qué

A propuesta del Ministro de Instruc- 
ción Pdblica y Belfes Artes, y de coñfor- 
inldád con lo preceptuado en el Eeal de- 
oreto fecfea i l  :d©l Hi©g,.-eli' r©ia-

. ció,n''COñ iá iéj-de de fíulio dltimoi '
Véiigo en nombrar jefes de primer 

gr^dó dei Cuerpo facuHátivo de Aí^cIiíy0¿ 
ros, Bibliotecarios y Alrqueólogos, con la 
éatégóría de jefes de Adínmlstraclón de 
terberii^clase y súeldó ánnúl de lOJOiJpe-, 
Setas,-que lés.' está asignado ©n ©1 Real 
decreto-y ley  citada, á D; Bsnlamín Fer- 

, Páisdez Avíiés' y García Alcaláj D., Tícente 
Mrráfiag^' -Gtiridi, D.; MarcMf no ■Gutié
rrez del Gaño,D./Rlc^ído Qémm Sáneiiez, 
-Í3i Francisco Góngora del Oarpid, D, Ma- 
liuól Oampos y Munilla, Di Oárlos Martín 
Bosh, D. Manuel Cobb y León, D, Carlos 
Cómez y Rodríguez (supernumerario)^ 
i), Ramón Ascanio y León, B. Pedro 
A, Sanobo y Vicens, D. Miguel Almona- 
éid y Cuenca^ D. Manúel Rubio y Borrás, 
D, E nrique^iiekez Terrones y D. Jeró- 
áimo Becker y González, que eran Jefes 
de segundo grado del repetido Cuerpo, 
ébñ la cátegpría de Jefes de Admínístra-r 
cíón de ouartá clase; debienda figurar por 
éste orden inmediatamente después de 
los actúales Jéfés de primer grado.

D id r  én Sáú Sebástián á yeintlclnco 
, dérQctubre .de'mll

■  ̂ ■■ ■ - ALFONSO,  ̂ '
H  lúlalstro de Instrucción Pública , , ' 

y BeUíM»:Artes^ ,̂ .

Abíp f  igneroaé

Con arreglo al turno de antigüedad es
tablecido por lá letra A) del artículo 4 ® 
del Réglamento de 7 de Septiembre úl-

ten g o  en nombrar Jefe de Adminis
tración civil dé segunda clase. Oficial de 
a  de primeros de la Secretaría del Ml- 
úiátório dé Instrucción Pública y Bellas 
Aletea; á D. Mariano vPozo y García, que 
ocupa e í  primer lugar entré los de la 
clase Inférior iniiediAt a;

Bado en Sán Sebastián á veinticuatro 
de Octubre de mil n o w ien to i diadoclio,

 ̂ SkLFONBO.
■I Ministro de Instrucción Pública 

^ y a e ^ A r t e s ,
Míífíí» f  ¡|B«r«s.

ocupa el primer lugar éntre ios de la ca
tegoría inferior inmediata. .

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
dé Octubre de.mil no^edeiitos diecioclio# 

' ÁLFONSO.
®1 Miiiistro de Instrucción Púbiicá,

y BeUaa Artes, ■  ̂ ,
' ilvaro

* ^  ae antigüedad es-
tablécidó por la letr^ B) úei artículo 4.° 
del Reglamento^ de y dé Septiembre dl- 
timo^

¥ ^ g o  en n ombrar Jefa de Adminis- 
wabtoi;civti.-*ie!ffecefa fefasé, ÓMeial áe 
« ’WsgüiidDs Sé Ik SécWaría del Minisíe-

^.IXFOB'íCIOH : :
SEÑOR: El vigente Reglamento, apro- 

bado'poi* Beî I decreto de 18 de Marzo, do 
1908,‘para la ©jeeuolón de í i  lé j dé Oolo- 
BÍsación y Eepoblácidii interior de, 80, dé 
Agosto , de 1907, dispon© ©n su arííciiio 
adicional que eti él i?lazo d©: dnco años‘, 
á partir de'la referida fecha, S0 revis© ©1 
éitado HegMíBehfOj' completándole con 
los preceptos que reafirmen él eálado de 
daréoho.q.ue seioició por aqueila-Ley.

A! cumplirse los'' eínGO años üjados, se 
hallaba pencüente de discusión en las 
Cortes ún nueto pfóyeéto d© ley^ y  m  
estas drcunslancias • no se creyó proce- 
deiite cohipletar '©I Reglamento da una .̂ 
qu© debía ser derogada en breve plazo. .

Ban .transcúrriáo váfiós áños más  ̂
continuando vigenté la Ley de 1907, y 
cómo es dé absoluta necesidad reafirmar 
el estado de dereciib á que antes se ha 
hecho, léferéticiar poí., .:ser J 'á : dlillgatorlo 
para el Estado conceder la propiedad de 
Sus lptéB i  los colonos de las piimefas 
Colonks que se instalEron, en atención á 
que s© cumplió el plazo que para ese 
efecto prescribe la mencionada Ley, se 
ha redactado él adjilnto ÉegíamahtOj que 
éohtiene los preceptos n©css.arios p ara’ 
poder inscribirse én ios Registros de la 
Propiedad á favor de sus actuales posee*  ̂
doreSj^s lotes de las Colonias para los 
cualePiian transcurrido ya lo s  cinco 
afiós que para este éfecto señala la re
gla desarticulo 5.° de la misma.

AI propio tiempo, se ha creído conve
niente ampliar el actual Reglamento con 
varios preceptos relativos al régimen de 
la Junta Central de Oolonizacióñy Repo
blación interior y otros que conciernen á 
su mÍBión colonizadora, con arreglo al 
espíritu y finalidad de dicha Ley, y que 
íe conceden la necesaria amplitud en sus 
funciones,.dentro de los límites estable
cidos por ias disposiciones vigentes.

Fundado en las precedentes considera
ciones, ©1 Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobacicp de 
Tuestra Majestad- el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 28 de Octubre de 1918.
' SEnOR:

A 4e' T. M.. '
ffliic'sĉ  fambOe •

De acúeráQ''éph Mi'Conseio de Minis-í!

é í parcíser del tíbnsejo de Estado éñ 
pleno,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto 

nuevo Reglamento para Ja aplicac|ón de 
la ley de Colonización y Repoblación in
terior do 80 de Agosto de 1907.

Dado en San Sebastián á veintitrés d® 
Octubre.MMnovedeiito^.-dieciocho. ■

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

fraH€Í86d Cámbó.

 ̂ miÍ4M-AMjEBíTO
p arm  ln  A p lM á eíém  fia le y  #e,
■ ,€"«íI®'á̂ Émcfié®.'y Ibi,-

#0 SO-.'te AgOTtéí JL917.

T¡fíÍL0.PmMEBO.
Formas y sistema:^- ' •

dé céIon iza .cíóh .

OAPlTtJLO PRIMERO 
OBJETO y fosMA Dss' tA; Colonización"

■ -  INTI5Ú20B-' ' ; V
Artículo 1® Esté Reglamento q m  ^  

dict^, cumpiiendó ló que dispqne ©I aFi 
tículo aái.cional fiel de 18.,'d'e'Marzo-fie^, 
1908, co'mpktáíidolo.,cbn,los ‘resultailo^ 
que propqfcioúa, la e^^perienoia de W 
aplicación, y reafirmándo ©1 estado d0 
derecho iniciado po?: la Ley de 80 de 
ÁgoiSt'o de 1907, tiene' por , fin, cómo 1|| 
misma Ley citada qué sirve de ba|5é |  
sus preceptos, arraigar en la Nación A 
las familias desprovistas de medios d® 
trabajo ó da capital para subvenir á ím  
necesidades de la vida, dísnunuir la émi- 
gración, pobíaí el campo y cultivar üe- 
r;ras incultas ó deficientemeníe expío- 
tafias.’

Art. 2-® Como medio de conseguir d i
cho objetivo se subdivirá la propiedad dpi 
aquellas tierras-, del Estado, de Ayi|2ití^’' 
mientos ó de pueblos que los previos ©ŝ  
tudios agro-sodales Aconsejen, creando 
en las m ismas colonias con arreglo á Jof 
preceptos y condiciones que sé estable* 
cen en la Ley vigente y en este Regla-
mentó. .■ - , . . v*

A rt 8.° Con ios elementos de juicio 
la antedicha colonización proporcio

ne, y tratándose de predios de particula
res situados en regiones en las que sea 
excesiva la acumulación de la propiedad* 
escasa la dénsidad de la población y defi
cientes los cultivos ó aprovechamientos 
de los terrenos, la Junta Central, cum
pliendo lo ordenado en el apartadp 
artículo 6.® de la citada Lqy de 80 dé 
Agosto de 1907, estudiará y propondrá al 
Gobierno lai colonización de aquellos pre
dios, dando la ptífehmcia en sii estudio 
á ios ana puede d ser mejorad os hotable- 
mení©  ̂bien por estar situados en zonas 
regables, bien por ser susceptible^ de 
obráis de srroaixtientó 5 de grandes Is&bo- 
res de n  ‘. i'^cfón y desfonde. .

Arf. 4  ̂ áí algún pajttíciilar propieta
rio fiV ' "orllííS rústicos cediera ŝ u domi
nio a: ú'sudo con el éxelhsívo fin do que 
m  colonicen, se considerarán desde luc
ero como públicos, entregándofeeá la Jun- 
Ta Centra i phia qué vet'ifique ios estu- 
díoi? correspqndientes. , , . ,

A: /' %tep.ep él carácíer^de obras do
te  í I üi i ,?>. i r< tes \  .
' de á o rüc i's
fiel éampú\,ai:ficiiio 9.  ̂tí© la Lrjr). Al uns* 
iho tiempo podrán concederse auxilios
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tandsig; pero no so »U6^os
Búcloofi de población si F,e eonsfdera qMO 
los actuales son aufloientes y están á poca 
estanc ia  do lo^ terrenos que se repar-

h) La creación d® Colonias agrícolas 
constituyendo patrimonios de familias y 
dotanoo á ios nuevos núcleos de pobla
ción de ios servicios públicos necesarios, 
asi como de instituciones cooperativas de 
Picoducción, consumo y mutuo auxilio, 

Art. Atendiendo ai estadp legal de 
los predios que pueden ser objeto inme- 
«diato de colonización^ éstos se clasifican 
en tres grupos^

IP Montea ó terreno» enajenables del 
Estado en la actualidad ó que pasen á 
serio en lo sucesivo. Baldíos é incultos.

2.® Montes ó terrenos enajenables, pro- 
pieda.'d de los pueblos, de aprovechamien
to comunal y de propios.

8.® Montes ó terrenos incluidos en el 
Oatálogo del Ministerio de Fomento, como 
de utilidad pública.

Art,^,® Al crear una Colonia agrícola 
será obligada, según determina el artícu
lo 8.® de la Ley, la constitución de una 
Asociación-Cooperativa entre los nuevos 
pobladores de cada monte 6 terreno sub- 
divididos, que habrá devervlr de órgano 
intermediario y educativo da los mismos 
en sus necesidades de crédito, ahorro, so
corro, seguro, compra, venta y mejora 
cultural, proporcionándoles las ventajas 
morales y económicas de la ayuda recí
proca y de la unión de esfuerzos para un 
fin común.

 ̂Art. 8.® La Junta Central de Coloniza
ción y Repoblación interior, creada por 
la  Ley de 80 de Agosto de 1907, es el or
ganismo encargado de ejecutar ésta y de 
realizar el total pensamiento que la in
forma, aparte de los recursos que contra 
sus acuerdos procedan,r Se regirá con su
jeción á los preceptos que se consignan 
en los títulos 7.® y 8.® de este Reglamento.

TÍTULO iS
Cesión de loa montea ó terrenos ade

cuados para la  colonización.
CAPITULO II

DB PBOí̂ IBDAD d e l  KSTADO, DE LOS AYUN
TAMIENTOS Ó DE LQS PUEBLOS

A) Montes ó ierrems enajenables del Es  ̂
taño, háláios é imuUos,

Art. 9.® Determinando el artículo 2.® 
de la Ley de 30 de Agosto de 1907 que su 
aplicación tiene alcance preceptivo á los 
montes y terrenos propiedad del Estado 
declarados enajenables, que sean suscep
tibles de cultivo, sin daño de la conser
vación y mejora de la riqueza forestal de 
los mismos, éstos no podrán ser vendi-' 
dos por el Ministerio de Hacienda sin ha
berlos reconocido previamente la Junta 
Central de Colonización y Repoblación 
interior, la que se hará cargo de los que 
considerase aptos para ser repartidos en 
lotes ó para el establecimiento de colo
nias. El reconocimiento de estos predios 
con el fin de informar si reúnen condi
ciones adecuadas para su colonización, 
así como la tasación de los mismos, en 
caso afirmativo, para valorar el. canofi 
que corresponda satisfacer á los colonos, 
se harán en la forma que se determina 
en e! artículo 17, capítulo 8.® de este Re
glamento.

Sí la Junta acordase que los montes ó 
terrenos enajenables de" que se trata re- 
unen condiciones favorables para su co
lonización, lo.participará así al Ministe
rio de Hacienda, Con el fin de que la Di
rección General de Propiedades é Im 
puestos suspenda toda gestión de venta,

cornspondiendo mi administmdón.des
da aquel momento i  la citada Junta.

Art. 10. Los :■ Jíóiiías propiedad del'Es^ 
tado declarados analenahles, -cuya .exten
sión no exceda de 80 hectáreas, serán'ex-’ 
cluídos de lo que preceptúa el artículo 
anterior, por ser en todo caso insuficien
tes para la instalación de una oolonia¿ >- 

Art. 11. En virtud d© lo que prescri
be la Ley de 27 de Diciembre de 1910, la 
Junta Central podrá también incautarse 
de los montes que hubiesen sido enaje
nados por el Ministerio de Hacienda en 
pública subasta, cuya venta no hubiese 
sido consolidada por haberse declarado 
en quiebra el comprador por falta de 
pago de algunos de ios plazos estipula
dos en la referida subasta, no quedando 
sujetos, en consecuencia, los referidos 
montes á lo que prescriben los artícu
los 8.® y 9.® de la Ley de 13 de Junio áe 
1878, ni á las demás disposiciones ó pre
ceptos que con las mismas concuerden, 

Iguaimpnte se hará cargo la Junta 
Central de los terrenos baldíos é incultos 
que fuesen aptos para la colonización,
B) Montss d íerrflwoa majmaMes propie”
■ dad de im pmeMos  ̂ de apromehamtmto 
mmunmí p dé propios, , '
Art. 12. Los Ayuntamientos de los 

pueblos que haciendo uso de las faculta
des que establece el artículo 8.® de la Ley 
de 80 de Agosto de 1807 deseen enajenar, 
para que sean colonizados, sus bienes 
patrimoniales, los terrenos de aprovecha
miento comunal y ios bienes propios de 
los pueblos que estén declarados ©naje-. 
nables y pendientes de venta en el Minis
terio de Hacienda, deberán solicitarlo de 
la Junta Central de Colonización y Repo
blación interior, haciendo constar los an
tecedentes que siguen:

IP Nombre, estado legal, situación 
geográfica, clase de aprovechamiento y 
cabida del predio cuya enajenación se 
proponga.

2.® Justificación de que con la ©najé- 
nación propuesta á dicho fin están con
formes, tratándose de terrenos de apro
vechamiento comunal^ tres cuartas par
tes del número de vecinos, ó uno cual
quiera de ellos, si los bienes están decla
rados enajenables y pendientes de venta 
en el Ministerio de Hacienda.

3.® Valor medio anual dé los ^ ro v e - 
chamientos obtenidos en el último quin
quenio.

Los bienes propios de los pueblos, de
clarados enajenables, también podrán 
ser enajenados para su colonización por 
iniciativa de la Junta Oentral , según 
prescribe el segundo párrafo del citado 
artículo de la Ley.

En todo caso, la Junta Oentral tiene 
facultades para gestionar de loS Ayunta
mientos que^Btos inicien la tramitación 
de los expedientes á que se refiere esto 
artículo.

Art. 18. En vista de las instancias y 
demás documentos que remitan los Ayun
tamientos, la Junta Central acordará se 
proceda al reconocimiento y á la tasa' 
ción, en caso oportunb, dé los monteé ó 
terrenos ofrecidos, ejpei'&úiones que se 
practicarán coh sujeción á las reglas del 
capítulo S.®

Si la Junta acordase que es aceptablé en 
principio la oferta de un Ayuntamiento, 
lo participará así al mismo, remitiéndole 
minuta de la tasación de los terrenos y 
proyecto de p i i^ o  de condiciones para 
la enajenacióp, con el fin de que en el 
plazo miximb da un mes dé su conformi
dad á tales documentos ú opongá ios re
paros y observaciones que le sugieran. 

Art. i4« En el pliego da eonáieiones

para la enajenación de ¡os montes ó te
rrenos se establecerán, entre otras cláu
sulas, las siguientes:

IP  La ©nejenadón se hará ínediánto 
la constitución d© censo reservativo, con
forme determina la regla bP del articu
lo 5.® de la Ley de 30 de Agostó de 1907, 
abonándose al pueblo por los colonos 
censatarios y por la Asociación coopera
tiva, como canon del mismo, él 2 por 100 
del valor en que se hubiese tasado el te» 
rreno.

2P Cada uno de los censatarios podrá 
redimir el censo abonando el total im 
porte d© su capitalización en un plazo 
máximo de 50 anualidades consecutivas.

3.® Interin se reparten los terrenos ó 
se establece la Colonia constituyéndose 
los censos respectivos, el pueblo sólo ten
drá derecho á percibir el valor líquido de 
los aprovechamientos que se obtengan 
de los montes ó terrenos cedidos, así 
como también los productos extraordi
narios ju e  por corta de maderas, lefias, 
utilización de pastos, etc., motive la ins
talación de la Colonia. '

La administración y dirección de estos 
aprovechamientos durante el período in
termedio estarán á cargo de la Júnta Cen
tral d© Colonización.

4,* El valor de la tasación que se de
termine, corresponderá á la superficie de 
los terrenos declarada por el Ayunta
miento ó que se deduzca de los antece
dentes consultados; pero si á consecpen* 
cia de deslindes, de ejecución de senten
cia ó de resolución de expediente adm i
nistrativo, resultase que la superficie 
efectiva del predio era menor ó mayor 
que aquélla, el valor fijado variará en la 
misma relación, á no ser que la compro
bación pviricial demuestre que el valor 

;de la p á m  disminuida ó aumentada, a l
tero eenaiblemente el promedio calculado 
para la unidad de superficie, casó en el 
cual s© réctiflcará la tasación.

6.® Los lotes, que serán adjudicados 
por la Junta Central, quedarán gravados 
con el referido censo, que se inscribirá en 
el Registro de la Propiedad á favor del 
Ayuntamiento, en la forma que se deter
mina en este Reglamento.

6.® Si en vista de lo que prescribe el 
artículo 1.664 del Código Civil, el colono 
deudor del censo reservativo abandona 
el lote á favor del censualista, éste no po 
drá desmembrarlo y dará su conformi
dad, según dispone la regla 10 del artícu
lo 5.® de la ley de 30 de Agosto de 1907, 
á la designación da una nueva familia 
que hará la Junta Central en reémplazo 
de la ejecutada.

Se consignarán además en este pliego 
todas aquellas estipulaciones de carácter 
jurídico y administrativo que, áproba- 
das por la Junta, hubiesen jpropuesto láa 
Secciones de la Secretoía, relativas á la 
redención de los gravátnenes á que estu
viese afecto el predio, examen de titúla* 
ción, reservas por reclamacióñes sóbiro 
apeos, deslinde» y amojonamientos, pla« 
zos de cesión, etc., etc.

Art. 15. Sí entre la Junta Central de 
Colonización y el Ayuntamiento del pue
blo interesado se llegase á ün acuerdo 
respecto de las condicióiies en qiie ha
bría de hacerse la enajénación d©̂ iPft©* 
rrénos, dichá Junta á c o rd á rá ié l^ ^  
bien al deslinde y amojonátniehto del 
predio, bien al estudio del anteproyecto 
ó del estudió completo dé reparto de te
rrenos ó de eolonización de los niismos.
0) Moniss 6 isrrsnés itíoluidos, (Má*

logo M  MirUstériú di Fommto como da
utilidad públieaP
Art. 16^ Cuando por la Junta Central
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se estimase que algúi  ̂monte catalogado 
por causa de utilidad pública, en razón 
de sus circunstancias peculiares, pudiera 
rendir mayores beneficios sociales suje
tándole á las prescripciones de la Ley de 
30 de Agosto de 1907, según determina el 
artículo adicional de la misma, se pre
sentará el Gobierno á las Cortes un 
proyecto de ley especial para cada caso, 
acompañado de oportuno anteproyecto, 
previa la instrucción del expediente ad
ministrativo correspondiente, con los in
formes convenientes en cada caso, ha
ciéndose los reconocimientos y estudios 
previos en la forma que se determina en 
el capítulo 3.̂  de este Reglamento.

CAPITULO III
/. . .. .

RBGONOGIMIENTO PREVIO Y TASACIÓN
DE TERRENOS

Art. 17. Los montes ó terrenos enaje
nables del Estado ó de los pueblos, los 
bienes pátrimóniales de los Ayuntamien
tos, los de ̂ apíf o vechamiento comunal y 
de propios en los casos á que se refiere 
el capítulo 2.® de éSte Reglamento, serán 
reconocidos pór el personal que designe 
el Presidente de la Junta Central á pro
puesta de la Secretaría.

El reconocimiento servirá de base á un 
informe sucinto, tratando, entre otros 
puntos, los siguientes:

I. Nombre, situación, estado legal, to
pografía, aprovechamientos actuales y 
cabida del predio.

II. Circunstancias de suelo y clima, 
favorables ó desfavorables para la colo
nización de la finca.

III. Condiciones económico sociales 
que deben considerárse para elmismo_ 
objeto.

IV. Propuesta concreta relativa á la 
adecuada y posible utilización del pre
dio, indicando, en caso de juzgarse con
veniente, el establecimiento de una colo
nia agrícola, las prineipales cav’acterísti- 
cas agrarias y econóniicas que habría de 
tener.

Art. 13. Si en el informe se propusie
se el reparto de los terrenoá réconocidós 
ó el establecimiento en ellos de una colo
nia agrícola, deberá acompañarse la ta
sación del predio.

También deberá acompañarse la eva
luación de todos los gravámenes que ten
ga el predio y que á juicio de los técni
cos sés  preciso ó conveniente redimir á 
Ibs efectos de la obra de colonización.

La taaadón propuesta se consignará 
con la salvedad á que se refiere la cláu
sula 4.® del artículo 14 de este Régla
m ete.

Art. 19. En vista de los infortnés rela
tivos al reconocimiento dél predio y ál 
de la tasáción, en su caso, la Junta Cen
tral podrá acordar el nombramiento de 
úna Comisión de su seno que compruebe 
dichos informes. -

Esta Comisión se GOmpondrá de tres 
yocales, uno de ellos Ingeniero Agróno
ma V otro de Montes.

El pOínbraruiento de esta Comisión es 
preceptivo cuando se trate de montes é 
terrenos declarados de utilidad pública

OAPITÜLO IV
DESURDES. T AMOJOHAMIEHTOa

Art 20. Examinados por la Sección 
jurídica da In Secretaria de le Junta Cen
tral los informes éjniiidbs pór el perso
nal fácultatiro^aiserca.del estado legal dé 
los predios ofrecidos para su reparto ó 
colonización., así como los títulos, certifi
cados de inscripción y .demits docuipen- 
los q[Ue aoieditea, la legitinuj

de aquéllos f  las cargas y servidumbres 
á que estén afectos, dicha Sección infor
mará á la expresada Junta si es necesa
rio ó no proceder á la práctica de las 
operaciones de deslinde y amojonamien
to, al dar su conformidad la entidad pro
pietaria á las condiciones de cesión que 
le hubiesen sido propuestas.

Art. 21. Al acordar la  Junta Oentral 
que se proceda ai deslinde y amojona
miento de un predio, se practicarán es
tas operaciones con sujeción á las reglas 
siguientes:

1.̂  Si se trata de montes ó terrenos 
incluidos en él Catálogo de los de utili- 
lidad pública del Ministerio de Fomento 
de que se haga cargo la Junta, en cum
plimiento de la Ley que. así lo disponga, 
se aplicarán los preceptos legales que al 
efecto rijan en dicho Departamento, prac
ticándose las operaciones por el personal 
de Ingenieros de Montes que designe la 
Juntá.

Corresponderán á los Vocales Ingenie
ros de Montes las atribuciones que los 
referidos preceptos señalan á la Inspec
ción de deslindes; á la Junta las conferi
das á la Dirección General de Agricultu
ra, Minas y Montes, y á la Presidencia 
del Consejo de Ministros, las que se de
terminan como propias de la resolución 
de la Superioridad.

2.̂  Si se trata de montes ó terrenos 
que dependan del Ministerio de Hacien
da y que hubiesén sido declarados colo- 
nizables por la Junta y cedidos á ésta 
para su reparto ó colonización, por el Es
tado ó por los Ayuntamientos y pueblos 
propietarios, se aplicarán los preceptos 
légalos dictados al efecto por la Direc
ción General de Propiedades é Impues
tos, practicándose las operaciones por 
los Ingenieros de Montes que designe la 
Junta, y corresponderán á lo» Yocales 
Ingenieros de Montes las atribuciones se
ñaladas al Jefe de la Sección facultativa 
de Montes de dicha Dirección; los de ésta 
á la Junta Central, y al Presidente del 
Consejo de Ministro» las señaladas á la 
Superioridad.

Art. 22. El Abogado del Estado de la 
Sección jurídica de la Secretaría de la 
Junta Central, informará á la misma 
acerca de todas las cüestiqnes de lerecho 
que se susciten en el curso de dichas ope
raciones, y autorizado por ella, la repre
sentará siempre que en las actuaciones 
se requiera la condición de Letrado.

Art. 23. Antes de precederse á la prác
tica de las operaciones de referencia, se 
presentará á la Junta por el Ingeniero 
encargado de llevarlas á cabo, un presu
puesto de los gastos que han de ocasio
nar. ,

La Junta acordará acerca de dicho prê  
supuesté y de si el abono de los gastos 
debe ser de su cuenta ó de la entidad 
propietaria de los terrenos.

Art. 24. La Junta Central podrá rec
tificar sus acuerdos relativos á las con
diciones de colonización de un predio, en 
vista del resultado que ofrezcan las ope
raciones de desdélinde y amojonamien
to, bien durante el cursó de las mismas, 
que podrán ser suspendidas, bien al que
dar temiuadag.

TÍTULO III
Flanes de reparto de terrenos y

proyectos de instalaeión de eólo-
nias.

CAPITULÓ V 
PLAN DE KEPABTO DE TERRENOS ,

Art. 25. Terminadas las gestiones pre
vias encaminadas á conocer las condi- 
cionqcde un súi ftspeoto» He»

gal, agronómico, económico y social, y en 
relación con los fines de la obra coloni
zadora, la Secretaría general de la Jun-  ̂
ta, completando y resumiendo la labor 
de sus Secciones diversas, expondrá con
cretamente en un informe los resultados 
obtenidos, proponiendo, en consecuén- 
cia, bien el desistimiento ó aplazamiento 
de sucesivos trabajos, bien la ejecución 
de éstos y el empleo de los médios ade» 
cuados de llevarlos á cabo.

Art. 26. Acordado por la Junta Cen
tral el estudio del plan de reparto de 
montes ó terrenos y el personal necesa
rio para llevarle á cabo, deberá éste te
ner en cuenta las siguientes reglas:

1.̂  Los lotes deben ser de forma re
gular en su mayor número.

2.® Cada lote debe tener entrada inde
pendiente, trazándose para este fin los 
caminos que se juzguen indispensables.

3.̂  El número de lotes debe ser el 
mayor posible, aunque de superficie ade
cuada, para que la familia de uú obrero 
agrícola pueda atender á su cultivo ú 
explotación normal en la comarca 4u- 
rante los días y las horas qué no trabaje 
en predios ajenos, obteniendo así un ha
ber complementario del que percibe coma 
jornalero.

Art, 27. El plan do reparto de terre
nos comprenderá, por lo menos, los si
guientes documentos:

I. Sucinta Memqria descriptiva.
II. Piano de los terrenos con ia divi

sión en lotes.
III. Pliegode condicionas para la ad

judicación de lotes.
^ t .  28. En la Memoria, que será lo 

más breve posible, sé tratarán los si
guientes asuntos:

I. Antecedentes legales, topográficos, 
agronómicos y económicos de los mon
tes ó terrenos.
_ II. Levantamiento del plano topográ
fico. Evaluación de superficie. Considera
ciones tenidas en cuenta para la forma
ción de lotes. Descripción de éstos.

III. Explotación agrícola de los lotes. 
Plan razonado con sus probables rosni
dos económicos.

IV. Tjpabajos previos que deben eje
cutarse para que los lotes puedan ser 
cultivados. Administración intermedia 
hasta la toma de posesión de los lotee. 
Regla» para la adjudicación de éstps.

Vé Anticipos en efectivo ó en especie 
que conviene hacer á cada adjudicátario, 
y condiciones en que debe estipularse m  
reintegro.

VI, En el caso de proyectarse alguna 
pequeña construcción, se representará 
ésta gráficamente, consignando su pre
supuesto de gastos.

VII, Régimen económico financiero y  
presupuesto general de gastos, con dis
tinción de los que han de ser á cargo ex- 
elusivo del Estado, de los que tienen e l  
carácter de anticipos, reintegrables pon 
ios adjudicatarios de los lotes.
. Art. 29. Se procederá al levantamien
to del plano topográfico de los terrenos,. 
si anteriormente no sé hubiesén repre
sentado gráficamente con la exactitud y 
el detalle necesario para proyectar en el 
mismo la división en lotes*  ̂
.^ElpHégodewndlelones para la adju

dicación de lotea deberá servir de base á 
los contrato» que se estipulen entre el Es
tado, los Aynniamientoe, la Junta Cen
tral de Colonización y les adjttdicatariosi 
teniendo en cuénta los preceptos de ca
rácter general que se consignan en este 
Reglaxhento y los especiales de cada caso.

Art. 30. Todo plan de reparta de te
rrenos será objeto de confrontación y  
$om]probá#iü df aus datos sobre el te«>
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rrenOí oper??MoBe?3'<3;iié Ib- '
geni aro agrónqm.o qna design© la PreBi- 

■ denda de la Junta '
Las distintas Secciones de la Secretaría 

informarán ac’erca del ..plan coiifrontádd 
y comprobado, resumiendo dichos in fo r
mes ei Secretarlo general, sometiéndose 
todos los documentos^ con los informes 
respectivos, al examen j. delibéracióii de 
la Junta en pleno, ante la cual áctuará de 
Ponente.©1 Vocal dedgnadó por la Frasi-'

• doRci»;-
El Vocal nombrado Ponente .hará , un 

sucinto resumen de lo actuado, propo
niendo á la Junta ©i acuerdó que estime 
procedente.

Esta propuesta se dará á eonocer á los 
Vocales d© la Junta con ocho días de an- 
ticipación, por lo meñós, al de celebrarse 
la sesión en que dieba darse cuenta deí 
proyecto, y durante el mismo plazo todos 
los documentos, antédedentes é informes 
podrán ser éonsultadoe en las oficinas de 
la Juntar por los Individuos de esta.

La Junta aeordárá.si procede.ó no. so
meter á ia  aprobación dé la ..presidencia 
del Oonse|o:d0 :Spntstró,s..8 l plan própues,- 
to, con sujeción á,ios; preceptos de lá vi- 
gen te ie j de'C’olonisaoion. “ '

oA PiTíjLo^vv
ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS 

DE OOLÓNM& AGRÍCOLAS
Art. 31î  Acordada por la  Junta Cen

tral, visto el informe dado por la Secre
taría en forma^^análoga á  l i  qué se esta
blece en el artículo 25, lé redacción 
proyectopara la instaiacióii dé una Colo
nia agrícola, acordará al mismo tiempo 
el personal necesario para haber los ésíü- 
dios GDrrespondiehtes. '

Si de los estudios se dedujesen solu'  ̂
ciones diversas, o si una ó m i s de éstas 
no tuviesém características culturales o 
económicas de p¡récisa determi¿ációñ7 
por preverse variación en las actuales 
circunstanciasí deberá reduelrée ©1 al
cance y desErrollo de dichos estudios á la 
presentación de un anteproyecto, en ét 
que se bosquejen las solüciones posibles, 
discutiendo sus ventafás é inconvehien- 
tesj^utilizando para ©lio dátos suficienté- 
mente aproximados de la  índól© délos 
que se requieren para ios proyectos defi
nitivos.

Estos anteproyeetoá ó estudios d© tan
teo de ■ soluciones séráia sometidos ,á la 
delibersieíón de la Junta, previos' los ..in,-, 
formes de las Secciones de Secretaría, en 
la misma forma que para los proyectos 
definitivos. ■ '' " ’ .'
' A rt 82o Los proyectos de colonias- 
agrícolas constarán en términos generá- 
les'de los siguientes doeuraentos; '

I. Memoria general desbrix^tiva,
IL ' Planos.-- ■ . 'V ■ ■
III.. Frasu-piiesto ■ d e , instalación y ré.-' 

gimen, ecoBémiéo-ñnaiiciero.''
I? . Pliego da condiciones.especiáles. 

y facultativas de las obras de instala
ción.

V; Pliego d© condiciones para la ad- 
judicadén d©-lotes.

En .-casos. ©speoialos, y cuaiidO' la im.- 
.poríaudr¿ de ios asuntos-así lo requiera, 
se dedleárfiR: documentos independien tos 
á lo?; proyeetoa, de-convenio entm  la Jub.- 
ta Cen tm l y los- propietarios d e . terrenos

• ó colonos £a-JudicatarÍGS, da '-arga'áizá- 
ciÓB- j  régimen- dé■•asociaciones ewpera-

• tivas de colono^, étc.‘: r - - ' '-
El persona! técnico da la Junta some

terá á ia aprobación de la misma un for« 
muí ario para la redacción d© los pro
yectos. . . : . --r,- -

A rt 83* En el d e m e n tó  prímeró se

coRsIghári'o.r,'-’en ía forma más • concisa' 
posible, J.OÍS .resultados que ofrezcan,.' Ito 
©studioB'.éLiiveatlgacionéB relativóB á los 
siguientes puntos:'

L .Situación...geográfica del p red icó  
d© los predios objeto de colonización,— 
Estado legal de los mismoSc—Desiindei 
. apeo y'.amoj onamiento.*-—Dcsscrl.pción ̂ to'-- 
pográfica. — OÓiidícloRss a.grGnómf.cas;-- 
clima y terreno—Estudio de los princi
pales elementos . meteorológicos que. ejer
cen influencia en ios cultivos.—Naturale
za de los terrenos: análisis é Intérpreta- 
ción de su resultado, — Circunstándas 
hidrológicas.—Copdidoné^ agronómico- 
spdales de la comarca ©n general y de 
los prpdios que se trate dé colonizar en 
particular—Características generales de 
las .fáiniiias.- a'grícplas -,y su. reglni.©n . d 0  , 
vida,f . •■ ■

II. Antecedentes y fundamentos para 
el establecimiento dél pian de explota
ción sagrícpla que débe adoptarse- ^  
colonia, deseribiéndóse ésfeeoii., sus pro
bables, resultados ecoR.opiic.os, ,.

■... IIL:... De.seríp,aióii. de las ..obras- necesa- 
rlás: casas.;, para colonos- y. edificios comu-:. 
nales.—Amo|(maim0 iito.—O6 rcas ó valla-^ 
.dos.—Obras para ©1 riegov .ó saneamiento 
. dé ios pr©dios,-^“-Lábores..'de--r.otüraci5n y 
desfonde.—.Caminos interiores y  .exlerip- 
res.—TLineas,telegráficas ó télefónicasj.et- - 

:'cóí©ra. - .
- IV. . División de los predios _ en. lo tes,; 
'-d^terminapdo-^ndhiero y clsBe, ,así- .como 
los terrenos .que han. d© ser de utilizáclé.n 
' ó apro-vechamiénto -comunal, \ ., ,

V, -'Plan de ejecucíóii. de los trabajos 
de instalación.—Período transitorio é de 
instalación.

Art- 8-4. El -documento segundo .cons- 
' tará en términos generales de ios siguien- 
tes puntos:'- - .' ■ : .. .

I. Flan® general de la comarca, ©n el 
que aparezcan relacionadas los pjedios 
que se traté de cólohlzár^  ̂ los princi
pales cónjtrqs cosi^ y con los por 
blados más próximos» 
cIL "PÍáriós relativos aí predio en su 

:éstado actual, con las me|cu*as ‘ que se 
■.propQhgá.y'coriia (fívisíón en lotes y’ te - , 
“ rrenos; cQuiunáles;

IIL  pianos dé las mejoras permanen
tes que se proyecten.
V IV. Planos de;Cohjuhto..y detalles'rdé- 
los ©dificioB/.comuiiales.' y' de las Casas' 
para óoloho^ '
. ' A rt .8 -0 . ., En, '©I'.-do.cumeato;’tercero se. 
..detallárá'h,: para ,cada-obra sus ..estados de 
'cubicáoionés,; cuadros de pretíoáy^pre* ■■ 
supuestos, atéhiéndbs© en todo lo posL 

•'ble á íóS'modelos'y fofiodulams'^^d^ obra's.. 
.'públicas.'
. En el.presupuesto, general se eonslgna- 
"rán todos. los ̂ gastos que . sa'. calQulé ha-n, 
 ̂de'motivar lá ins'tálaoióii .d© la  Colonia, 
'áco-mpañando. una parte ' deiioiii.inada 
'Régimen .©canómlc.ó'- finahciero, en ía qR0,
' 8© clasiñcaráh' éstos, eri. los tres, grupos, 
■ s i g u i e n t a s : . ^  ’• 

í . Los.' que ' deberá costear. 'por '.cóm- 
pleto él Estado, tales Cdnio los del culto 
católico,'enséfiáRza’qlem^ y experL 
'■mentación, agríco'ia, /coniunica'ciones, 'sar 
hidñd^ é -higiene, -estudiós, direoclón: y 
administración de las obras y'D elega
ción d© la Junta en las Asociaciones co- 
opérativas de colonos düfánt© el período

^ e  tutela
■'• ',11. Lús'que han de invertirse e n la ’ 
creación y sostenimiento,'de .servicios y  ' 
aprovechamientos dé^caráctér comunal 
q\i^ se ant|^^íMfe:p6í:©l-Esta^ :Con-la^ 
pbSidiGión dé obtener su reintegro de las 
'ALsocia^iona^cooperativas de c'olonoSr'én 
lá fdrmá plázo qpe se estipfulé.

III* Lo» que b to  (te aer pactdiánMi

para la .©.readóii d© ca heradid"
.. 'ó-lote-faniili-ar qu« -SRt.icipará,
y -los'' colonos. reintegraran tambiéH,' en 
los plazos y condiciones' que s e . deter-

' miiieii,
Árt, 86. Para la subdivisión de los 

predios en pequeños lotes familiares se 
tendrán presente las- siguientes .'reglas

- gen.erales:
I. Un predio debe ser dividido en el 

.mayor número. poBÍble d© 'lotes, prqqu-
'raudo.,que éstos' s.asu- ..de .équlvalenté cá-.
.pacidad-productivaj.de .semejantes 'Con- 
dieiohes topográficas j  de explotación; 
de .forma 'geométrica.regular y de acceso 
fácil, directo é independiente á vías de 
comunicación.

II. La extensión superficiál de cada 
lote en relación con el sistema d© cultívo 
ó de explotación que se proponga deberá 
subordinarse a l cumplimiento, en todo 
lo posible, d© las ‘siguientes coñdioiohes:

a) E l yálor de la producción én con- 
. dicionea riornmíes 'seré: elAdecmád^
- que ©t - colono,..' después.de satisfacer ■ las - 
; cuo.tas' corresp.Qñdiéníes k  los capitales 
"qu©. 'disfruta,, obtenga, .en. co.ncepto:fie..,
■ beneñcib de 'cuXíivadqr...'.y.' comó! réM ' 
ración i  los jornálés 'lnvertidqS:,pÓr;.él y  
por los individuos que constituyan su 
familiá, éáhtidád súficient© párá átendér 
al sustento de lá misma éhlá cqihárca;^

5) Él colono y 1()S brazos ipiles fié'lá 
familia deberán ihvéftir fin la  expíotá- 
ción del lote ©1 niayor número pósible de 
jornales durante*el añ®« Aqúéllqs fió de
ben Éolgar ni émpíéar su trabajo en 
predios ajenos, lo que ócúrriría, contra 
el espíritu d© la Ley, si el Ipte fuese defl-
cient© en ©xíenMón süpérfidáh^

c) Eh ©1 cultivo ó explotación dé t i i í  
lote sólo deben ser necesarios lo a  j 
les dél colono y dé los ihdiyí duóé dé fifi 
familia, aparte fie los extraórdifiarióS in
dispensables 4u® dé modo ¿énérál re
quieren algunas faenas del rcampq. Esta 
condición quedáríá incumplidá si él lote 
fuese de sfipefflcíe éxcésiva, perjúdicán- 
fiose así Otras .familias agrícolas y elfin- 
terés génerál dé ífi obra” cói&
\  .-Art-.S?.. 1A1 ..estudiarse,él.:sist 
explotación de los lotes, deben tenerse 
en cuenta lás siguientes condiciones:

I, Procurar queden armonizadas en 
la  mejor forma posible las oofidiciones 
que determina ©1 anterior artículo*

II. El sistéma de explotación debe
.. basarse, á ser posible, on las actupes cq.Sr '
■ 'tambres y prácticas agrícolás de la ĉ .* 

marca, élimífiahdo aquellas qué feecon- ' 
sideren desfavorables*
 ̂ III. ■ Si el plan que "sé propusiera fuese 

. completamente nue'Vo .-©n la comarca, d e 
berán es'tablécerÉé régla^ óportufias para 
la tránsición de un sistema á otro, con el 
fin d© que los colonos adquieran prácti
ca en las nuav'as opéraciones''CyTilturales.'

IV. A menos qüé lá experiencia ios 
haya confirmado plenamente, fio deben 
aventurarse resultados eédnómiuos'de 
las nuevas explotaciones en una región, 
para basar ©n ellos ©1 cálculo de ©xien-  ̂
sión dé lóá lotes y de los recursos nece
sarios al sustento da la familia.

V, fcds planes d é  explotación que sé 
propongan sepán consecuencia no sólo 
áei estudio agronómiéo-yHéconómico que 
se, haga, sino/.;ctgffibián, 
caractérísíicas generales de la pobraclóñ 
figrícoiá^hábitos y áisposicíóít/para-dos 
trabajos, recursos de que dlspón©, ©Éé

Art; Comprenderá el proyecto ̂ él 
estudio de la obra-  ̂y construcciones in- 
dispemsables á la explotación de los lotes 
y  de losservicios comunaléS; \

Se (Jbáervarán en lopómbte teá sifuien-
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I. A cada lote corresponderá una casa, 
y ésta sólo deberá ser habitada por una 
familia. ' • " '

II/ El estudio de las circunstancias lo
cales y del sistema de explotación quB. se 
■proponga, determinará el número y la 
clase de (iependeudas oomuhalés que, dis
tribuidas en uno ó más edificios, debe te
nor la colohia, y que serán las que se ne
cesiten, entre las siguientes:^

Iglesia ó capilla y casa del Capellán.
Esoueiás y casa de los Maestros.
Sala de Juntas de los colonos y, en caso 

oportuno, de conferencias y espectáculos 
para ios mismos.

Cantina escolar;
Tienda, oficinas y almacenes de la Oo- 

operaMva y viviendas para los cMplea- 
dos y dependientés dé la Qoóperativa,

Casa déi Médico y botiquín.
Bodegas, almazaras y almacenes para 

preparar 6 conservar los productos de la 
explotación comunal.

Molino de hát'iiias. Panáderíá. Horno.
Pozos, algibes, abrevaderos y depósi

tos de aguas.
Casillas y postes para los servicios pos

tal y telefónico.
Casas para guárdas. n
Construcciones pára los servicios au

xiliares.
III. Las construcciones deberán ser 

sencilJas en sus detálles de decorado y 
.ornamentación, sóiid&g.y de capacidad 
suficiente para el fin á que se destÍBán.

Se adoptará en lo posible el tipé dé 
construcción genéral de la comarca, u ti
lizando los materiales que se juzguen 
más convenientes para su resistencia y 
economía.

IV. En algunos casos podrá reducirse 
el estudió de las coustrucciones á la for
mación de anteproyectós de las mismas, 
con prestipiiesitos aproximados, presen
tando diferentes modelos ó tipos de edi
ficios, priribipálmente de casas para coio- 
líos, con el fin de.que,las asociaciones 
cooperativas de Colonos y los mismos in 
teresados,'  ̂puedan dar su opinión al cons
tituirse aqíiéllás y adjudicarse los lotes.

La Junta Central acordará en definiti
va al conocer dichas opiniones y los pro
yectos con planos y presupuestos detalla
dos. ■•■■■:_

Art. 89. En oáda cplónia existirá-un 
campo de expeHmentación ó demostra
ción q̂ ue, á falta de Director técnico del 
servicio de colonización, será regido por 
el Ingeniero agrónomo qüe designe la 
Dirección General de Agricultura, Minas 
yMonte^.

Como substitución 6 ampliapíón dél re
ferido campo, podrá dedicarse á experi- 
mentación;ó^mostracióri ajgrícola una 
pequeña pafcmá .en cada líno de los lotes, 
con la Obligación de que los colonos res
pectivos cumplan ias instrucciones que 
dicte el Director técnico.

Art. 40. Los establecimientos oficiales 
de inveáfigabioháá'cientfdCasJtienejq, la 
obligacíóp dé practicar gratüiíaníéhté Ips 
ensayos; áháiisiisípíueba^ y demás bpe- 
raciones que séán necesatias pará, el es
tudio de las obras de colOnizacién, emi
tiendo al efecto los informes que, solicite 
la Presidencia de la Junta Central, por 

’ conducto del Ministerio de Fomento.
Art. 41, Lqs pibyéCtbs de Colonias 

agrícolas serán objeto, úna vez term ina
dos, de la confrontación y cómprobáción 
sobro el terrénó; operaciones quo practi
cará un Ingeniero que áésignárá la P re
sidencia de la Júhtá éntre los Vocales ó 
Inganieróá áféct^  á la misma.

El proyoctóycbh el iiífcirmó relativo á 
dichas dperácibnes^'pá^íááliís distintas 
Saocionos de la Seocétarta de la Junta,

para que cada-una emita dictamen en la 
parte que le incumba, á cuyos dictáme
nes dará su conformidad el Secretario 
generaió consignará sus reparos.

El Vocal nombrado Ponente por la 
Presidencia hará un resumen del proyec
to y dé los informes emitidos, proponien
do á la Junta el acuerdo que estime pro
cedente.

Esta propuesta se dará á conocer á los 
Vocales de la Junta con oche días de an
ticipación por lo menos al de celebrarse 
la sesión en que deba darse cuenta del 
proyecto, y durante el mismo plazo, to
dos los documentos, antecedentes ó in 
formes podrán ser consultados en las ofi
cinas de ia Junta por los individuos de 
ésta.

Art. 42. La Junta Central acordará, 
respecto de los proyectos sometidos á su 
estudio, si es pfocedenté ó no elevarlos 
con sá informe y propuesta á la aproba
ción definitiva de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

TÍTULO IV
Condioloñé^ legales de los lo te s  ño

te rre n o s  y  p a trim o n io s fam ilia 
res.

OAFITÜLO VII
LOTES Y PATRlMOmOS FAMILIARES QUE SE

c o n st it u y a n ' e n  t e r r e n o s  b e l  e s t a d o ,
DE LOS AYUNTAMIENTOS Y 'DE, LOs' PUE
BLOS. ■ ■ , '

Art. 43. Hechos los estudios y apro
bado el reparto ó colonización, se entre
garán los lotee á los labradores designa
dos, constitüyendo déSde este momento 
cada porción de térreno una finca indivi
sible á,perpetuidad, sáivo en el caso p re
visto por ei artículo 56.

Art. 44. Durante los cinco primeros 
años se considerarán como meros posee' 
dores dé los lotes á los labradores que 
los oultiveh, y podrán ser privados de la 
posesión por la Junta Central cuando no 
cumplan las'prescnpcipnés que se les 
tengan dadas. A este efecto se instruirá 
expediente, y previa audiencia del inte
resado resolverá la Junta sin ulterior 
recurso.,

Art. 45. En eícaáo de que durante el 
indicado período muriera ó desaparécie- 
se el titular del lote, la  Junta Central; 
támbién sin ulteripr recurro, resolverá lo 
que proceda respecto de la persona que 
haya dé suéeder eñ la posésión, prefirien
do siempre á la mujer ó hijos del titular, 
si fuesén áptóspáráél trabajo. A los efec
tos dé la propiedad, aprovechará al suce
sor ei tiempo que llevaren cuítivándo el 
terreno su antecesor ó antebesores.

Art. 40. Úna vez transcurridos los 
cinco primeros años desde la  formación 
de la colonia ó reparto de terreno, la 
Junta Central entregará á los poseedores 
los títulos á que se refiere el artículo^ 4^, 
mediante los cuales podrán inscribir á 
su nombre la  propiedad en el Registro 
correspondiente. En los títuíos que se 
expidan se harán constar, tanto las Ji 
mitaciones temporales como perpetuas 
que la Ley establece sobre esta clase de 
bienek

Art. 47. De conformidad con lo que 
la ley dispone en su artículo 5.°, durante 
los cinco años siguientes al reconoci
miento de la propiedad, será nula y sin 
éfi^caqia, eñ cuanto al Registro, tpda ven
ta, permuta ó donación que sé hiciera dol 
lote por el propietario.

Arté 48. En el inismo- indicado plazo, 
el propietario , estará qbUgado á consier- 
éar la  bórélon de terréfio de su lote dedi
cado á arbi^ea. El incumpi**

miento de esta condición oerí» 
do eomo si se tratase de ,1a iii:; . 
lidad del terreno, y dará lugar a > 
de la acción relvindlaatorla por 
do, el Munieipio 6. oí pueblo, 
procedencia.

Art, 49.' No podr.án gravarle .lotes 
del patrimonio familiar, _según úMermi'' 
na, la regla 9.  ̂del artíeulo ÍP  de la .Ley, 
'con más hipotecas qm  las legales á favor . 
del Estado, de los Municipios, consorte, ó 
hijos, pero sin que iiquéilas puedan al
canzar, á los frutos do los terrenos en .pro
ducción, En caso de-ejecudó.n de ios 'cré
ditos, hipotecarios, el domiaio ■ pasará ai 
acreedor, pero con -la precisa ccnciicicrs. 
de no poder desmembrarle y da qu3 una 
nueva familia reemplace á la  'ejeeiitstda, 
á la cual le entregará el' ejecutante k  ñi 
ferencia, si la hay, entro el valor dol te 
y la deuda. La Cooperativa podrá si n- 
ta con medios para ello,''facilitar en 6b 
casos las liquidaciones y ejercitar el do- 
recho de tanteo ó retracto que la Lay le 
concede. ,

Art, 50. Cuando el .propietario. de im  
lote. faiieciera y  hubiese señalado, por diS’ 
posición test'^mentaria sucesor eii el pa- 
trimomo familiar, áé l se lé r0C03‘sov36rán 
.los derechos 'correspoiidientes, SLmpío 
que sea apto para el cultivo y 
condieiones de la coloBizacioii. Si - 
redero no quisiera o no pudiera orm pnr 
aquéllas, deberá ensijenar ia propjilafl 
dellot© á familia idónea, con.siijwóri á 
la Ley, Caso de que la ■ siicesioii eecxdga 
indivisa en varias personas y no pudie
ran éstas ponerse de acuerdo para 
nar titular, según señála ©I artículo 4 04 
.dél Oó'digo Civil, procederá asimismo la 
venta.

. Art.-5.1. Comiso ,©s condición indispen» 
sabia .él cultivo, constante del terreno^ si 
á ’consecutnoia de la muerte deilítúlar 
.propietario de un lote.,permaneeiara éste 
inculto durante, un  año, se coBsiderará 
improductivo y será procedente el ejer
cicio de la acción reivindicatoria.

Art. 52.. Si ía ‘SU cesión fuera intentada 
y hubiese varios herederos, se seguirá cl 
mismo procedimiento 'antes indicaocr

.A rt.53. Desp.hés de íos cmco años de 
efectuado el reconocimiento.de la propio 
dad, podrá él dueño enajenar su'lote'sin 
dividirle y  á ’-colono fitii; - pero dado su 
especial'carácter, deberá constar, para, 
que la transmisión surta sus efectCíB, el' 
consentimiento del consoríe,. si lo tle-ne, 
y de los hijos, ya -por sí, si son mayores 

,-de éáad y cultivan el terreno, ya por m o-. 
..dio de su defensor legal si fueran m e
nores.

Art. 54.. Siempre que recaigan dos 6 
más lotes en.pna sola'persona- ó m  p e r- . 
sonas unids/s por vínculos de matrimo
nio ó parentesco dentro del seguqdo gra
do, salvo que las últimas fueran mayores 
de edad, cabezas de familia y con desoen- 
dencia apta para el trabajo, la Junta Cen
tral invitará al colono á enajenar el so
brante ó sobrantes en el plazo d© sds 
meses, contados desde la fecha fie la acu * 
mulación; y si el colono se resistiera 6 
negara, se considerará como caso de. nn- 
prqdactividad, ejercitándose la acción 
reivindicatoría.

Art. 55. Siendo uno de los fines esen
c ia le s  d e  la Ley que los lotes sean éuiíi- 
vados por sus poseedores 6 dueños, que
da eñ todo tiempo prohibida la consti
tución de censos convencionales y arren
damientos.

Los derechos reales que se derivan no 
se rán  inscribibles en el Registro de la

^  Art. 06. No obstante lo consignado en 
el ¿¿tímlo ^  la J iw ^  Central propon
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drá al Gobierno que autorice la división
del lote, cuando por el gran incremento 
dol valor en venta del patrimonio, pre-
v il s'i viloración é informe de ios tócni-., 
<30̂   ̂ r̂ 3 ytmdos por la Junta y favorable 
dzct- 1 ji de la cooperativa de colonos, 
pucd n obtenerse dos ó más porciones 
süfíeientes cada una de ellas para el sus
tento de una familia.

Art. 57. Además de la aplicación do 
los preceptos contenidos en los anterio
res artículos, cuando los lotes provengan 
de terrenos cecJdos á censo por los Mu
nicipios ó los pueblos, estarán sujetos, 
con responsabilidad real, al pago del ca
non pactado y ai importe del plazo anual 
da redención, si se hubiera acogido á 

, ella el colono.

CAPITULO VIII
IKÍ^CRIPCIÓÑ DE COLONIAS AGRÍCOLAS Y 

REPARTO DE TERRENOS EN EL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD IDÍ̂ MÜEBLE.

Art. 58. La inscripción de las colonias 
agrícolaB y reparto de terrenos se hará 
en el Registro de la Propiedad en que se 
halle establecida la Asociación coopera
tiva correspondiente, ó donde ejerza sus 
principales funciones.

Art.-59, jSn el caso de que los predios 
colonizarles ó repartidos estuvieren si
tuados en diferentes Registros, Ayunta*' 
mientes ó Secciónés, se hará la inscrip
ción principal en el Registro á que se re
fiere el artículo anterior, y en los demás 
Eegistros, Ayuntamientos ó Secciones se 
extenderá, bajo nümpro especial, un bre
ve íísiénto de refv^reneia, en que se con
signe la naturaleza, denominación y cir
cunstancias topográñcas de la Colonia 
conatitiiída, y el libro, folio, número y re
gistro en el que la inscripolót! principal 
común se haya practicado. Con tai objeto, 
©i Registrador que extienda esta inscrip
ción, expedirá certificación suficiente que, 
mm  V8Z presentada y copiada en los Re
gistros respectivos, ha de quedar archi
vada en el último.. ■

Art. 60 Los asientos principales refe* 
á las colonias y lotes, se harán en 

un <rLibro de inscripciones]?», cuya porta
da ihivará el siguiente rótulo: «Libro de 
inscripciones del Registro de la Propie
dad de Audiencia de Tomo ... del 
Ayuntamiento de Tomó ... del Archivo 
de eéte Registro de la Propiedad 
Tomo ... de la Colonia ó Asociación co
operativa da ...^

A rt 61. La primera inscripción de la 
Coionia ó AsdcitciÓn coopérativa, en ge- 
nemip contendrá además áe lás circuns- 
taiQciaf? dal artículo 9.® de la ley Hipote
carla, las siguientes:

Ei número y clase de las depen
den comimales qué no puedan ser 
objeto de propiedad privada.

2® e«p dficaclón do los edificios, 
cúDLv t̂rncciones, huertas, jardines, mon
tes, r> jan dos y cualesquiera otras fincas 
rústica!^’ 6 urbanas ó Derechos reales que 
por porténecer á las Asociaciones coópe- 

puedan ser enajenadas, hipotecá- 
das ó gravad¿.« á favor de los colonos ó 
de persóoas extrañas.

3,® Número y características de los 
I pairimonios familiares. Está ins
erí podrá ser adicionada,
i vdñcfida ó modificada, mediante los 
í jcúmento.^ que se acredíten las alte- 
niciones del d&mente aprobadas de las 
fI cas ó derec íios inscriptos.

A it. G2. Los lotes 6 patrimonios fami
liares podrán ser inscriptos separada
mente, á petición de los interesados ó sus 
íi^pre ontantes, en el mismo libro ó libróa 

V̂ esanadcs á lá ó9lPHÍfi ó á AáodáOiÓit

cooperativa, consignando en la inscrip
ción las circunstancias ordinarias y agre
gando al número que como finca corres
ponde á la colonia las palabras: lote nú 
mero ... La inscripción podrá pedirse 
cuando, transcurridos ios cinco años si
guientes á la posesión, la Junta Central 
haya entregado á los colonos ©1 título dé 
reconocimiento de la propiedad, el cual 
será presentado al Registro. En igual 
forma podrán inscribirse las fincas ó de
rechos qué por no ser indispensables 
para los servicios ó funciones comunales 
se adjudiquen á nuevos colonos.

Art. 63. Los Registradores, tomando 
en consideración el carácter especial de 
esta propiedad, destinarán á cada lote las 
hojas que estimen necesarias, poniendo 
en la cabeza de todas, á medida que las 
llenen, ei númerp de la finca y dei lote. 
Si llenaren las hojas destinadas á un 
lote ó no pudiesen utilizarse por causa 
legal, se trásladará el número del mismo 
á otro folio del toinq corriente de lá Co
lonia ó Asociación cooperativa. En este 
caso se ©scribirá al iado del número re
petido de la finca ó lote la palabra «du- 
plicadoi», etc., en la forina ordinaria.

A rt.‘64. Las características jurídicas, 
condiciones, ca:^gas y limitaciones lega
les ó reglamentarlas que integren el ré 
gimen fundamental de la Colonia ó Aso
ciación cooperativa y constituyan Dere
chos reales, se mencionarán en ©i fondo 
de la inscripción común primera, bas
tando en las particulares de lotes la in
dicación de que el título se inscribe con 
las condiciones y reservas especiales á 
qu© 80 refiere la misma, si no ha sido 
modificada.

Art. 65. Cuando ©1 predio ó predios 
que sean objeto de colonización ó repar
to estuvieran inscriptos á favor del Esta
do, se practicará la inscripción principal 
en virtud de certificación expedida por 
el Jefe de la Sección Jurídica de la Se
cretaría de la Junta Central, con él Visto 
bueno dé su Presidente, en la que se 
hará cónstar:

Á) Las circunstancias hipotecarias de 
las fincas 6 derechos inscriptos qué ha
yan de reunirse y las de la inscripción 
principal 40 la Colonia ó Asociación co
operativa^

óf) La fecha y disposiciones del Real 
decreto aprobando el proyecto de colonia 
y el reparto dé terrenos, y mención de 
las Leyes y Reglamentos por que ha de 
regirse la propiedad inscrita;

C) Las bases y cláusulas del pliego de 
condiciónes q u e constituyan derechos 
reales ó puedan afectar á los titulárés ó 
terceros hipotecarios;

D) La naturaleza, situación, linderos, 
medidas, serviduinbrés activas y pasi
vas, cargas, número y referencia al pla
no de cada loté, con la determinación de 
las facultadés y derechos que constitu- 
yán su  propiedad, cuando Asta haya 
lugar.

Esta certificación con lá nota de exén- 
ción del impuesto de Derechos reales, se 
presentará por dúpíicádo en laá oficinas 
del Registro y será deápácháda ooino las 
cértiflcádónes administrátíyas.
^A r t  66. Siempre que lá Junta Central 

se. incautase de predios que hubiesen 
sido enajenados por el Ministerio de Ha
cienda, y cuya venta no se hubiera con
solidado por haber sido ||declarado en 
quiebrá él comprador, se observarán, an
tes de inscribir la colonia Ó Asociación 
formada, los artículos 39 y 40 del Regla
mento hipotécarió.

Art. 67. Si los bienes pertenecientes 
al Estado no estuviesen inscriptos y la ti- 
tÁtoojKSii 4 loe mismos fuose mi'

terior á de Enero de 1909, se hará la 
inscripción á que se refiere el párrafo 
tercero del artículo 20 de la ley Hipote
caria, mediante la presentación del cer
tificado especificado en el artículo 65 y 
loa documentos anteriores á la fecha ci
tada.

Art. 68. No existiendo título inscribi
ble de la propiedad dé dichos bienes, se 
pedir A una inscripción de posesión, á 
cuyo efecto se hará constar en el fondo 
de la certificación á que se refiere el ar
tículo 65, el estado posesorio de los bie
nes, según resulte de ios inventarios y 
datos administrativos.

Art. 69. Cuando se trataré de coloni
zar montes ó terrenos enajenables de la 
propiedad de los pueblos, estén 6 no ins
critos como patrimoniates á favor de los 
Ayuntamientos, se procederá en forma 
análoga á la establecida^ por los artículos 
65 al 68, con las variaciones siguientes:

1.® A la certificación visada por el 
Presidente de la Junta Central acom
pañará otra expedidsi, por el Secretario 
del Ayuntamiento, con el visto bueno del 
Alcalde, en la que se haga constar el 
acuerdo del Ayuntamiento aprobándolos 
particulares de la colonización. ,

2.® Cuando los bienes estén declara
dos enajenables y píendientes de venta en 
venta en el Ministerio de Hacienda y el 
Real decreto déla  Presidencia del Cohse- 
jo de Ministros no hiera constar esa cir
cunstancia, se acompañará la Real orden 
que autorice la colonización.

3.® La certificación de posesión será 
expedida por el Secretario del Ayunta
miento con el visto bueno del Alcalde, 
según lo que resulte de los inventarios y 
datos que existan ©n las oficinas munici
pales.

Art. 70. Eh las inscripciones de terre
nos de aprovechamiento comunal se hará 
constar, con referenGia al documento que 
lo acredite, qiie han solicitado la coloni- 
zadón las tres cuartas partes del número 
de vécinos, con arreglo al párrafo segun
do del artículo tercero de la Ley. "

Art. 7I. Para la ihcripción dé las Co
lonias formadas en montes ó térrenos^ in
cluidos en el Catálogo del Ministerio de 
Fomento como dé utilidad pública, se 
mencionará en la certificación á que se 
refiere él artículo 65, la fecha de la Ley 
en que se prescribiese su colonización.

Art. 72. A los documentos nécesarioá 
para realizar la inscripción general de la 
Colonia ó Asociación cooperativa se 
acompañará el plano parcelario auténti-^ 
cado, que especificará lá medidi^ sUü%- 
ción y linderos del territorio que en éa ^ ^  
Municipio ó Sección sea colonizado. £1 
Registrador tomará del mismo plano los 
datos suficientes para hacer constar en 
los libros de loé respectivos A^yuntamien- 
tos é Secciones la situación, linderos y 
medida superficial de la parto en ellos 
enclavada, y lo archivará en el legajo co
rrespondiente. \

Afft. 73. Igualmente se acompañará A 
la certificación expodida con arreglo si 
artículo 59, un plano parcial del territo
rio comprendido én el Registro, dou^e 
débán praoticárse tan sólo las inscripcio
nes dé réíérenoíá, determinando la parte 
enclavada én oáda Ayuntamiento 6 See- 

'éión. '
A rt. 74. Siempre que en los Registros 

donde deba hacerse la inscripción prin
cipal ó de referencia aparezcan inscriptas 
fincas ó derechós que hayan de quedar 
cancelados como consecuencia de la co-. 
Ionización, el Registrador exigirá Ja pre
sentación de los ddcumtntos unecesarios 
pará acreditar la transferencia ó el cam- 
lülo (l9 fejmni
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ordinaria. Caso de resultar demostrado 
el tracto sucesivo y justificada la agrega
ción á la ooloniá, consignará al margen 
de 1«s respectivas inscripciones la nota 
de referencia reglamentaria y menciona
rá en el fondo de la inscripción principal 
ó seciindaria la agrupación realizada.

Art, 75. Las redencioiies de los censos 
ó gravámenes constituidos serán inscrip
tas mediáú te esoritürá pública, en la que' 
el censualista ó perceptor del canon de- 
clará haber ténido lugar la entrega ó 
amor tivAción del capital correspondiente.

Ari. 76. Én er supuesto prevenido en 
el artículo 56, se inscribirán ios lotes for
mados por división del antiguo bajo un 
nuevo número, háci en do las referencias 
necesarias en la forma ordinaria.

TÍTULO V
yjecación de los proyectos 

de colonisacióni.
CAPITULO IX

ADMI55ISTR4C1ÓN INTERINA DE LOS PREDIOS
OOLONIZABLES .

Art. 77. Los terrenos del Estado, de 
los Ayuntámientos y de los pueblos se 
considerarán cedidos á la Junta Central 
pa^a qne proceda á su reparto 6 co- 
loru /.aciñn, desde el día siguiente al en 
que íir/ha Junta comunique á la Direc- 
cióü Gen eral de Propiedades é Impues
tos* 1 acuerdo de proceder ai referido re- 
pár o ó oolonizacíón.

A partir de áícha facha y en el caso de 
qufci los trabajos déí reparto de lotes ó de 
instaiacsón de Colonia no hubiesen de 
coniHnz'srse inmediatamente, el personal 
de Montés afecto al servicio de la Junta 
céntral, qué designe el Presidente de 
éstá; 86 hará cargo de la admimstración 
y explotación interina dé los monteé ó 
terrenos, hasta que el Ingeniero que se 
nombre para dirigir aduellos trabajos se 
posesione de su cargo.

Art. 78.' La administración interina 
de los montes ó terrenos éompreoderá 
el período que trAnsourra desde la facha 
en que sean cedidos á la Junta central, 
conforme se deterqiina en el artículo an 
terior, hasta el día ven que ios colonos se 
posesionen de los lotes que se les hubie
sen adjudicado para explotarlos por su 
cuenta.

Durante dicho período, el importe lí
quido délos aprovechamientos, si los hu 
biera, se abonará por la Junta á las enti
dades propietarias de los montes ó te
rrenos.

Art, 79. El personal de Ingenieros, 
Ayudantes, Capataces y Guardas que in 
tervengan en la administración interina 
de los montes ó .tórrenos, tendrán las 
mismas facultades que determinan las 
Leyes y Reglamentos respectivos de lo^ 
MinisterioH de Fomento y de Efacienda, 
para el régimen de aprovechamientos de 
los montes públicos.

Los planes de aprovechamientos nor
males y extraordinarios, sérán sometidos 
á la deliberación de la Junta central.

CAPITULO X 
TRÍ BAJOS .DE EJEOÜCIÓÑ DE PROVEOT̂

Art. 80. Al acordar la Junta elinme^ 
diato comienzo de Ja  ejécución dq un 
plan de reparto de terrenos ó de un pro
yecto de colonia, hará la asignación dei 
personal necesario para llevarlo á cabo.

El Director de los trabajos, al posesio
narse de su cargo, formulará un presu
puesto que comprenda las siguientes par
tes: .

1*̂  Obras que con sujeción al presu^

puesto del plan ó del proyecto deben rea
lizarse durante el afio.

2.® Gastos de instalación y sosteni
miento que nó estuviesen incluidos en 
dicho presupuesto.

3.  ̂ Gastos que ha de motivar la expior 
tación del monté ó del terreno con la ad
ministración interina durante el año de 
que se trate.

A rt 81. La Dirección de la Colonia 
adoptará las medidas oportunas á los si
guientes fines:

Administración interina de los montes 
ó terrenos.

Replanteo de linderos generales de lo
tes y caminos, plantas de edificios y de
pendencias, con sujec ón á loa proyectos 
aprobados.

Preparación y presentación á la Junta 
de los documentos que sean precisos par a 
anunciar y celebrar concursos y subastas 
de obras ó bien para ejecutar éstas por 
Administración.

Ejecución de los trabajos previos in
dispensables para realizar dichas obras.

Preparaeíóa de ios trabajos relativos á 
los concursos para los nombramientos 
de colont s y adjudicación de lotes.

Art. 82. Los documentos reiativos á 
las Subastas y concursos de obras, se re
dactarán con suJecÍGná las leyes de Obras 
públicas y de Contabiliiad de la Hacien
da. correspondiendo á la Junta Central 
el anuncio y también la celebración de 
las su bastas en Ja forma que previenen 
las disposiciones dictadas hasta ahora, ó 
que, en lo sucesivo, se dicten por el Mi
nisterio de Fomentó, y la adjudicación 
definitiva corresponderá á dicho Minis
terio. , ■

Art. 83 La Dirección de la colonia 
concederá funcionen de inspección y vi- 
giianoiá para las obras que se hagan á 
la Asociación Cooperativa de tíolonos, y 
á éstos, por lo que respecta á los bienes 
comunales ó de patrimonio familiar, res
pectivamente.

OAPÍTDLO II
CONCURSO Y NOMBRAMIENTO DE COLONOS 

a d jü o ío a Ció n  d e  l o tes

Art. 84. Para anunciar el concurso de 
colonos, el Ingeniero Director redactará 
un prospecto que sírva de base á dicho 
acto.

Este prospecto se dividirá én las si
guientes partes:

I. Noticia sucinta relativa al objetivo 
y á las condiciones generales de la colo
nización;

II. Características especiales de laeo- 
lonia de que se trate.—Condiciones lega
les de los lotes.—Derechos y obligaciones 
de los colonos;

líL  Bases dercoucurso.-—Condiciones 
que han de reunir los concursantes.— 
Plazos de admisión de instancias.—Trá
mites sucesivos;

IV. Modelo de instancia, dispuesto 
para qué el solicitante rellene los huecos 
y la suscriba.

Art. 85. La minuta del prospecto será 
reniitida á la Fresidenoia de Ja Junta, y 
aprobada por ésta, serán distribuidos sus 
ejemplares éntre las Autoridades de to 
das clases de la pí*ovincia y de los muni
cipios próximos, centros, sociedades agrí
colas y de obreros del campo, publicacio
nes oficiales y periódicos de la comarca, 
etcétera^ procurando el Ingeniero Direc
tor que el concurso y las bases relativas 
al mismo tengan la mayor publicidad 
posible.

Art. 86. Para formular con acierto la 
propuesta de nombramiento de colonos, 
el Ingenlero-^Director invitará á las Cor

poraciones y entidades que se indican 
nombren uno ó dos representantes, según 
los casos, para constituir una Comisión 
compuesta de cinco,á-nueve Vocales, qu©
actuando' bajo su presidencia, iriforme^ 
acerca do las condiciones que reúneB Im' 
solicitantes residentes ©n el distrito mu
nicipal.

En dicha Comisión deberán ser repre
sentados el Ayuntamiento, la Junta d© 
Reformas Sociales, las cámaras, sindica» 
tos y asociaciones de patronos agriculto
res,' las sociedades de obreros del campo, 
©1 clero parroquial, la Guardia Qivil, y, 
en su defecto, la municipal ó la Policía 
gubernativa ^

Las instancias de concursantes que re 
sidan en otros distritos municipales,;{̂ 0- 
rán tramitadas por los respectivos Ayu,n- 
tamieotos y después' de ser ínforKB.íidag/ 
por ©1 Alcalde, Médico titular. Cora pá
rroco y Jefe de la Guardia Civil 6 maof- 
cipal del pueblo respectivo, se remitirán 
a lln  gen iero-Director.

Art- S7 . Para la propuesta y ©i nom- 
bramientó ;de colonos se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas:

1.® Tienen dérecho á los bonefldos de 
la Ley los labradores que, reuniendo 
condiciones do aptitud y moralidad, sean . 
casados, viudos ó viudas, con hIJoB, dán
dose preferencia á ios que-sean pobres y 
á los dél término municipal en que m  
lleve á cabO; el- repa;rto de ■ terrenos ó l̂a, 
instalación de la colonia,  ̂sobre ios del 
/partido judicial, á éstos sobre ios déla  
provincia y á éstos sobre ios del resto do. 
la Nación;
■ 2.  ̂ En igualdad d.0 circunstancilas se. 
optará, por ios que tuviesen mayor n ú 
mero de hijos aptos para las labores dfl 
campo;

3.®, No podrán recaer dos lotes en 
pereónaa ligadas con vínculo de paren
tesco dentro del segundo grado, salvo , 
qué fuesen todas ellas mayores de ©dad, 
cabezas de familia y con descenrlencia 
apta para el trabajo;

4.  ̂ La Junta podrá acordar, á pro
puesta del Ingomero autor del proyecté 
ó del que dirija la instalación do la colo
nia. que algún pequeño número d© lotes 
-se reserve á familias agrícolas de otr^s 
comarcas, en las que los cultivos ó prác
ticas agrícolas que se trata de impíantar 
sean conocidos ó estén más adelantados, 
con ©i fin de que suministren experieB- 
cia V enseñanza á los colonos de la loca
lidad.

Art. 88 La propuesta denombramieh- 
to de colonos hecha con sujeción á las 
anteriores reglas, se remitirá con los ex
pedientes respectivos á la Junta Central 
de Colonización, y ésta, después de «exa
minar las informaciones, ampliarlas en 
caso necesario y aquilatar su valor, exi
giendo las pruebas que estime oportu
nas,. hará la designación d© colonos ad
judicatarios de lotefí, que la Preri dónela 
comunicará de oficio á los interesados 
por conducto dél Ingeniero Director.

Art. 89. L a presentaéión de instandas 
solicitando ser nombrado colono, suscri- 
críta por el interesado ó en nombr© 
por dos testigos,ren el caso dé no saber 
leer y escribir, representa la conformidad 
del interesado á todas las condiciones 
del concurso y obligaciones legales como 
colono.'

Art. 90. Hecho el nombramiento de 
colonos se procederá al sorteo de los mia
mos con el fin de determinar el orden 
que deben seguir en la elección de lotes 
sobre el terreno.

Délos resultados que ofrezcan el sor
teo y la elección de lotes, se levantarán 
actas que el Ingeniero-Director remitirá
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y

i  i central con el fln de que, una
v m  aj:-.ccteda«5 por ésta dicli^s operaeio-
B . i e;5sideiicia de la  m ism a exp ida  
li' X r)'i>B.flient03 -títulos de adjudica*
oi' 1 J úeti á le s  colonos nom brados.

. '  J En I )¿ títu los de los colonos
f;i .A

"••) L ss condicionas legales y económ f-
0 - ' . í quíV'i olv.rta Ja profda iad  de
l0 3  ' - ■ , ,

h) 1.03 derechos j  ob ligaciones de Im
&ddidy:]ay3riofí;

r) I  ' :t too yord.c/ilir'^'c que caracte- 
'il'.. 'B y ^u-Ja lote, y e?K.r:-j ellos
u'L =■’ : no átd cDejanto del predio, en es- 
c 'ia  ¿sh:omá^, y otro de relación  d e í pre
cito-de qao s0 tr3.ta, con lo s  damáB de ia

L'-'y tU-iioS;' autorizados con Las,firmas 
doi Fre^idente y Secretario general de-la- 
Jirrita Geotral, se pasarán ni da
te Propiodíid respectivo, cuanda haya de 
oiorgaroe ésta'á-los colonos,.en la forma 
qeo y;/:p.o’-e el artículo’ 46 da é|te Eagla- 
133-y-to. á ;o.ñ (1 0  sa eoBsiga© en ellos 
la ; ida corresponáiente.

Arn, P2, QafpJSB eK'-ntas del pago de 
ly  ve che 3 teñ lm  las ccd oaes-' outas qa§  
reyoiív'.n el Eñtalo, ioa Ayuntamieiatos j  
' ’ ‘ í '̂ 1 ’ , o £ d 3 HiS eolon os ó d e
Ah5 A:'O0!33ÍOBe3 ■. ■ooperativas, do los 'oiê  

en la ley de SO de 
Ago-.ro £ia 1907,. según  pra^cribe la  re
gí! 13 del arifculo 5? do la misma.

- TÍTULO V¡.
ki da lasí ü o lo n ia s ,-—i^socia*

o. .y.) . o.3pai¿'atlvas ds iJoloiios. :|
' - ' • G APiTtiLO x n

■ so  CAR tCTSK LEG.4L Y OBJET0
■\rt ‘‘3. a  ari'cu lo 8A de la

íK, Tá) (p A'uCo^o aa 1907, qoe m  ob li
ga Ov sBdituiF Ú.HBL .i'sr-'jiadon Ooopo*
i* 'r r ¿os iííií.YO-j pebladorc-s d© 
c ' . r  :e ó sub^fr-eididos que
S U ’ 3 .loecm edu irA  \ ©ducafi-

‘ .ii roA^iuos e». BUS iUjcaiddadas da
c. é>Vvv, ¿lite in  soeoiro , noiapra,

cuA/jral, proporciorián- 
v ‘\ n ve-t«ií?á m oi ules y económ icas 
f*e ' \  , d r c .íe .v c á  y re  la  ■anioíi de
i ' ' /, , un fin -.omún.

> zold:  qn0  B0  constituí*
 ̂ o - ' by la adjudicaeióii d©

Ad '3 ; ó p^ítrimonios familia»
r b . 17 iOiáráa. iguatment©
f i  > ’ <lr Siü. ilcrtos sgTÍcoias para
'  ̂ uh  ̂ í la ley de 28 d©
í- , 7 0 d-  ̂ '

L I \U CU h tíiú  e|prcprá cerca da las
*<- .3 3Íonef Oooperativas fu-’;u

V í  ̂ sA mÍu ĉcl'/b y  prtroH3'úo híMta
 ̂ -  d í- íá.A_,u3 rau ia práctica bo*

‘ n s.-s e nu'ss /  queden reintegra-
'^ u  - .rj) iJ r ic s  que i as m ism as

• 3í - ->dc,á os A jivotam ihhtos

'A  ̂ ’ -n diiTÍoiie'S Oooperati- 
d 1  ( 1 ' - ■; uf'itarán: como Shidi-
*■ d : yr '* 1 exendoTii©;̂  trl b u •

' arde/akis 6A j '
. Jo K " yd •' E o oro do 1906.

as Cixjes Oóoperati* 
vb'" ' 3. o A jiu .'a ’á 5 lo s  asuiicos si-

L ‘ ‘ \  d. A 'i' 1 1' 5 los «om rstibles
u,- : ' , »,rmo de i o 3 coio*
n ' 3Muu> . y A culícuiaé divar-
í O' ■" '. ' \ v r > d r * , v o

’3j6u ti3 som llkB , ñboü.08t 
: ...  ̂ o£o., con desdino á la.co-
1

3'  ̂ 7' 0  ̂ ferm-ción de ?os prodnet<os 
el© Ib c^Anúa.

4A V m tü  da los mismos. .

5.® Organización del seguro agrícola 
para los colonos.

6.® Organización y administración del 
crédito agrícola entre los mismos.

7.  ̂ Organización dei ahorro y la pre
visión.

8A Org-anización da la cooperación 
■reciproca con otros BindicatoS' ó Coope
rativas, seao ó no de colonias- agrícolas.

9A Ii.a axpiotaeiuii de los servicios y 
aproveoíBiüiientos de todás ekses da ca
rácter comunM.,

10, ■ La 'orgaB.izacióii 'd© confarenciás 
in'structiyav?, e-üBe.ñan.zBs y recreos dentro 
de loe términos'dé ia 'M s perfecta licitud 
y inor?;i 1 idlád. ’

It.. El. ejerc id o  dei 'derecho de tanteo  
j  retracto sobre Ids lo tes énajsiipdos  
qna establace' la  regla  7A_d8Í articu lo 5,  ̂
d̂0 la  ley  de Sí) da A gosto' ele 1907. /  ■

12. La organizációm de! socorro y asis
tencia entre io^ 0 0 .tonos en c&bob d e  en- 
feripedad y accidentes y dei seguro con-' 
tra éstos.' ' ■ ' ^ .

13. La conservación y reparación de 
.los ediñoios comunales," del mobiliario, 
©tcóterá.

14. La juiráctioa «I© ©xperieacias y de- 
m ostraloloaes cu tt?jrales bajo ía direcdén 
íaüii''tat’V7̂ d0 la v. kt í ,

15. h'j admírii ■-í r  ̂ fon
éel üOBíitivo  ̂  ̂ a  ̂m   ̂ © co*
Iqnos quft autoriíS  le  e u -i un su  
articulo 10, m i com o todas las-dem ás que ' 
Livorezcan á la  comiinld^d-d© co lon os. -

16 Comunicar’i  la Á'ütoridad econó
mica eorfespondiente el alta de la contri- 
bucicm, da loŝ  lotefí., cuando S'a hayan'en
tregado los títulos de propiedad • á sus 
poseedores.'

. CAPITIJLO x i n
MEDIOS EOONÓMiXIOS DE LAS GOOPERATIVAS

Art. 96. C^uBtitüirá el capital de las 
Asociaoioiies Cooperativas;

a) Las sübvericioneB, donaciones ó 
anticipos que haga-n á ias mismas la 'Jun
tas Ce,atra les; las Gorporacioiies oficiales 
y Ies partÍGuiares; , ■ . ' .

b) Los ©díñcios, moMllario, maquina- 
ria y- aperos de .carácter comunal;
■ A) El gmnáo d© labor ó rep.ta del m is

mo carácter; ‘  ̂ .
rO i Lo8  vaíorcs mobiliarios .represen

tados por títulos de-la Deuda del Estado, 
acciones ú Obligaciones de Sociedades d© 
crédito indijst.ríalos que se adquieran con 
las cantidades que no tengñíi inmediato, 
empleo;

El valor de la prododción-íntegra, 
durííinte los diez años primeros, d© los 
montes 6  'le.rrenos comunales dcj cada' 
éoíoíiia y del campo de- experimentación 
d© la misma.
■ Alrt. 97.' Oonstituirán las' rentas de la 
Cooperativa; J-

a) Las'cuotas que en especie ó en me- 
.tilico paguen los. colonos,. cumpliendo 
precapto -estatutario ó acuerdo de la Jim-' 
ta general;

b) Xas prestaciones 'p0 i\«?o:oales perfó-
■ dicas 'da los co'ionos'^éórdadas m  Junta 
general; ’

c)- ' Los baneñeios d© las'-operaciones  
que'realice;- ’ . . ' ' '
■ d) L os proclucto.3 -dei ganado .eo- 

mnna.L -

CAPITDLO XIY:
DE. L O S  S O C I O ' 3  ‘ ,,

■ A ri 93. Son socíob obligatorios de 
est.a Gooperatica todos -los colonos cabe-. 
zá̂ i5-'(!e--fátTi'Uía, propiotarios da un loto de 
terreno, sus viudas, y en su oaso, 'la re- 
preséñíacíón légal de los ucíanores. Los

demás habitantes de la colonia no tienen 
el carácter de socios, pero sí el derecho á 
surtirse de artículos de consumo ó de 
cultivo en los despachos de la misma, 
siempre mediante pagos ai contado.

Al t, 99. Todos los socios tienen igual 
participación en el capital social, pero no 
en ios beneficios, pues ésta será propor- 
eional ai valór de los productos aporta
dos o artículos consumidos. , '

Art, ICO. Los socios quedan obligados 
mancomunadamente, y con ia garantía 
de 'km  raspecíi vos lotes, al cumplimiento 
de las obligacipnes contraídas con arre
glo á este Eeglamento .y Estatutos res
pectivos por 1^ Administración de la 
Cooperatlva.’ ■ , . ^

A rt 101. Los colonos, como socios de 
la Cooperativa, tienen los siguientes de
beres;

Asistir á las Jontas generales y tomar 
parte en sus deliberaciones y acuerdos.

Satisfacer las cuotas y prestaciones 
personales que se les sefialen.

Aceptar y desempeñar los cargos para 
que fueren elegidos.
' ■ .Aportar .para las '̂ ópcraeionag de la 

■Cooperativa .todos Ies esquilmos de tie- 
r.ms,y ganados que hayan d© ser objeto 
de ve.Bta-col6ctÍYa,'con ó sin trsns.forína-,

. .clo.n previa, ciia.iido Iq acijerde la J.ont|a 
I geii.ers.1 d’e colonos. A cambio de las apor-. 

taoioiies eoi especie, recibirán vales de 
prbdoccíón en. que se .consigne el 'po'so 
bruto del esquilmo, su .calidad; el precio 
unitario según tarifa acordada por el 
Consejó de AdministraclÓLU y el importe 
to tai Este importe se acreditará ademáp 
en ia libreta-del colono.

Art. 102. Los derechos de los so
cios son; . . . . ' •

o) Adquidr en la tienda d© la Coope
rativa, á los precios que ©1 Consejo se-  ̂
ñaie, y por pago al contado ó mediante 
vales de consumo con destino al suyo y 
aJ. d© su familia, ios comestibles que ne
cesite y artíGulos análogos.

6) Adquirir ©.o la misma forma las se
millas, plantas, abonos, ganado, etc., que 
necesite para eí cultivo de su lote.

ü) Percibir anticipos en metálico al 
interés dcl 1/2 por 100 mensual. La 
cuantía in.áxima do éstos será §«-'ñalada 
por el Consejo' en relación con e l . haber 
deí colono Xvíi ei fondo social, .con los 
vales de producción que se hayan expe
dido á B'o favor, y .con ©I crédlíQ que per- 
So:a.aImeiito merezca el colono.

tí) Percibir por los trabajos que reali
cen en la i-n'stalamón 'd© la'colonia, tanto 
psrs la roíuraóiÓB ,y; piííntación de sus 
lotes como pará los áertícios y obras 
cómuniiles. retribución proporQioaada á 
dichos trabajos, con sujeción á tarifas 
previas que formará la Dirección y á las 
I i qu id ac i e n es periódic as que practique 
de ja s  obras hechas, el 'persópal técnico 

¿) Percibir las indemnizacioBes que 
la Cooperativa haya contratfedo párá ios 
colo'nos con ías' Sociedades .de- seguros, do 
acoidentes dei trabajo., d© cóseo'has y. 
ganadoB; las pensiones'de vrjéz‘y  reti.ro 
coB-trat.̂ Klp.s coii eí Instituto N'aeibnai de 
PrevÍBí6n y los gócorros en metálico, es
pecié' ó’-asisteñcia 'q'ú'0 pára ‘ cáso de en-, ■ 
fermeda-d señalen '/os Estatutos .respeo-.
tivo's. '..................

tib”zar la Coc-pérstiva- como Inter- 
me.il&iriá ■ gratuita de ios seguros qué 
q uiei'a'úx-cáfabíccfer p'á’'ra’'ií y “léu feixdiia,

. incluso ios dé accidentas áeí trab^ijo.  ̂^
g) Participar de los beneficios socia

les en la forma que se señaía en ésteXle- 
gi'áthento 'y, de. Iqs recursos y'e'nseSanzas 
que la Cooperativa ©stablezca;

h) Emplear en Jos tra|fáipsde^ s
tes la coópérácíSh persónál'd de|nás
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colonos en la forma y condiciones que se 
ácúerden por la Junta general;

i) Inspeccionar personalmente los al
macenes^ depósitos, tiendas, etc., de la 
Cooperativa y los servicios de la misma 
y de sus empleados, siempre que la Ins
pección no los interrumpa.

A rt 103 Cada colono recibirá una li
breta foliada y autorizada por el Delega
do y Contador, en dónde se anotarán su
cesivamente y ©n sus columnas de Cargo, 
Bata y Saldo el importe y números de los 
vales do consumo y próducdón respecti
vamente, para las dos primeras, y las di
ferencias á su favor ó, en contra en la 
tercera.

Art, 104. Su calidad de socio de lá 
Cooperativa sólo se pierde cuando se 
pierde el lote de terreno ó el patrimonio 
familiar en la colonia, á cuya posesión es 
iFiherente la condición de socio y los de
rechos y obligaciones que d© él nacen en 
relación con la Cooperativa.

El cumpiimiento de dichas obligacio- 
nos es exigible por la representación le
gal de la Cooperativa, mediante las co
rrecciones que sé señalen en los Estatu
tos, y si fuesen ineficaces, mediante de
manda ante los Tribunales ordinarios de 
Justicia.

CAPÍTULO XV
ORGANIZACIÓN V GOBIERNO

Art. 105. La dirección y gobierno de 
la Cooperativa y sus operaciones se lle
varán á cabo por los siguientes órganos: 

La J u n ta  Central de Colonización, 
mi'entras dure su tutela ŷ  patronato, se
gún lo dispuesto en el artículo 93.

La Junta general de colonos.
El Gonsejo de Administración.

' Misión de la Junía Oentml ■ 
gf de BU Delegado, . ^

Ai't.108. La dirección de la Coopera
tiva estará á cargo de la Juiita Central, 
representada por un Delegado suyo nom
brado al efecto, que será ©I Director de 
la colonia y de su campo de demostra» 
ción. . - '

Eeoaerá ©st© cargo en a! Ingeniero que 
diríja las abras de instalación cuando la 
colonia no estuviere aún establecida.

En casos d© ausencia, enfermedad ó de 
requerirlo así la ©jecíición da otros tra 
bajos, le sustituirá la persona que desig^ 
ne la Junta Central.

Cuando los socios adquieran, á juicio 
de la Junta, la práctica necesaria para 
regir la Asociación, se suprimirá el cargo 
de Delegado, nombrando Director de la 
Colonia la Junta general d© colonos y de
biendo recaer el notábramiento en uno 
de ellos. '

Art. 107. Corresponde al Delegado: 
tí) La gestión directa de todos los 

asuntos dala Cooperativa qué no esté ex
presamente reservada á otros órganos de 
la misma;

6) La ejecución do ios acuerdos del 
Consejó de Administración y Junta ge
neral , y los de la Junta Central;

c) Disponer el recibo de todos los in
gresos en metálico y especie, el pago de 
las obligadones y la distribución de toda 
clása dé efectos; ^ ^

d) Las compras y ventas de todo lo 
nocésário al cumplimiento de los fines de 
la Cooperativa, previa autorización del 
Conséjó¿ será necesaria, sin eml^argo, 
eétá aúíórigiación cüandó la cuantía de la  
operación no exceda de 250 pesetas, ó 
cuándo convocando el Consejo cón este 
objétó, nd sé reuniese y séá la operación 
de Caráctór urgente;

e) La representación jurídica, indus
trial y raercanül dó la Cooperativa, de la

que es un apoderado en todos los actos, 
contrates, otorgamientos, comparecen
cias y actuaciones judiciales;

f) La organización de todos los servi
cios que se detallan en el artículo 95 de 
este Reglamento, previa la aprobación en 
cada caso del plan respectivo por eí Con
sejo de Administración, la Jünta general, 
y definitiva déla  Central de Coloniza
ción;

Las disposiciones que regulen todos 
estos servicios, una vez aprobadas por la 
Junta Central, se considerarán incorpo
radas á las de este Éeglamento;

g) La imposición de correcciones.
Art. 108é El Delegado es el órgano ma

terial de comunicación éntrela coloniá y 
la Junta Central, la cual ejercerá sobre }a 
colonia y su Cooperativa, por conducto 
del mismo, las funciones de dirección y 
patronato que establece el artículo 8.® de 
la Ley. ¡

En el ejercicio d©' esta función tutelar 
los Delegados de la Cooperativa que ha
yan sido nombrados por la Junta Central 
de Colonización tendrán la facultad de 
suspender la ejecución de los acuerdos 

• del Consejo de Administración y de la 
Junta de colonos, y aun de asumir la au-, 
toridad de una yotra cuando, á su juicio, 
lo demande de un modo imperioso la 
convenieocia de la colonia 5 ©i público 
interés. •

Del ejercicio de estas facultades dafá 
el Delegado cuenta inmediata á la Junta 
central y estará á las resultas dé los 
acuerdos de ésta.

Cornejo de Adminidrmión,
Art. 109, Este se compondrá del si

guiente número de colonos, cabezas de 
familia elegidos por la  Junta general y 
renovados por mitades anualmente: 

Cuatro, cuando él número total de co
lonos no pase de 20. '

Seis, cuando esté comprendido entre 20 
y 50.

Diez, en todos los demás casos. 
Formará parto támbiéa del Consejo el 

Delegado, que ejercerá funcioneB de Pre
sidente con voz y voto, y el Becretario- 
Oontador, que tendrá voz, pero no voto.

Art. 110. Son funciones propias del 
Cón8 0 jo de Administración: •

a) La aprobación de cueiitas, balan
ces, Memorias, proyectos de Reglamen
tos que formule el Delegado antes de ser 
sometidos á la de la Junta general de co
lonos y á la superior de la Junta Central 
de Colonización;

b) El señalamiénto de sueldos, grati
ficaciones y participaciones del Secreta
rio-Contador, Depositario-Pagador; Mé
dico, Maestro de Escuela, Quardaaláia- 
cén y dependientes dé la Cooperativa y 
de todo el personal que sea retribuido to
tal ó parcialmente por la misma;

c) Determinar la cuantía de las fian
zas y dase de valores que deben consti
tuirlas para gárantizar la gestión del De
positario-Pagador, del Guardaalmaoón y 
demás empleados que tengan á su cargo 
la custodia y mahéjo de los valores de la 
Cooperativa;

d¡) La fijación del prodo con que hay 
que datar eá los vales de producción el 
importe dé los ésquilmos que, transfor
mados 6 no, según su naturaléza, cons
tituyen la j 55xpqrtac|ó^^ de la
colonia; ‘ :

e) Xa fijación <M ̂ e c io  con que hay 
que cargar en los vales de consumo, el 
de venta ó alquiler dé artículos, utensi
lios; artefactos, áperGs, etc., y el trabajo 
humano ó de animales;

fl Acordar prestaciones personales á 
favor de ios trabajos generalas de la co

lonia ó de algunos de los colonos, seña
lando al mismo tiempo el importe con 
que debe figurar respectivamente en los 
vales de producción y da consumo;

g) Acordar las compras y ventas de 
toda clase de artículos, aperos, ganados, 
artefactos, etc., que proponga el Delega
do, señalando los precios límites d é la  
operación;

h) Ejercitar, en su caso, ante la Juiita 
Central de Colonización el recurso de 
queja contra la gestión del Delegado ó 
alguna de sus medidas. Contra los acuer
dos de está clase no tendrá eficacia la 
facultad suspensiva que se le concede al 
Delegado en el artículo 108;

i) Acordar los préstamos á los colo
nos y la inversión productiva de las im- 
posicioges en la Caja de Ahorros;

j) Señalar los auxilios pecuniarios 
que han de dar^e á los colonos;

k) Fijar anualmente los beneficios so
ciales, positivos ó negativos, acordando 
la cuantía del dividendo activo ó pasivo 
y la de ia parto que haya de destinarse á 
fondo d© reserva;

l) Acordar los auxilios y asistencias 
que deban prestarse á ios colonos en ca
sos de enfermedad;

U) Contratar con el Instituto Nacional 
da Treyisión é l seguro colectiva para 
pensiones d© vejez' y retiro y con Empre
sas particulares los seguros de cosechas 
y de accidentes del trabaio;

m) Acordar las correcciones que le 
correspondan.

Art. l í l .  El Consejo celebrará sesio
nes ordinarias mensualmeníe y cuantas 
extraordinarias se juzguen necesarias 
por iniciativa del Delegado ó de cual
quiera d© ios Consejeros, Los acuerdos 
serán siempre por mayoría absoluta de 
votos. "

Se remitirá copia certificada de las 
actas á la Junta Central, no siendo váli
dos los acuerdos que contengan en tanto 
no sean aprobados por ésta ó por un Co
mité ejecutivo, mientras dure el período 
de tutela y patronato.

■ Junta gsmral.
Art. 112. La Junta general de colonos 

se compondrá de todos los poseedores 
ó propietarios de lotes, sus viudas y la 
representación, en su caso, de los meno
res, computándose un voto por cada lote 
y otro por la entidad colonia, que lo ejer- 
citará el Delegado de la misma, Presiden
te de la Junta. Se reunirá una vez al año 
en sesión ordinaria, en ia segunda quin
cena de Enero y en sesión extraordinaria 
cuantas veces la convoque el Delegadó ó 
el Consejo, ó lo soliciten un número de 
colonos igual, poií lo ‘menos, al qú© com
pone el Consejo.

Art. 113. Corresponde á lá Juhtá ge
neral:

а) La discusión y aprobación, en su 
caso, de los balances é inventarios anua
les, de la cuenta genei^l y oé la Memoria 
presentados por él Consejo;

б) El nombramiento de Consejéro y 
Director, en su caso; _

c) Da aprobación ó desaprobación do 
los planes y proyéctos de desarrollo ó im 
plantación de  ̂servicios y mejoras que 
proponga el Consejo ó cualquiera de ios 
colonos;

á) El acuerdo de aumentar ó dismi
nuir el capiial social y las reglas á que la 
óperáción deba ajustarse; ^

e) Ei examen y discusión de todos los 
asuntos que interesen á la Dolonia;

f) El ejercicio jdéí derecho de tanteo y 
retracto sobre los lotes que se enajeneñ y 
lás condiciones de la nueva adjudicación;

g) La imposición jde coyreccionei
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Art. 114; Los aquerdos sé tomarán por 
mayoría absoluta de votos, pudiendo for
m ular los colonos votos particulares ra
zonados, que debebrán constar en acta.

Se remitirá copia certificada dé todas 
las actas á la Junta Central, no siendo 
válidos los acuerdos que contengan, 
mientras no  ̂sean aprobados por ésta ó 
por su Oemité ejecutivo, durante el pe
ríodo de tutela y patronato.

OáPtTüLO XVI 
FONCIONAMIENTO ECONÓMICO

Á rt 115. Las operaciones de la Socie
dad Cooperativa se dividirán en los si
guientes grupos:

«) Cooperación productiva;
h) Cooperación de consunao;

, 0̂  Cooperación de asistencia y mutuo
socorro; /

d) Cooperación de ahorro y previsión.
Art. 116. La cooperación productiva,

, en su aspecto industrial y rhereantil, con>- 
sistirá en la transformación colectiva de 
productos agroforestales y del ganado 
que la requieran, y en la venta d« ünos 
y  otros en el momento más conveniente.

Adquirirá para esto la Cooperativa, de 
cada uno de los colono^, los productos 

1 directos dé tierra y ganado quq éstos no 
hayan consumido, canjeáadoios por va
les de producción, en que se haga cons '̂ 
tar la castidad, calidad y precio del Pro
ducto adquirido; el importe totaL será 

la libreta del colono y cargo en 
los libros de la Cobperativa.

Art. 117. Por analogía, s© considera
rá como adquisición de productos, por 
parte de la Cooperativa, las prestáciones 
personales de los colonos á favor de la 
colonia ©n general ó de algún otro colo
no, y Ips alquileres d© ganado de labor y 
aperos con este objeto. A cambio de es
tos servicios recibirá ©1 colono que los 
preste váks de producción, si no se hu - 
bies© acordado pagarlos en metálico al 
contado.

Art. 118. Verificado el canje de pro
ductos por vales, pierde el colono la pro
piedad individual sobre aquéllos, trans
mitiéndola á la Cooperativa, que dispom 
drá de los mismos en la forma qué crea 
naás conveniente á los fines de Já colonia, 
bien traB gformándolos antes de ven der- 
los, bien enajenándolos desde luego, bien 
reservándolos para el consumo de los co
lonos.

Art. 119. La cooperación productiva, 
én su aspecto agrícola y forestal, consis 
tirá en el aprovechamiento directo de los 
montes 5 terrenos comunalés y del cam 
po de experiencias, cuya ©xpíotación y 
administración corresponde á la Coope
rativa,

En este aspecto tiene la Cooperativa la 
personalidad y consideración de un colo
no, y, por tanto, ios productos y los gas
tos de ersas explotacíooes se acreditarán 
©n vales de producción á favor y vales de 
consumo eh contra de las mismas. Los 
beneficios obtenidos pasados los diez pri
meros años, serán á repartir por igual 
entre todos los colonos y la Cooperativa.

Art. 120o La cooperación de consumo 
consistirá en la adquisición más venta
josa posible de los artículos de todas cla
ses necesarios para el consumo de la co
lonia, prodúzcanse ó no ©n ella, y su ce
sión á los colonos por los precios que se 
señalen, recibiendo da ellos en cambio 
vales de consumo, cuyo importe será 
cargo en las libretas de los colonos y 
data en los libros de la Cooperativa.

Por analogía, se canjearán por vales de 
consumo, que darán los colonos á la Co
operativa, las prestaciones personales y

da ganado de labor ó de aperos que éstos 
utilicen en el cultivo de sus lotes.

También se canjearán por vales de 
consumo los préstamos y anticipóá que, 
la Cooperativa haga á los colonos y los 
intereses que vayan devengando á razón 
del medio por ciento mensual vencido.

Art. 121. La cooperación de asistencia 
y mutuo socorro, en sü aspecto econó
mico, consistirá en el suministro comple
tamente gratuito de asistencia facultati
va y medlcainentos á los colonos cabezas 
de familia enfermos é impedidos para el 
trabajo, durante los primeros quince días 
de enfermedad. ^

Estos servicios no serán gratuitos para 
él resto de la familia del colono, ni para 
éste, después délos primeros quince días, 
salvó acuerdo en contrario del Conspjo, 
y en estos casos el importe de los m is
inos sé canjeará por vales de consumo 
amortizables por quintas partes, en cinco 
años. ■ , ^

Art. 122. La cooperación de ahorro y 
previsión tendrá las siguientes formas 
fundamentales: 

o) La de simple Caja de ahorros para 
lás imposiciones voluntarias de los co
lonos y sus familias residentes ©n las co
lonias, con la garantía de^ capital de la 
Cooperativa Éstas imposiciones devenga
rán el interés de un cuarto por 100 men
sual vencido, y serán reiwtegrableé á vo
luntad, previo aviso, con la anticipación 
de un mes. ,

El capital que estas imposiciones re 
presenta podrá incorporarse á las opera
ciones generales de la colonia, á juicio 
del Consejo, ó invertirse en valores mo
biliarios, préstamos con garantía fuera 
de la colonia, etc., etc.

d) La de intermediaria entre la colo
nia y sus colonos con el Instituto Nacio- 
nál de Previsión.

A dicho efecto, la Junta central de co
lonización solicitará de dicho Instituto 
ó del Ministerio de la Gobernación, si 
fuese necesario, la inclusióií de las colo
nias en el artículo 117 de sus Estatutos y 
el l2 de su Reglamento general, á los 
efectos del coatrato de seguros colectivo 
para pensiones de vejez y retiro, y cele
brado qué Sea é^te, previo acuerdo apro
batorio de la Junta general de colonos, y 
definitivo de la Central de colonización, 
quedará la Cooperativa encargada del 
pago de primas y cobro de pénsiqnes^ 
liquidando las primas con los colonos, si 
éstoá no las hicieran efectivas a i conta- 
4o, como si fueran anticipes ó préstamos 
con interés.

c) La de intermediaría en la misma 
forma y por procedimiento análogo entre 
la colonia ó'colonos y las Compañías de 
seguros sobre cosechas, ganados y acei • 
den tes del trabajo.

d) La de intermediaria en la misma 
forma entre la| colonia y sus colonos y 
las entidades dueñas ó casionarias de los 
terrenos que aqiiédos disfruten y de loé 
capitales anticipados sujetos á reinte
gros para él pago de los plazoé dd venta, 
pensiones de censo, rentas y cuotas dei 
amortización, encargándose la Coopera
tiva de realizar todos estos cobros y de 
satisfacer su importe á los respectivos 
acresdorcs.

CAPÍTULO XVII
BENEFICIOS SOCIALES^

Art. 123. Se distinguirán conveniente
mente en  la contabilidad los tres siguien
tes tipos de beneficios:

a) De la  producción industrial y mer- 
cántil; '

b) De la producción agrícola y fores

tal de la Cooperativa considerada como 
un colono;

c) Del consumo.
Art. 124. El beneficio de la producción 

industrial y mercantil, es la diferencia 
entre los ingresos totales obtenidos por 
este concepto, es decir, por las ventas, 
préstamos, alquileres, prestaciones per
sonales, etcétera, y el importe de la ad
quisición de los artículos objeto de ellas, 
gravado en los gastos de administración 
y en  la parte proporcional de los gene
rales.

El beneficio de la producción agrícola 
y forestal está constituido por la diféren- 
cia entre los vales de producción y con
sumo, expedidos á nombre de la propia 
Cooperativa, después de transcurridos los 
diez primeros aúos. ^

El beneficio procedente del consumo es 
la diferencia entre el importe consignado 
en los vales de consumo de los colonos 
por el de los artículos, préstamos, alqui • 
lores, prestaciones, etcétera, que se le han 
cedido y la cantidad pagada por la Co 
operativa para ádquirirlos, aumentada 
en los gastos de administración y la par
te proporcional de los generales.

A rt 125. Calculados que sean separa
damente estos tres grupos de beneficios 
en la primera quincena del mes de Enero 
de cada ario, por él Consejo de Adminis
tración, acordará éste, en vista del resul • 
tado genera], la cantidad que deberá exi
girse á los colonos en concepto de cuota 
en el año y la cantidad total en que debe 
aumentarse ©1 fondo de reserva ó dismi
nuirse en su caso.

A continuación calculará del modo si
guiente los tres tipos de dividendo, * sin 
previa deducción de la parte que hade 
destinarse á fondo de reserva:

a) Los beneficios ó pérdidas de la pro
ducción industrial y mercántil, propor
cionalmente al importe total de los vales 
de producción de cada colono, durante 
el año,^ incluso la Cooperativa;

b )  Los beneficios ó pérdidas de la 
producción agrícola y forestal d© la Coo
perativa, actuando como colono, después 
de trancurridos los diez primeros años, 
se repartirán p o r partes igo?í!e« entre to
dos ios colonos, incluso la Cf
 ̂ c) Los beneficios ó pérdiüaa en el con
sumo, propórcióna- mente al importe l o - 
tai de los vales de consumo de cada colo
no durante el ano, incluso la Coopera
tiva.-

-No tienen derecho á estos beneficios los 
resguardos de Imposiciones en la Caja de 
Ahorros de la Cooperativa, puesto que 
no se extenderán én vales de producción, 
pero sí lo tienen los pagarés do présta
mos d© la Cooperativa á ios colonos, 
puesto que se extienden en vales de con
sumo.

Art. 126. Hecha para cada colono la 
liquidación de beneficios, sumando los 
de cada tipo 6 deduciendo los que ̂ sean 
negativos, s© deducirá del beneficio re 
sultante una cantidad iglial para todos 
los colonos, destMada al f o n d o  de rager- % 
va, y por él importe de la diferencia se 
extenderá un vale de producción ó con
sumo, según que el saldo sea favorable ó
adverso, vale que se incorporará á todos
los demás que se refieran al cojono, du
rante ©i año, y previa amortización recí
proca y á la par de los de producción y 
consumo, y teniendo en cuenta que és
tos, cuando sean por medicamentos y 
asistencia facultativa, sólo se computa
rán cáda año por una quinta parte hasta 
amortizarlos, se deducirá el saldo defini
tivo* de cada colono.

Si es favorable al colono, podrá optar 
éste entre hacerlo efectivo a metálico ó

\
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imponerlo en la Caja de Ahorros al inte^ 
ré3 de un cuarto por 100 mensual.

Si el 3aldo es adverso, podrá también 
el colono optar entre hacerlo efectivo á 
metálico ó transformarlo eh un pagaré 
extendido en un vale de consumo, al in
terés de un medio por ciento mensual.

La Cooperativa podrá, sin embargo, 
negarse, si así lo creyere conveniente, á 
esta última formá de liquidacián.

CAPÍTULO xvm
SBRVIOIOS COMUNALES.— ADMINISTRACIÓN* 

PERSONAL DE LAS COOPERATIVAS
Art. 127. Corresponda taihbién al Be- 

legado de la Cooperativa, como represen
tante de la Junta Centraren la Colonia, 
dirigir y administrar los servicios de ca
rácter público y general que para la mis
ma deba sufragar el Estado total 6 par
cialmente y sin derecho á reintegro d i
recto.

El culto católico, la enseñanza prima
ria, la experimentación y demostración 
agrícola, la higiene y sanidad, la  guar
dería y demás servicios de interés gene
ral para los habitantes de la colonia, se 
organizarán por la Junta Central, aten
diendo á la importancia del nuevo núcleo 
de población y á la posibilidad de utili
zar servicios análogos de poblados pró
ximos, si esto^fuese conveniente por la 
distancia y la amplitud de dotación de 
los mismos.

Con ihdepéndejncia de las cuentas rela
tivas á la Cooperativa, se i^ndírán por el 
Delegado á la Junta Central las relativas 
á lo s  gastes que motiven los servicios 
generales de la Colonia, cuya cuantíá se 
habrá consignado previamente en pre
supuestos aprobados por aquélla.

Art. 128. Si las colonias fuesen de im 
portancia y jestuviesen distantes dq otros 
poblados, tendrán servicio propio y com
pleto para el culto católico, enseñanza 
primaria, higiene, sanidad, etc.

Si la distancia y la amplitud de dota
ción de tales servicios en otros poblados 
lo permitiese, se utilizarán para la colo
nia la Iglesia ó Capilla de éstos; las es
cuelas, farmacias, etc., concediendo al 
Capellán, Maestro, Médico y demds per
sonas que prestasen los servicios, los 
emolumentos ó gratiñcaciones que se 
convenga, previa autorización de las Au
toridades eclesiásticas ó civil de las que 
aquéllos dependan.

Art. 129. En términos generales, los 
haberes de este personal se compondrán 
de tres partes: una que la abonará la Jun
ta Central con cargo á su presupuesto, 
por la prestaoión'deLservicio de carácter 
general y público; otra la Asociación.Co
operativa, por la realización del servicio 
de interés comunal, y la otra los Colonos 
por el servicio privado que realicen en 
beneficio suyo y de sus familias.

El nombramiento j  la separación dél 
personal para todos estos servicios lo 
hará la Junta Central, á propuesta de la 
Asociación Cooperativa, cOh sujeción á 
las condiciones que para ios concursos 
ésta proponga y aquélla apruebe por con
ducto de su Delegado.

Art. 130. La dotación diél personal ad
ministrativo dé laéi Cooperativas depen
derá dé la importancia de la Colonia y de 
su situación respecto de otros pobla
dos*

El servicio completo de las que tengan 
gran importaneia constará do:

Un Delegado. ■ /
Un Secretarlo Coníadcf’.
Un Depositarip Pagador.
Un Guardaalmacén.
Un Guarda Mayor,

Con los dependientes auxiliares que se 
juzguen necesarios para los servicios ge
nerales administrativos y los peculiares 
de las especulaciones agrícolas, indus
triales ó mercantiles que realice la Co
operativa.

En las colonias de poca impo^ancia ó 
de reducida explotación comunal, podrá 
simplificarse dicha dotación, asignando 
las funciones propias de Dep©sitario-Pa- 
gador, Secretario-Contador y Guardaal
macén, el Delegado, Maestro d© Escuela 
y Guarda^respectivaraente, de la Colonia.

Las plantillas de personal, así como las 
condiciones que deban re^ir para los 
concursos, fianzas que se e:j|:ijan, etc., se
rán propuestas por la Asociación Coope
rativa á la Junta Central.

Art. 131. Los fondos de las Cooperati
vas que no tengan inmediata utilización 
en las especulaciones de las mismas, se
rán invertidos en la adquisición de títu
los de la Deuda pública, acciones del 
Banco de España, cédulas del Banco Hi
potecario de España ó títulos de las emi
siones de valores que, en virtud de auto
rización legal, haga ía Junta Central para 
atender á los servicios de colonización.

Los resguardos de depósitos en el Ban» 
co de España ó en la Caja General de De
pósitos de dichos títulos, acciones, cédu
las ó valores, serán custodiados en la 
Caja de la Junta Centra^ cuando aqué
llos sean transmisibles por endoso. Cuan
do 80 crea conveniente conservar dichos 
fondos en efectivo, deberá constituirse 
con ellos un depósito en la Junta Cen
tral.

Las Cooperativas abrirán á su nombre 
una cueñta acorriente en la Sucursal del 
Banco de España más próxima para in 
gresar en ella todos los valores en efec
tivo que considéren precisos para aten
der durante un trimestre á los pagos que 
motiven sus especülaciones. Los talones 
y cheques serán autorizados necesaria
mente con tres firmas: la del Delegado, 
la del Depositario-Bagador y la del Secre
tario Contador. Sólo serán necesarias las 
del Secretario y el Delegado, si éste ejer
ciese también las funciones de Deposita
rio-Pagador.

En la Caja de la Cooperativa sólo debe 
guardarse el efectivo indispensable para 
les gastos precisos, caso de no poderse 
hacer éstos por medio de talones ó che
ques.

Art. 132. Con cargo exclusivp al pre
supuesto de la Junta Central, el Delega
do disfrutará la indemnización que la 
misma le señales

Los servicios dél Secretario-Contador y 
DepQsitario-Pagádor, en el caso de pres- 
társe con independencia de los de Maes
tro de escuela y Delegado, éerán remune
rados en general cOn sueldo ó participa
ciones en los beneficios, que abonará la 
Asociación Cooperativa; pero cuando, á 
juicio de la Junta Central, estos benefi
cios sean exiguos y los fondos en gene- 
raí escasos, ésta satisfará directamente 
de su propio preáiipuesto éstos servicios; 
terminado qué séá él período de tutela, 
los sueldos y gratificaciones de este per
sonal, así coinó de los empleados y servi
dores de la Cooperativa, que en cada caso 
se crean precisos, ie fijarán anualmente 
por el Cónsejo de Administráción.

Serán retribuidos exclusivamente con 
fondos de la Cooperativa los servicios de 
empleados y operarios que necesite para 
sus explotaciones comunales de carácter 
agrícola, forestal, industrial ó mercantil, 
á ho ser que, por tratarse de experiencias 
ó ensayos de especulaciones, acuerde la 
Junta Central concederla alguna subven
ción.

CAPITULÓ XIX
OOBBEOCIONES 

. Árt.133. E linoum plim iento por parte 
de los colonos ó  empleados de las od  i- 
gaciones consignadas en este títcio aei 
Reglamento * serán castigadas según su 
importancia: ,

a) Por el Delegado, con reprensión 
privada ó multa no mayor de 25 pese
tas, abonadas en vales de consumo;

5) Por el Consejo, á propuesta del 
Delegado, con multas no mayores de 75 
pesetas, abonadas en la misma forma, e 
indemnización de daños si los hubiere;

c) Por la Junta general, á  propuesta
del Consejo, con multa no mayor de 125
pesetas, privación temporal de los dere
chos consignados en los apartados 
Z', p, del artículo 102 ó de parte de ellos, e 
indemnización de daños si los hubiere;

á) Por la Junta Central de Coloniza
ción, á propuesta del Delegado, del Con
cejo ó de la Junta general, con privación 
del lote y expulsión de la Colonia, ó si ya 
tuviese el colono la plena propiedad del
misino, con la expulsión de la Cooperati
va y pérdida de la participación que tu 
viese en el capital dé la misma.

Las correcciones del apartado a tienen
carácter disciplinario, y contra ellas sólo .
cabe el recurso de queja ante la  Junta 
Central. Las de los apartados b y c son 
apelables en término dé quince días ante 
la entidad superior inmediata. Contra las 
del apartado d, que no se impondrán sin 
antes haber oído al interesado, podrá éste 
recurrir ante el MinisJ:erio de Fomento, 
en el término de treinta días.

CAPÍTULO XX
DISPOSIOIONBS DE OARÍOTBR GENERAL 

PARA LAS COOPERATIVAS DE COLONOS

Art.  ̂184. Lá Cooperativa tiene un  ̂  el 
territorio de la colonia el monopolip in 
dustrial y mercantil de sus operaciones, 
ya de producción, ya de consumo, que- . 
dando prohibido á los colonos establecer 
por su cuenta en la colonia 6 en sus in
mediaciones, ni consentir que otros las 
establezcan, industrias y establecimien
tos simiíares á los de la Cooperativa.

Art 135. Con sujeción á los preceptos 
de este Reglamento, y á las modificacio
nes ó adiciones que en el mismo se ha
gan, los Delegados redactarán los Esta- 
tutes de las Asociaciones cooperativas,
Ips qué, una vez aprobados en Junta ge
neral de colonos, seráq sometidos á la 
deliberación de la Junta Central.

Art. 136i Cuando cesen las funciones 
de dirección y patronato de la Júiitá Cen
tral sobre la colonia, se enténderá que 
los Estatutos aprobados por aquélla, con 
las modificaciones qué ultériormente ha
yan sufrido, continúan en vigor para la 
Cooperativa de la misma, y desdo ©sé 
momento sólo serán modifioablés^ ^ 
Junta general extraordinaria de colonos, 
convocada al efecto, y mediante acuerdo 
favorable de dos terceras partes de los 
mismos. . - I

De dichas modificaciones, así como de 
las Memorias, balances, cuentas ó invei^ 
tarios anuales, se dará siempre cuenta a 
la Junta Central de Golonización.

TÍTULO va
De lo s  organismos y  personas qnp 

tieneii á su cargo e l servicio de co- 
lónización interior.

dAPÍTUL@XXI 
DE LA JUNTA GENTRAL.— SU COHSTITUOIÓN ,

Y ATRIBUCIONES

AtU 137, La Junta Ceiítral| creada en
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virtud de lo que determina el artículo 6.°
de la ley de 30 de Agosto de 1907, para 
ejecutarla y realizar ei total pensamiento 
que la informa, tiene á su cargo:
' Determinar ios montes y terrenos pro
pios del Estado y de los Municipios ó 
pueblos, que con sujeción á los precep
tos de dicha Ley y de este Reglamento, 
son susceptibles de ser divididos y adju
dicados, clasificando los que deben ser 
objóto de reparto y los que considere ap
tos para el estábleoimiento de colonias 
agrícolas, trazando el pian que haya de 
éégüírse en csdá caso concreto para la 
répobláción y explotación de los mismos 
y fijando las reglas para su división y 
adjudicación como bienes ele dominio 
privado.

Proponer ai Gobierno los planes y me
dios ópórtünos para llevar á cabo la sub
división de la propiedad privada, en 

é  aquellas regiones ó zonas en que su ex- 
Oesiva ácümulación ó ih posible ejecu
ción de hiejoras territoriaies lo aconseje, 
en beneficio del progreso agrícola y da 
las clases rurales.

Ejercer cerca de las Asociaciones co
operativas de colonos funciones de di
rección y patronato, organizando todos 
los servicios propios dé las colonias.

Solicitar del Gabierno las reformas le
gislativas y los medios económicos que 
considere necesarios para el más amplio 
dóBarrollo de la obra de colonización in- 
érior.

Art. 1S8. La Junta dependerá del Mi
nisterio de Fomento,' excepto en los ca- 
■sos.'taxativamente marcados por la Ley.

' Art, 1S9. 'Los V ocales iiO' podrán ser  
relevados mientras conserven la cuali- 

,' dad ■ por la. que- se les _D.ooibré, mi.s que 
por-renuncia,. propuesta d e -la misma 
Junta^ ó .-designación .-do aquéllos, para 
''ejercer-fuera de Madrid cargos públicos. 

La Presidencia de la Juntas en cual
quiera de estos casos, lo pondrá en cono
cimiento del Presidente del Conse|o de 
Ministros para la sustitucioii de ios Vo- 

. cales que deban cesar.
, Airt, 140, El cargo de Secretario gene

ral de la Junta será desempeñado por la 
g persona que la misins designe y con la 

remuneración que le señale. Si la desig- 
nacióa recayese en persona que no fílese 
Vocal de la Junta, sólo tendrá voz. ■ 

Art. 141. En la primera Besloíi que ce
lebre la Junta después de aprobado este 
Reglamento, elegirá un Vocal qwe des- 
émpeñe el cargo de Interventor. Este y 
otro Vocal que designará la Junta cada 
semestre, revisarán y censurarán las 
cuentas que deban ser sometidas á la 
aprobación de la Junta en pleno.

Art. 142. La Presidencia de la Junta 
Central y los Vocales de la misma ten
drán los derechos y honores señalados á 
las personas que ejerzan cargos análo
gos en el Consejo Superior de Fomentó.

Art. 143. Anualmente elevará la Junta 
al Gobierno, y éste á las Cortes, una Me
moria de las aplicaciones hechas de la 
ley da Colonización y Repoblación inte
rior y sus resultados.

Art. 144. Con el fin de estimular la 
iñiciativa y gestión de trabajos para el 
ijnpuiso de la obra colonizadora, la Jun
ta Central podrá acordár la creación de 
Juntas de Colonización regionales, pro- 
vincialf s ó locales.

Las propuestas para la constitución de 
las regionales y provincia los j  para la 
designación de los Vpc ’̂ies que de las 
mismas deban formar rarte, bo harán 
,por la Presidencia da la Jüiita ai Pre-HÍ- 
' dentc.d.el Consejo de Ministros, con el ña 
■ de qtíé, ea virtud de Real decreto, se an- 
torice su creación y constitución.
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La constitución y designación del per
sonal dé las locales se hará por la Presi
dencia de la Junta.

CAPÍTULO XXII
DE LA JUNTA CENTRAL.- 

' ■ MIENTO
• SU FÜNOIONA-

Art. 14Ú. La Junta será convocada por 
el Presidente,-cuando éste lo disponga ó- 
lo soliciten'tres VocdesV.

Art. 1.40. Las citEiciones para cada una 
de las’-ses'iones 'que hayan de celebrarse,, 
se harán por la-Secretaría general con. 
veinticuatro horas de antelación por lo 
menos. ^

En cada convocatoria se .enumerarán 
como orden del día ios asuntos que. ha-' 
yan de ser tratados. :

Art. Í47. La asistencia á las sesiones 
es obligatoria, con las’ siguientes excep
ciones:-

1.® Excusa justificada por la sola ma
nifestación del interesado hecha al Presi
dente. ' ' . , ■ '

2.  ̂ Aus6B.cia de Madrid, avisada á ia 
SecretarÍE general. Los Vocales técnicos 
deberán Justi'íicar que.ia ausencia es m o
tivada por e! desempeñó de,comisiones 6 
trabajos relativos ai-servicio.
' • S'.®- Enfermedad.

Art. 148. CuKBdo, sin causa Justifica
da, un Vocal deja áe asistir á tres sesio
nes consecutivas é 1 la mitad de las cele
bradas en UR semestre, hayan sido ó no 
co'nsecutivas las faltas, el Presidente de
berá ponerlo en conocimiento de la Fre-' 
sideBoia del Consejo de Ministros, á los 
efectos que aquélla estime.oportiinog.

A rt 149. Para que la Junta pueda ce-' 
lebrar sesióo, sa requerirá se hallen pre- 
se'ütea más da la -mitad de.los individuos 
que la compooen. ,
' Sq exceptúa do-este caso los. períodos 
de vacaciones, parlamentariaB, en ios cua
les dicho- cómputo' se- .hará sin tener en 
cuenta ©i núniero de Vocaiea que dcBem 
peñen ta^es cargos, por su calidad d© Se
nadores y'Diputados.

Art. 150. Si una- sesión no á© pudiese 
celebrar por falta de número, ̂ so levanta
rá acta ¿n que conste ■'la.orden del día, 
los Vocales ssistentes y la indicación de 
las excusas y do las ausencias sin j'ustiñ- 
cación.

Art. 151. Los acuerdos que se tomen 
en sesiónes convocadas por segunda c i
tación, serán válidos, cualquiera que sea 
el número de ios Vocalea presentes,

Art. 152. Las sesiones empezarán por 
1̂  lectura del acta, y aprobada ésta, 'se 
seguirá ©1 orden del día conforme se 
haya anunciado.

Para variar este orden, intercalando 
un asunto incidental, s© requerirá el 
acuerdo de los reunidos en sesión, á pro
puesta del Presidente.

Art. 153, Los acuerdos s© tomarán por 
mayoiía,' y ciso d© empate, el Presi
dente ten «irá. vbto de calidad.

Todo Vocal tendrá derecho á que cons
te en el acta, su opinión y su voto, cuan
do sea contraria al acuerdo, tomado. ■

A rt '154. Las actas se extenderán en 
un libro foliado, firmándolas ©1 Secreta
rio general y autorizándolas con el vist® 
bueno el Presidente.

Al margen se ,anotarán los nombres de 
los que asistán á las sesiones, 

r  Art. 155. El Presidente,. ©! Secretario 
i general'y el. Voóa! iRtor^eátor cónstitui- 
I rán un Comité ejecutivo, que, reunido 

ccm ia frocuí-m.da q ’̂ c los asuntos requié- 
I ran, resolverá de aquellos de trámite de- 
I rivados de acuerdos de la Junta, tales 
I Qomo anuncios de subastas o concursos, 
I aprobaeiou, do relaciones de obras, ad

qulsicionos d© material, propuestas para 
la ©Jac'uoión d© trabajos, actas remitidas ■ 
para su aprobación por los Consejos de 
Adminis'li'raeión y'Juntas generaiesjd© co
lonos, o te . , '© te . .

Cuando, á juicio del referido Comité, 
así ló requiera por su impórtaneia álgu- 
g'uno de los 'asuntos ©'numerados, será 
soMeiida á ia deliberación de la Junta*.

, , • CAPITULO XXCII
DE LA .PBSSJDENOIAPE LA JUNTA

1.50. OorrespoBde al Presidente 
r©|>r©'seh‘taó|óh, déda'Jm tá para tddos'los 
óMe6bfí''de reTaciouó's'qu’e' se- establezcan 
con los 'di'f6Î ^B.tes ̂ MÍ-n.íst©rios, Dlf accio
nes Generales', ■ Gobiernos iCiviies y fie- 
m is OcBtros.oficiales,, :'■■■

.Compete, a l Presidente de la' Junta: 
fó) Coiivoear la-Junta y. presidir sus 

sesiones;
b) Ejercer la. alta inspección de todos 

los servicios y trabajos de colonización 
interior,. adoptando.' las.' medidas 'Urgen
tes que considere oportúnas^y . propo
niendo á la Juota ó al Gcúuitó las que es- 
tini.0  deben -acordarse..

c) Ejecutar io s. acuerdos de la Junta, 
pudiendo delégar en el Seoretario gen©-' 
ra.l los que estimi© convenientes; ’

if.fi Hacer los nombramientos, ascen
sos, ccm eegioBes j  separaciones, da los 
faBofoTuu'iostécnicos'-y administrativos, 
coBfci'ííié á I.ÓS trámites que .determina' 
este H«<iameiito; .

/ ■ fc) ihoponer ■§ la Junta la distribución 
de fondos'ó da lo.s créditos consignados 
©n Presupuestos, y todas, cuantas dispo- 
.siciones fie carácter económico., y, ñ'nan- 
clero deban adoptarse;

f) Ordenar todos los pagos qu© hayan 
de hacerse.

CAPITULO XXXÍV ■ . '
DE LA SEOESTARÍA GENERAL. ., '

Y SECCIONES BE LA MISMA.,
Art. 157., La Secretaría general es el 

Centro técnioo. administrativo da ia Ju n 
ta qu0  tién© por misión, la praparación, 
estudio ó ióforrae de todos los asuato.s 6 
negocios, que- deben. someterla ¿ li
beración de la ; cil c anipl imi.ento

. dé los. acuerdos y la o^^ginizaeioii de los 
servicios generaitís y los do carácter in 
terior de la propia Secretaría.

Art 158. Para el mejor desempeño da 
su com.etido s© dividirán ios asuntos de 
ésta do penden cía en las Secv
cioneg: 1.® Técnica; 2.® Jiindícíi; íl^pSq- 
ciai y (le pubiicadoiies .y Bibl.ioteeas, y
4.®* Admimstrativa y fie Ó "Btabilidad.

Art. 159.. La Jaota acorfiüTá coU: vista . 
al desarrollo que' vaya .adquiriendo; ia 
obra colonizadora, ía organización y sub- 
divisionGS, en su caso, d© lah diferentes 
Secciones de la Secretaría, fijando su per
sonal y condiciones 'ea que ha.ya do-ser 
nombrado.

Art. 1.60. ' La S docí ' té anica en ton dorá 
. ©li lo ral ̂ tivo rec.o o o el mi aritos, \\r
.clones y demás trabajos''p^ra el 
fie terrenos ó instaíación de colonsaá y 
©n la redacción y . ejecución d© los co - 
rrespondientss planes y p.Foyecto^.' ■ . ; 
;:.,.cEx3iminará é informará en mB aspectos 
;Bgronómico, co.nst.raciiv.o y económico, 
todos los asuntos de su comp0 te.ncî *
■í se- sometan- á- la .deliberación de. la Junta 
ó del„Comité.' ’

A rt 181. La Sección jurídica,, sin per- 
juielo de evaeuár las consultas é informes 
en los. expedientes en que la Jühta ó 
su Presidencia lo- coBsidere. con verdeotCj. 
será necesaria-mente cj|.;Rsultada:

.1.° En Í0í3 expedieiitüs que .'tengan^
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por objeto la formación de los pliegos 
de condiciones para la cesión por sus 
dueííos de los montes ó terrenos objeto 
de colonización.

2-̂  En los reíativos á apeos, deslindes 
y amojonamientos j  en las reoláidíiaciones 
gue snrjan con motiyo de la práctica de 
tales operaciones.

3.® En los proyectos de contrato ó 
copvenips dé ía Junta Central épn las 
ehtid.adéS- propietarlaé^ Í q . terrenos, •Aso'< 
elaciones cooperativas y colonos.

4¿° En los expedientes para la adju- 
dicacióá de los lotes ó inscripción de íes 
■pr^ios en el Registro' d é■ la' Propiedad.

5.® En ios expedientes para iá con
tratación de obras y adquisición de ma- 
teriales, pualquiéra que sea lá forma ón 
que áquélía sé practique, así como en 
I^s reclamaciones que con tsl motiyo se 
formulen.

6.° En los proyectos de Éstatutos y 
Reglamentos de Jas Asociaciones coope
rativas de colonos; y

7.® En todos los asuntos relacionados 
con la Junta que tengan carácter con* 
tencioso-administrativo.

Art. 162. La Sección admimstrativa y 
de contabilidad, además dé evacuar ios 
informes y consultas que reclamen la 
Junta y su Presidencia, tendrá á su cargo:

1.® Los asuntos de la Secretaría de la 
Junta, propiamente dicha; nombramien
to y cese dé Vocales; convocatoriá de se
siones; cumplimiento de acuerdos, etc.

2.® Registro general déla  Junta.
dP Expedientes y Registiro de per

sonal.
4.® Expedientes para adjudicación de 

lotes; registro de títulos de colonos; re
gistro de ía propiedad de los lotes de 
cada colonia en sus diferentes vicisi
tudes.

Tramitación administrativa de los 
expedientes para estudios previos de 
reparto de terrenos é instaláción de co
lonias.

6.® Planes y proyectos y trabajos pará 
su ejecución.

7,® Reclamaciones é incidencias de 
c^arácter administrativa.

8*® Distribución de trabajo entre las 
diversas Secciones de la Secretaría.

La coTitábüidad de la Junta se llevará 
con sujeción á las reglas que se determi
nan en los artículos del titulo 8.® de este 
Reglamento.

Árt. 163. La Sección social y da pubii- 
caclones y Biblioteca, entenderá en todo 
lo relativo á la constitución y funcipna- 
ipíento de las Ásooiáciones cooperati vas 
eje colonos, informando acerca de ios pro
yectos de Estatutos y Reglamentos dé di
chas, instituciones y las actas de sus se- 
giones, Removías, balances y cuentas.

Examinará 3as consultas que se le h a 
gan sobre organización de servicios co
munales de las colonias; y propondrá en 
dichos servicios las reformas que estime 
oportunas.

Por medio de pubíicaciones dará á có 
nocer en Memorias géneralea ó partica- 
lares y', ©¿.'..los periódicos y T 0 vÍsías,la 
organización y resultados económicos de 
las. boloni&s instaladas, y-organizará

que tendrá por fin especial 
'coleccionar oiiaatos libros y publtc^ciO'- 
nes dílundan el copoeímieiitó aé las 
obras’ de colonización interior ,de España 
y del oxtraBjero,

Será la encargada de la publicación 
periódica de un Boletín con objeto dé di
fundir lo más posible la  obra realizada 
por la Junta'y el funcionámiénto de las 
coli^iás establecidas con su resultado 
ágrlcól^ económico y soolaL^

í CAPITULO XXV
DEL PEESblíAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO 

PARA^Loé ESTIíDíOS Y EJÉGüOiÓN DE LOS 
TRABAJA S ‘ ■

Art. 164. Lo4 Vocales técnicos de la 
Junta inspeccionarán los trabajos que 
realicen las comisiones ó  brigadas de es
tudios y las Direcciones de. colonias ó 
las deiegaeionc>s de sus cooperativas, con 
el ñn de qüé tales trabajos sé lleven á 
cabo con la mayor actividad y economía 
posibles y con sujeción a.ios preceptos 
establecidos.

Be les resultados que ofrezcan las ina- 
peciones darán cuí^nta á la Junta - en to
das las sesiones á las que concurran, for
mulando pér escrito, en caso, .necesario,' 
las prepuestas que juzguén convenientes.

Dichos Yocalés tendrán facultades para 
resol ver 62|  casos . de urgen cía, , dando 
cuenta' ínm tóiita á la Presidencia de la 
Junta, '

Art, 165. >Lo4'Vocal6S.ciíados,enunión■ 
del Secretario 'general, propondrán á la 
Presidencia de.-I?! Junta la designación, 
.del personal técnico y administrativo que 
deba doséiÁpeíIar los cargos'que’la 'J.unta 
hay a , acor.da'do cresr- para llevar á .cabo . 
los estudios da los planos-..da repai;to de 
teiTeiio ó redaeción de proyectos de colo
nias, así como ios trabsjos.de instalación 
y dirección de las mismas. ,

Árt. 166, Los años de servicio del per
sonal técnico serán de abono para el mis* 
mo en sus respectivos Cuerpos.

Art. 167.\ Lá Junta propondrá á la Su* 
periorioridéd, para la concesión de re- 
compensaáb<^nqríficas, á los que por sus 
estudios ó trabajos sa distingan en el ser
vicio d e  colbhiza.ción intérmr.

títULOV
Funcionés- y  faculta^éB  ecoaóbiicas 

d e la d u n ta  .
V a p ít ü l o ' xxv’í '

OBLIGACIONES QüE MOTIVAN ANTICIPOS 6  
GASTOS—NATURALEZA Y GONüIOIÓNES DÉ 
LAS CONCESIONES ' - "

Art. 168. Pai:a la cedón da terrenos á 
las fam,ilias coló'ülzadoras, la Junta. Oen- 
trai actua.rá de’; intermediaria entra los 
colonos que las represente^ y las entida; 
des, bien ló|8 0 an' el .Estado, los Ayunta' 
míenlos ppeblos,. '

Árt. 169. La’luiita, además .de-ejercer 
dicha acción iníerm editóa, podrá acor
dar-la cQncésió.n dé' ,tnÍ:lcipos,;,reintegra*. 
bléSv/parjEi Iqs ,.í|hes ■síguie'utes: , , : 

í.®’' '’Be'dénci6ii da cargas'ó ■ graváme- í 
nes ■queb.fecten á Iqs inmueblés.

2 ® Ejecución dé mejoras territoriales 
de carácter permanente, como los dé sa* 
neamieató,' de riego, labores de rotura
ción y desfonde, construcción de cercas 
ó vaüados, alumbramientos de aguas, et- 
'cétera. . ‘

3.® ConatruQclón de ediñcíos para vi
viendas, de éolcia os y explotaciones que 
éstos hagasl en sus lotes y para las espe- 
cdlacionés ̂ binerciales de lás Asociacio
nes cooperati tas.

4.® Pláutaciones de árboles y arbus
tos.-

Art. 1;70, Lá concesión de estos antici
pos se ajustará en todo lo posible á las 
sigaieiites regías:

1.®’ Garantía , dé reintegro.—Será res
ponsable del reintegro en la forma que 
se convenga el dueño del dominio pleno 
é del dirpcto dei predio en ©1 (jue se ha
gan las níljoras. Dicho predio quedará 
m  garantíÁ del reíptégro del anticipo.

2,®, Plazó.—fja cugptíá de las anuali

dades se fijará en relación con la impor
tancia del anticipo y con la naturaleza y 
duración de las obras que se ejecuten; 
pero én ningún caso el plazo para el rein
tegro íotaí deberá exceder de einouenta 
años.' " ,

3  ̂ Interés.—Se fijará en relación con 
el interés qUe devenguen loé empréstitos 
que realíce la Junta y con la importancia 
que eh cada caso tenga la obra de coloni
zación. ■ -

Árt, 171. Jamifién podrá acordar la 
Juutá iá cóhcesión dé auxilios reinte
grables á jas Asociaciones cooperativas 
de las colonias con loé fines siguientes:

1.? Su constitución y el planteamiento 
da los servicios sociales de caráéter co
munal que se indieañ en el artículo 95.

2.® Cohcesión de préstamos á los co
lonos adjüdicátarios ?de lotes para (jue 
atiendan á ios siguientés gastos:

a) Su transporte á ia colonia;
b) Sustento hasta obíener las prime

ras cosechas; 'Á
c) Compra de ganados, ^rneses, ins

trumentos y aperos de labor;
d) Adquisición d© semillas, abonos y 

plantas;^  ̂ • - ' ' . i-v
é) Fago de ios jornales extraordina- 

' ríos indispensables para poner en explo
tación los tei’ren os adjudicados.

Las condiciones para ©1 reintegro del 
importe de estos auxilios se fijárán por 
la Junta, teniendo en cuenta su impor
tancia y la naturaleza de las óblígacio- 
ne<í que con aquéllos se atienden; pero el 
plazo para el reintegro total no podrá 
exceder de veinte años.

Art. 172. La Junta no concederá anti
cipo ni auxilió alguno de los indicados 
©n les artículos anteriores sin el cumplí-^ 
miento d© estos dos requisitoiy ¿

1.® Ápróbacién del respectivó proyec
to de rej^río  de terrenos ó de colO|iiza- 
cién por la Presidencia del Consejo do 
ffinistros. ■  ̂ .r

2,® Acuerdo dé la Junta Central de 
proceder inmediatamente á la ejecución 
del proyecto aprobado^

En el caso de que para la redacción do 
un proyecto de cólonízáción sea indis- 
pensabíe convenir previamente las- con
diciones de redención de gravámenes 
qu© afecten á los inmuebles, ó láS de eje- 
cu cióh de determinadas obras, 80 estable- 

, cerá una cláusula en la que se haga .cons
tar Qüe el pago d© la indemnización 6 
del vaior convenido, sóip se hará efectivo 
en ©i caso de oumpiirse loa dos reqüisi- 
.tos anteriores. ’ ■ •

Art. 173. Las obligaciones de la Junta 
Central que han de motivar gastosíá la 
concésióm de aníicipos^ se clasifican en 
las siguientes Secciones y grupos: *

\ \Secí^én p r iiA a .
1® Gastos propios de la Júnta: Per- 

son al y material.
2.® Reconocimientos. -  Tasaciones.-— 

Estudios gerreraíes.—Redacción de pla
nes y proyectos.7~Direceión facultativa.

8.® Gastos dé • insíálación dé  ̂tódos 
aquellos servifefos de cada colonia que, 
por ser de interés públipo, corresponde 
sufragar al Estado, tales como la ( in s 
trucción de edificios para el cuitó cató
lico, enseñanza primaria^ experimenta- 
ción y demostración agrícolá^ Sábídad ó 
higiene, etc. :

4.® Gastos de sostenimiento d© loa 
anteriores servicios,, así coino los de di
rección y tutela de las Asociaciones co- 
operátivas de colonos. i

Sección segunda» ,
6.® Auxilios reintegrables para, las 

Asociacionés cooperativas do colonos,
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con el fin de que atiendan & las obliga
ciones expresadas en el artículo 171.

Scr'cién tercera,
6.® Gastop de los empréstitos que se 

emitan en virtud de autorización legis- 
Iatíva»-*^iatereses y amortizaciones.

CAPÍTULO XXVII
HBOÜRSOS BeOKÓMICOS PARA ATENDER 

A X̂ AS OBLIGACIONES DE LA ÍÜNTA
Art. 174, Dispondrá la Junta Central 

para atender á las obligaciones consig
nadas en el anterior artículo, de los si
guientes medios económicos:

1*® Del crédito que para este servicio 
se consigne en las leyes de Presupués* 
tos generales del Estado.

|2.® De las subvenciones que con ej 
mismo fin acuerden cónceder lás Di
putaciones Provinciales y los Ayunta
mientos.

8.® Be las pensiones é importe de las 
redenciones de censos que abonan los 
colonos, por los terirenos del Estado que 
la Junta les hubiese adjudicado,

4.® De las anualidades que por intere
ses y amortización de anticipos abonen á 
la  Junta Central las Asociaciones coope
rativas de colonos; y

5 ® De las cantidades ̂ ue se obtengan 
,4c los empréstitos que en virtud de auto
rizaciones especiales legislativas y con la 
garantía del Estado y de ios anteriores 
recursos contraté la Junta con Socieda- 
dcHS de crédito ó con los particulares.

Art. 175. En el mes de Mayo de cada 
año remitirá la Junta á la Presidencia del 
Consejo de Ministros los siguientes do
cumentos:

1.® Plaii de trabajos de colonización 
para el año siguiente.

2.® Presupuesto de los gastos y anti- 
óipos que ha de ocasionar la ejecución de 
dicho ijlan, elasiñcando aquéllos entre 
las secciones que expresa el artículo 173.

8.® Presupuesto de ingresos proba
bles que obtendrá la Junta por todos los 
conceptos expresados en el articulo ante
rior, excepto los rélativos al l.® y ú l
timo.

4.® Propuesta razonada, como conse
cuencia de los datos anteriores, relativa á la cuantía del eré lito que debe consig
narse en la ley de Presupuestos.

Art. 176. La Junta Central contratará 
la adquisición del material y la ejecución 
de obras, directam''nte ó por subasta ó 
concurso, cumpliendo las formalidades 
poescriptas en las leyes de Contabilidad 
de la Hacienda pública y de Obras P ú
blicas.

Corresponderán á dicha Junta todas 
las facultades que, para la óelebración de 
los referidos actos, previene el artícu* 
lo 82 de este Reglamento.

CAPÍTULO XXVIII
O0STOBIA Y MOVIMIENTO DE LOS FONDOS 

QÜB ADMINISTRA IA  JUNTA
Art.* 177. La Junta Central abrirá 

cuenta corriente en el Banco de España 
y en las Sucursales dél mismo, más pró- 
:tim asá los lugareé en que se instalen 
colonias ó se practiquen estudios de colo
nización, para la custodia y movimiento 
der fondos con destino y dicho servicio.

En el Banco de España en Madrid se 
tomará nota de las firmas del Deposita
rio, Vocal-Interventcr y Secretario gene
ral, cuyos nombramientos ó ceses comu
nicará la Presidencia de la Junta al Go
bernador del Banco.

En las sucursalés del Banco de España 
m  que so abran Ué ouontao corrientes só

tomará nota de las firmas del Secretario 
general, Vocal Interventpr ^  Depositario 
de la Junta Central, y del Jefe, Director 
ó Delegado de los servicios locales, co
municándose sus nombrámientos ó ceses 
por la Presidencia da las Jíintas al Di
rector de las sucursales, :

Art. 178. Los libramientoá de fondos 
del Estado á favor déla  ju n ta  Central se 
expedirán mensualmeñtetpor el importe 
déla dozava parto del crédito consigna- 
dOj á no ser que se acuerde, á propuesta 
del Presidente de dicha Junta, distinta 
distribución, atendiendo á las convenien
cias del servicio. " ,

Los libramientos se extenderán á nom
bre del Vocal Interventor y Depositario 
de la Junta, quienes los har'án efectivos, 
ingresando su importe inmediatamente 
en la cuentá cornenta del Banco de Es
paña y entregando el resguardo á la Sec
ción Administrati\ a de coníabiJidad, á 
los efectos consiguientes..

Art. 179, Las cantidades que por los 
demás conceptos consignados en el a r
tículo 174 correspondan á la Junta, so 
ingresarán por ios interesados en la 
cuenta corriente del Banco dé España ó 
sus sucursales, entrí^gando aquéllos al 
Depositario el correspondiente resguar
dó, que será canjeado por un recibo de 
igual cantidad, firmado por'el Secretario 
general, Vocai-Interventor y Deposita
rio.

Dfcho resguardo será entregado á lá 
Sección Administrativa y de contabilidad 
como base á los correspondientes asien
tos enlos libros.

Art. ISO. Loa pagos por atenciones de 
los servicios y de las obras á cargo de la 
Junta, que deben abonarse en Madrid, 
se realizarán ó con numerario ó con che
ques, á cargo de la cuenta corriente del 
Banco d© España.

Se harán en efectivo:
1.® Los pagos de personal por nómi

nas y relaciones de jornales.
2,® Los pagos de majeria}, las certifi

caciones ppr obras coúiíátadás ó por su
ministro de material concursado y los 
recibos de anticipos para gastos á justi
ficar que se extiendan en virtud de auto- 
rización otorgada á este efecto por el Pre
sidente al personal encargado de los es
tudios, inspecciones y demás trabajos do 
carácter éventual.

Sin justiñoación délos anteriores an
ticipos no se concederá ninguno nuevo 
que exceda de 3.G00 pesetas. ^
. Los pagos que ©xcedán de 2.000 pese

tas serán hechos en cheques ó talones, j
Art. 181. Loa cheques 6 talones para 

retirar fondos de la cuenta corriente del 
Banco de España en Madrid, con objeto 
de realizar aquellos pagos que deban ha
cerse en numerario, serán autorizados 
con dos de las firmas del Sécretarió ge
neral, Vocal Interventor y Depositario.

Art. 182. Cuando los fondos que se 
han de retirar de la cuenta corriente del 
Banco de España se destinen á pagos que 
deban realizarse en Madrid, por medio 
de talones ó cheques, se extenderá el co
rrespondiente libramiento, autorizado 
con dos de las firmas del Secretario ge
neral, Vocal Intervéntor y Oeoositario, á 
nombre del aoreedór, quien firmará á su 
vez el recibí en el mismo ílbramiento, 
contra la entrega de un talón 6 cheque, á 
cargo del Banco, debidamente autori
zado.  ̂ :

Para facilitar los pagoá cón talones ó 
chequés de menos de 20.00Ó pesetas, el 
encargado de entregarlos ál acreedor los 
tendrá en su poder con una de las dos 
firmas que deben llevar, recogiendo la, 
se|undá en el ^momento de canjear el

recibí del libramiento por talón ó che
que.

Cuando éstos importen más de 20.009 
pesetas, será indispensable que ae hallen 
presentes al realizar dicho canje los dos 
que hayan de autorizar con sus firmas 

.tales documentos de cobro.
Art. 183. Los pagos á cargo de la Jun

ta que deban hacerse fuera de Madrid se 
realizarán en la slguienté forma:

El día último de cada mes remitirán á 
la Secretaría general de Ja Junta Central 
los Jefes de Comisiones de estudios, Di
rectores de coionias y Delegados de Aso
ciaciones cooperativas de colonos, rela
ciones de jos pagos que deban báoerse en 
el mes siguiente, clasifioados en los g ru 
pos que se indicím á continuación: 

v) Personal técnico, administrativo y 
de guardería;

h) Jornales;
r) Facturas da materialés cuyo impor

te no exceda de 250 pesetas;
o) Oertiñcaciones de obras contrata

das ó de suministro de material adquiri
do por concursos;

f) Facturag de materiales contratados 
sin subasta ni concurso y que excedan de 
250 pesetaB. ,

Previo informe da la Sección de Con
tabilidad de la Becrétaría, la. Dapositaría 
extenderá por el importe total da los tres 
pritneros grupos oh cheque hqminatívo 
á favor dfi Habilitado del ser vicio íocal y 
con cargo á la cuenta corriente do la Su- , 
cursal dal Banco de España más pró- 

'xima.^- ^
Si no hubiesé Háhilít^do 8 0  extenderá , 

el cheque á nombre del Jefe de la Comi
sión, Director déla Colonia ó Delegado 
de la Cooperativa, según cori'espónda.

Al acordare© el pago de las cantidades 
relacionsdcs en ios dos últimos grupos, 
la Depositaría extenderá ignalméhte che
que nominativo á favor de cada uno de 
los acreedores con cargo á la cuenta de 
la Sucursal más próxima del Banco de 
España.

liOS cheques nominativos se remitirán 
desdé Madrid ál Jefe del servicio local, 
con dos de las firmas que se Indican en 
el último párrafo del artículo 177, y dicho 
Jefe los autorizará con la suya al suscri- 
bii'los interesados él recibí en los res
pectivos libramientos, que aquél reten
drá en su poder hasta formalizad la cuen
ta  dél movimiento dé fondos.

Art. 184. El día último de cada mes,
©1 Jefe del servicio local ó de la Colonia 
deberá remitir á la Junta Central la 
cuenta del movimiento de fondos del 
ínismo.

Constituirán el cargo de esta cuenta el 
sobrante del mes anterior, si lo hubiere, 
los cheques recibidos durante el mes . 
para atender á los pagos, y ía data, la 
del mea anterior, si la hubleré^ las nó
minas de personal, las relaciones dé jor- 
nales pagados, las facturas ó libramien- 
ios por pagos fié materiales pór importe 
menor de 250 pesetas, los libramientos 
satisfechos por obras contraídas, mate
riales adquiridos por concursó ó que su 
valor alcance á 250 pesetas y los chequea í 
no recogidos por los'interesados en el 
mes anterior.

A rt 185. El Depositario tendrá la lla
ve defina caja que existirá en las ofici
nas de la Juhta par« la í u<=ítQ "ia de loa 
contratos ó convenios que ésta hubiese 

 ̂celobriado, resguardos de dópóéitos ó de \
' ingresos én las cuentas corrientes, libros 
de talones y cheques de las mismas, y, 
en general, de todos a q u e llo s  documen
tos l e  interés ó que acrediten el activo 
en efectivo de la Junta.

Art. 186. El Depositario disfrutará de
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gratiflcación que la Junta le asigne, y 
será nombrado por el Presidente áí pro
puesta del Secretario general, debiendo 
depositar una fianza á favor de la Junta 
en la Caja Generál de Depósitos, de la 
cuantía que aqiiélla acuerde; pero que 
no será inferior á 15.000 pesetas.

Art. 187. La Junta central llevará en 
la forma prevenida por las leyes los li
bros de contabilidad para anotación y 
registro da las operacipnes que realice 
con los fondos que administre Estos li
bros se llevarán á todas las sesionas or
dinarias que la Junta celebre, con Jos 
justificantes correspondientes, á fin dé 
que puedan examinarse pór los Vocales, 
sin perjuicio de que la Qomisión desig
nada en el artículo 141 haga la  censura 
de las cuentas.

Estas ó un resumen de las mismas se 
publicará como apéndice en la Memoria 
que anualmente debe presentar la Junta 
Central al Gobiorno.

Art. 188. Cuando en las poblaciones 
próximas á los lugares en p̂ ue se hicie
sen los trabajos ó estuyieseh estáblecidas 
las colonias no exista sucursal del Banco 
de España, las operacipnes se harán de 
una manera an iega  A la indicada, en 
cuanto sea posible, dpblendp en este caso 
abrirse la cuenta corriente, con preferen
cia en la capital de la provincia á la que 
correspondan aquellos lugares.

Art. 189. Contra los acuerdos de la 
Junta Central en materia que sea decla- 
toria de derechos de carácter adminis
trativo, podrán los interesados recurrir 
en alzada, en el térmiuo de treinta días, 
ante el Ministerio de Fomento.

Art. 190. Por los Ministerios de Fo
mento y de Gracia y Justicia se dictarán 
las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de los preceptos del présente 
Reglamento, relativos á los asuntos que 
son de su respectiva competencia.

Art. 191. Queda derogado el vigente 
Reglamento, aprobado por Real decreto 
de 13 de Marzo de 1908é 

Madrid, 23 de Octubre de 1918.=Apro- 
bado por S. M.=»F. Cambó.

m o s m n  te  u c i m

f REGTIFIOAOIÓN

Habiéndose padecido errores en la in- 
seréión de la plaiita global de Subalter
nos dependientes de' este Ministerio, pu
blicada en la G aCéíta del 22 del actual, y 
en la relación dél ¡personal excedente, 
consecuencia de aquélla, á continuación 
se reproducen ambos datos, debidamen
te rectificados;
Pianla global dv tübalhrnoa alsorvióio de 

la Hacienda públicaf áotadalcon loe ha» 
beree ecñaladoe m  ía  esecúa del ariicu» 
lo 9  ̂del Réglaménto de 7 dé Sepiietnbre 
próximo paeadOf

Kumerade plazas. ^ u a l.^  Valoración.

1 Portero mayor...
, 4 Idem primeros... 
10 Idem segundos. . . 
18 Idem terceros.. . .  
48 Idem cuartos... . .  

125 Idem quintos..• . 
830 Ordenanzas.........

Total. .*•• •

4.000
8.500 
8.0Q0
2.500
2.000
1.500

4.000
14.000
80.000
45.060
95.060 

187.500
1.250 1.087.500

1.414900

Pereónal excedente reeulianie de la forma» 
maeión de la nueva planta y que con 
arreglo á loe preceptoe correepondientee 
de la ley de 22 de Julio últimOf permane» 
cerá en eervicio activo y disfrutará de 
igualee benefipioe que el comprendido en 
aquéllae.

1 Portero tercero... 
10 Idem cuartos.. . . 
3 Idem^urntos. . . . 

19 Ordenanza^..,

2.5Ó0 2.500
2.000 20.000
1.500 4.590
1250 28.750

83 T o t a l . .  . 50.750

Madrid, 18 de Oétubre de 1918.=^Apro
bado por S. M.“*El Ministro de Hacien
da, González Besada.

ADlBTBiCíM CíSm

MINISTERIO DE HACIENDA

Relación dé lae declaraciones dé derechoe 
pasivos hechas durante la  segunda quin» 
cena de Septiembre de i9í8\

JÜBILICIONES
neiseeaa

D. Julián María del Arroyo y 
Moret, Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotencia
rio de primera clase. Se le de
clara con derécho al haber 
pasivo anual de lO.OCO pese- 
táas, máximum que concede 
la Ley, por Madrid . . . . . . . . . .  10.600,00

D. Valentín Portábales Blanco, 
Catedrático numerario del 
Instituto 4® Lugo. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 9.2Ó0 pesetas; 
cuatro quintos de 11.590, por 
L u g o . ; 9.200,00 

D. Juan Antonio Bétes y Gó
mez, Presidente de la Audien
cia Provi;ncial de Lérida. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.8(B pesetas, 
cuatro quintos dé 8.509, por 
Málágá-. . .  . . .  . V .  .  . . .  6.800,00

D. Agapitó de las Heras y He
rrero, Magistrado de la Au¿ 
diencia de Cáceres. Se le de
clara con derecho al haber pa
sivo anual de 6.806 pesetas, 
cuatro quintos de 8̂ 500, por
Madrid. 6.800,00

D. Pelayo Izquierdo ySarmien- 
to, Jefe de Administración de , 
tercera clase del Cuerpo de 
Correos. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 6.000 pesetas, cuatro quin
tos de 7.500, por Pontevedra. 6.000,00 

D. Luis González Miranda, Re
gistrador de la Propiedad de 

'Málaga. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 5.600 pésetas, cuatro' quin
tos de 7.000, por Yalladolid. i 6.600,00 

D. Domingó Goicolea y Oorcue- 
1 ra. Jefe dé Sección de prime

ra clase del Cuerpo de Teló- 
I grafos. Se le declara con de

recho al haber pasivo anual 
de 4.800 pesetas, puatre quin- .
tos de 6.0QO, por Vizcaya  4.800,00

D. Ramón Beltrán Colubl» Jefe 
de geoeión de texéera clase
del 0|iwp9 de |«Ufir»fQ8.9«

PtMtaa
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 8.200 pe- 
sétas, cuatro quintos de 4.009, 
por Salamanca .....................

D. Silverió Eudoro Zorrilla Mo
reno, Oficial primero del Cuer
po de Telégrafos. Se le decla
ra con derecho al haber pa
sivo anual de 2.800 pesetas, 
cuatro quintos de 3.506, por 
V i z c a y a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Miguel Moreno Morales, Jete 
de Ifegocíado de tercera clase, 
Sararetario del Gobierno Civil 
de la provincia de Segovia. 
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 2.400 
pesetas, tres quintos de 4.Q0 
por Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Demetrio AlmonacidyCuen' 
ca. Oficial de segunda clase ̂ 
de Admiñístracídn del Minia> 
terio déla Gobernación. 8ó le 
declara con derpcho al haber 
pasivo anual de 1.800 pesetas, 
tres quintos de 8.000  ̂ por Mâ  
drid  ..............................

D. Miguel González Pastor, Ofi
cial segundo del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declama con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, tres quintos 
d e3.000,por Málaga..: . . . . . .

D. Agustín Rodríguez y Benito, 
Auxiliar primero mecánico 
del Cuerpo de Telégratos. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 1.5Ó0 pe
setas, tres quintos de 8.000, 
por Madrid. . . . . .....................

3.200,00

2.800,00

2.400,0J

1.800,00

1.800,00

1.500,00

2.187,60

Importan UuJúbacKimn.. 62.760,00
PBHSIOHES yiTAtlCttAa 

pEli TESORO

DA Angeles Guijarro y López, 
viuda, huérfana fie D. Rioar- 
do. Delegado de Hacienda que 
fué. Se le declara con derecho 
á la pensión del Tesoro de 
2.187,^  pesetas anuales, por 
Madrid... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.® Trinidad Carrillo de Albor
noz y Assín, viuda, huérfana 
de p. Maximino, Jefe de Ne
gociado de segunda clase que 
fué de Hacienda^ Se le declaira 
con derecho á la pensión del 
Tesoro de 1.250 pesetas anua- 

por Madrid ........
D.* María de la Concepción y 

D.® Francisca Gáfián y Pérez, 
viudas, huérfanas de D. Salva
dor, Inspector que fué de la
Contribución industrial y de 
Comercio en Cáceres. Se les
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro dé 460 pesetas.... 
anuales, por Córdoba., .   ̂ 400,60

1.260,00

JiMpertan loa prnsúNies 
m  Tétonr.       8.887;8(l

PIUSI6HBÍI DB U«R3XIPfO
D,* Cipriana Gómez Iiáfriba,

■ viuda de D. Ricardo' Correrá 
y Antonio, Forteni que fué de 
la clase de éuarlóis dél Minis
terio de la Gobernación. Se la  
declara con derecho á la pen
sión de Montepío da Mlwiata.
ri<» pdr Madrid, de    4i« «g

D.* Carmen Zenedano y Pol, 
huérfána de D. JésA Presi-
déBte íiié do Ifi Afidlenolt
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í Pesetas,

ProvíncisI de Valladolid. Se 
la declara con derecho á la 
pensión, de Montepío de Mi
nisterios, por La Ooi’tiñá, de. 2 COQ̂OO 

D.® María Basterréchaa Maáii- 
cío, viuda de D. Leodegáríó 
de ünceta y Tejada, Mágistra- 
do qué fuó de la Audiéhciá de 
Pamplona, j ubilado. Se la de
clara; con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe- 

, ríos,por Vizcaya, á e . . 1.250,00
D.® Genoveva López Ibáfíez, viu

da de D. José Márqnéz Barón,
Ayudante cuarto que luó del 
Cuerpo de A.gtÓñdmosiíOfi- 
cial quinto ,de Admihistrá- 
ciónt S^íl» declara con dere
cho á la  pensión dé Mbntepíd 
de Ministerioé, por Almería,
d e . . . . . . . ................      500,00

D.® María Dolores Ruiz López, 
viuda de D. Manuel Mota Len
tisco, Oñcial que fuó de la 
Secrataría del Instituto gene
ral y t^qgico de Rseza, Se la 
decfaíá con derecho á  la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Jaén, ,dé       500 00

D.® Concepción JLdpez de Haro 
y García, viuda de D. Deme
trio Castellana y Moreno, Jefe 

/de N'égócládo de .tercera clasé , ' 
-ique fué. Auxiliar de la do se
gundos del Ministerio de la 

^-'Gobernación. Se la, deidafa 
• con - derecho á la, pensión do , , ■ '
‘ Montepío de Ministerios, por

Madridj d€k...  ......................... 1.750,00
D.® Dótótós Baloix Mpyano, viu

da de; D. Jésé Veiásjco Quer,
Oficial que fuá de la Sección 
Administrativa de primera 
enseñanza de Córdoba. Se Ja 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío dé Ministe
rios, por Córdoba, de............. 666,66

D.® Gertrudis Leal del Valle, 
viuda de D. Florentino Rico 
Aparicio, Porrero de la clase 
de tercéros.,qüe fué de la Se- 
cretáná^éi Mihistério 
trucción Pübiíca y Bellas Ar
tes. So la declára cpn déiíecho 
á  la pensión dé Montepío de .
Ministerio s, pbr Madrid, d e .. 666,66

D.® Amalia Merjoyó Portalés y 
D.® María García - Verdugo 
Castelló, D ® Anialia, D,® ito ' 
salíá» Ü.® María del Carmen y 
D.® María deí Pijar, y D. José 
García-Verdugo y Menoyo, 
viuda la primera y huérfanos 
los demás de D. Carlos, Inge
niero Jefe de primera clase, 
que fué del Cuerpo de Geó
grafos, jubilado. Se les decla
ra  con derecho á la pensión 
de Montepío de Ministerios, 
por Madrid, dOt. . .  - •. • - . .  •. 2 000,00 

D.® María Caño Santos Fernán
dez Vésa, viuda de D, Lisar- 
do Mena Gómez, Topógrafo 
Auxiliar Mayor que fué de 
Geografía. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Ali
cante, d e . . . . . . .  t .    1.750,00

D.® Carmen Serrano Gerona y 
D. Jaime Fornés Araujo, viu
da y huérfano de^D. Jaima 
Fom éi MIrber, Oficial segun
do que fué del Ótórpo Elacül- 

de le^

'sión de Montepío de Minisil 
., ríos, por Alicante, d e . . . . . /L 1.000,00 
D.® Gabriela García de! Campo, 

viuda de D. Luis. Gárcíá y Gó
mez Barrilero, Portero según-— 
do da Sálón de 'tercerá ciase ? 
que fué del Congreso de los 
Diputados, jubilado. Se la de- T 
clara con derecho á la peíi- 
sión de Montepío de Mínistá- 
rios, por Qiudád Real, d é .. .. 838,33

D.® Elvira Ga:rcía Salcedo, huéy-  ̂
fana dé D r Camilo García ¿él ,

 ̂ Barco, Ayudante segundo que ‘ 
fué de Montes, jubilado. Se la  
declara con derecho á la pen * 
sión de Montepío de Ministe- 
terioe, por Oviedo, de 833,33

D.® Amalia Díaz Arocas, viuda 
de D. Miguel Soberanas Masa- 
nas, Oñcial dé Secretaría dél 
Instituto general y técnico de 
Castellón. Se la declara con 
derecho á la pensión dé Mon*  ̂
tepío de Ministerios, por Cas*'
tellón, de .   ........500,00

D.® Angeles'Martínez Estévez, ; 
viuda de D, Alvaro Tur Gon
zález, Ayudante segutfdo.que 
fué del Cuerpo facultativo de 
Montes, Oficial cuarto de'Ad*

' ministración. Se la - declara. 
con derecho á la pensión de 

■' Montepío de Ministerios, por •’/
Badajoz, de . *  ........  . . .  666,66

D.® Francisca Abrún Farnándéz, 
viuda de D. Juan Peña y Gon
zález, Oficial dé quinta cla|e 

■ de; Hacienda, Se la declama 
con derecho á la pensión Áe /  
Montepío de Oficinas, poi* Ma
drid, d e . Í 7 5 , 0 0  

D.® María Azofra y Muro, huér
fana de D, Luis, Oficial dé 
cuarta clase dé Hacienda. Sé "
la declara con derecho á su
ceder á su madre D.® Pilar 
Muro y Elias eñ él disfrut^ 
de la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Logroño, de¿... 500,00

D.® Dolores Méndez de Sán Ju 
lián y ülloa, viuda' de D. Ah  ̂ ;í. 
tonlo Lanca Tenorio^^ CatéV 
drático numerario deP Insti
tuto d© Huelva. Se la declara : -■ 
con derecho á' la pensión fie . 
Montepío do,̂  Oñcinaé, ppr 
Córdoba, de . . . . . /  .«i , . . .  fv ^75,00

D.® Elisa Pérezr-y Rodríguez;' .í:
' viuda dé D. Luis-Zamora Ca
rrete; Oátedrático numerario 
de la Universidad 0 .6  Santia
go.,' Se la , declara coh' derecho 
S la pensión de Montepío dé t . 
Oficinas, por La Coruñá, deV. 1.500^00 

D.® Angela López Gómez, viufia ■
V. de D. Armando Pellicer Cluí- 

sa, Oficial dé quinta dasé de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon  ̂
tepío de Oficinas, por Hues
ca, d e . . . . . . .  . . . . . . . . 375iOO

D.® Petra Pedroso Torán, viuon 
dé D. Julio Villa y Gómezj 
Ayudante segundo de Moq- 
t©8,j Oficial de tercera clase dé 
Hacienda. Se la declara con i 
derecho á la  pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Teruel,  ̂ ; 
de . . . . . . . . . . .  „ . . . . . ^. *.; ^; 625,00

D.® Juana Cacho Calvó, viuda 
de,D. Francisco Vicente Ga?-; 
cía, Oficial de segunda clase'

if

Peseta»,

Montepío de Oñomas, per So
ria, de.  .......    750,00

,D.® Dolores Corrales Aguilar, 
viuda d© D. ■ José Gabriel ,
.Caro, Secretario intórpreté de 
la estación sanitaria de Agui
las. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
OfioinaSj por Madrid, de. . . . .  375,00

D.® María Magdalena Hüidobro 
Díaz, viuda de í>. ^
Bárcena, Juez de primera ins
tancia de Sória. Se la declara 
con derecho i  la pensión dé 
Mónlepío dé "
Burgos, d é .. . . . . .  / . . . . . . . .  1.250,00

Di® Isabel Mbreho Díaz, viudá 
de D. Oscar Moúléro Vázquez,
Módico del Hospital de Fer
nando Póo. Se la declara coÍi 
derecho á lá  péhSióh dé Móiii- 
tepío de Oficinas, por Oren
se, de . . . . . . . . , : . . . . . . . . . .  1.125,00

D.®-María dé la Caridad Jiménéz 
Rodríguez, viuda de D. Anto
nio San jú te C a tV  
quinta clase de Hacienda. Se 
la declara . conderechó ‘ á i i ' 
pensióq d© Móhtápíó de #fi- ' 
ciñas, por Granadá, d e .. . . . /  375,00

D.® María,- B.® María' de los Do- • 
lores y D.® Mtrlá dé ias/Mer-/ •'
cedes Végá Vatdés, huérfanas 
de DvMxgiíélj Cátédrático nu
merario de la  Escuela de Ck>- 
mercio de Sevilla. Se las dé- 
clara con derecho á ía  pén- 
sión d© Montepío dé Ofici
nas, por Madrid; de . . . . .  • I .. 1750,00

D.® Mercedes Bazán Fortacín, 
viuda de D. JoBé Pueyó Escu
dero, Jefe de Negociado dé 
segunda clase de Hacienda.
Se la declara con déréého á 
la f pensión de Montej^íd' dé' ' 
Oficitías; por Téruéi, dét . > 875 CÍO

D.® Baimunda Moreno Alonso, 
viuda de D. Francisco Kai^
Moñtojo, InspécÉór (íé prim é/ 
ra élas© que fué del Cuerpo dé '
Prisiones, jubilado. Se la de
clara con derecho á la pén- 
sión de Montepío de Oficinas,
por Soria, de...............   825,00

D.® Concepción Peidro Luque, 
viuda de D. José Pasadillo y 
Beránger, Oficial de quinta '' ' 
clase de Hacienda. Be la fié- 
clara con derechb^á la.peh- 
Bíón de Montepío de Oficinas,
por Córdoba, de................   376,00

D.® Carmen y D.® María Jusa 
ToM',. huérfanas ,da D. Fran
cisco, Oficial de quinta clase 
de jíaciendaí Se las declara 
cori derecho á suceder á su 
madre D.® Josefa Torá Ló
pez en ej fipir.!tíé^ 
sión fié Montepío de Ofici- 

’maá, por Murcié,, dq. . . ' > 375,00 -
D.® Susana Pérez LabJjDim 

viu|ia, huérfana de D. Manuei,
Abógafio Flscaí de la Audiéñ* 
cia|dé Barcelona, Se la décía*- 
rá con dérécho á ser rehábili- 
tada éñ la pensión de Monte^ 
pío; de Oficinas, por Sevilla,

-  d e .^ ..  . o ...............................U25,0a
D.® Concepción Hérráez Sifi- 

veni, viuda de D. Melchor Gar
cía /Torremocka, Oficial de' 
quiiita clase’ de Hacienda, Se 
la leclara coa derecho á la 
P é m í^  de Mputapxo de Ofici-

dé» •►»♦••• 875|00
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Pesetas, .
Sofía Falaáca j  Martines*

Fortíin, ■ viuda de D. Jacifíto,,
Martín PraV Ingeniero d© Oa* 
minoSj Canales j  Feertos* Se 
la declara oon-. deiecko á 
pensión de Blontepío de Go- 
rreos, por Santa Oras de, Te
nerife, d e ..  ....;. .•. . .  -950,00 

ValentÍBa Murlllo, Martín, 
viuda de I), Benito Eamóii 
Valsera Ra.nios:,; 08.cial de 
quinta clase, del Cuerpo: de , 
Correos, Se la doiOlara con de
recho á'la pensión'.decMonte*: ■ 
pío de Correos, por Badajqss,
de.       550,00

D.®* Francisca de Paula Belbet 
Tapia, viuda-,d© !>■. Juan IItri
lla: y üM lia, Gñeiai, de pri
mera clase díí̂ l Cuerpo.de Go'- 

• rreos. Se la declarit con dere- 
cho á la peBsión de Mantepfo 
de Correos, por Jaén, de . . . . .  -  950,00

D.® María del Filar MereSlo Cei- 
nos, huérfana de í). Eduardo,
Ayudante primero de ®bras 

. Públicas, ¡ubiladQ, Se la. de- . .. . 
clara con derecho á  la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Oácéres, de.. . . . . . . . . .  • 1.425,00

D.® Julia Velázquez Barrio, viu
da de D. Isidoro Méndez-Kú- 
ñeZj Jefa de Negociado de se
gunda ciase dei Cueípb de 
Correos. Sa la declara con de- . 
rocho á la pensión de Monte
pío dé Correos, por Ponteve
dra, de..V.. . . . . ; . , . . .  - , . . . . .  1.425,00

D.  ̂Carmen Fosadas y Esteban, 
viudá dé D. Juan Azcué y Az; 
cuó, Ayudante primero de 
Obras Públifias, ©ficial p ri
mer o d a  Administracito^^^ 
la decíari con derecho 
pensión de Montepío de Co
rreos, pór Sevilla, dé ■. . -V. 950,00

D,  ̂ Carmen López Barbales, ^
viuda de D, José Recio y Díaz,
Oñciai de primera clase del 
Cuerpo de Correos. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Madrid, d e . ...........  950,00

D.® Joaquina Ruiz Lara, viuda 
de D. Antonio María López 
Gálvez, Torrero mayor de Fa
ros. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Correos, por Granada, de—  950,00

D.^ Facunda Martínez Ibarbia, 
viuda de D. Ernesto Fernán
dez de las Rivas, Oñcial se
gundo del Cuerpo de Correos.
Se la declara con derecho á la 
pendón de Montepío de Co
rreos, por Vizcaya, de.. . . . . . .  950,00

D.® María Baxeras Mársa, viu- 
i da de D. Marcelino Forrada \

Fiera, Ayudante teréero de 
Obras Públicas. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Bar
celona, d e . .........     550,00

D.® Andrea Jiménez Muñoz, 
viuda de D. Francisco Ohenel 
Bedoya, Oficial cuarto del 
Cuerpo de Correos. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por 
Málaga, de. . . . . . . . . . . . . . . . .  * 550,00

B,® Joaquina Bernal González, 
viuda de D. José Angel Gami- 
cio y Agraz, Jefe de Sección . 
de se ^ n ^ a  clase del ̂ e r p ó  
de fil& a fo s , Se fe < i iw é

D,

D;

I

D

D,

D,

D

con dereelio á la pansión de 
Montepío ■ do Correos, p o r  
Murcia, de,. .,..,.;. '

Francisca Sal M^gua, viuda 
d;e D, José Sánchez .Férez, Sub
director de Sección,: del Guei:-' 
po d© Telégrafos,, Jefe d© N e-. 
goslado de tercera clase. Se 
la declara con, derecho: á. la- 
pensión de Mohtopío • de Co
rreos, por 'Madrid, d e . . , ; : .

Generosa González Guaroh^ ' 
vlqdjs:-Cl6'D. 'Herm6B0gildo de 
Olmos y Villfikán, Oficial pri- ; 
mero del Cuerpo de 'Telégra- 
grafos. Be la declara con „ 
eho á la pensión . de Montepío 
de Correos, por B urgos, de;«,
.  ̂Marina. D.  ̂Elisa, .D, Anto
nio y D. José Rivera y ' Dols, 
huétfan.as de D. Celao, Oficial- 
segundo del Cuei^po- de - Co
rreos,, representados por su ■ 
tutor D. -Ántonio, Do.is Mas. Sa 
Ies declara con cleréoho á„ su- , 
ceder á su madre Dolores . 
Deis y"Mas en la. pensión' de ' 
Montepío d©'Correos,-por Cá
diz, :d0 .. . . . .V.  ........... ...

Trinidad' Gómez xl© Lama- 
drid y Ríos fv-iúda-deD. EB-ri* , 
que Úgar y Roflrígusz, Oñcial 
de tercera del Cuerpo d@ Telé- - 
grafos. Se la declara con dere
cho á la pensión dé Monte 
de Correos,por Sevilla, deV., 

Josefa y D::̂  María de los 
Desamp^arados'' Abellán ' Ber-, 
nal, huérfanas de ©. Baltasar, 
Oficial primero déi Cúérpo^^de 
Telégrafos. Se las declara con
derecho-á sucederá su madre

Jerónima , Berhal • Santas 
en la pensión de Montepío da 
Correos, por, Murcia, d é ■ 

María d© ios Angele s Lu que 
y Prieto, viudá, 'nuérfaiia, d©' 
D. Mariano, Oficial segundo, 
Comandante visitador del Res
guardo terrestre de Filipinas. 
Se la declara con derecho á 
ser rehabilitada en el disfrute 
de la pensión de Montepío d© 
Ultramar, por Córdoba, de. . .

Importan Im pem iom s do

1.425,00

1.150,00

950,00

750,00

750,00

950,00

625,00

45.958,80

REMÜNBRATQKIAS

Luisa Oadarso y Andrés, 
D.®''NataliaCadarsoy Foriiáu* ' 

y d©z?*Cafí6te:-#-D^oJoBéfa.;^Ca- ■ 
darso Sevigné huérfanas dé 
®. Luis, Capitán de Navio que F 
fué muerto gloriosamente en , 
eT combate ’d© Cavlíe; ésta 
Dirección General, de acuerdo • 
con lo infortódo por la Di
rección General de lo Conten
cioso, ha acordado én el día 
de hoy declararlas con dere
cho á percibir la pensión re
muneratoria, por Madrid, de. 4.000,00 

D.® Irene Gutiérrez Sánchez-^
Malo, viuda de D, Mateo del 
Río Sánchez-Malo, Médico ti
tular que fué de San Fedro 
Manrique (Soria); esta Direc- . 
ción general, eñ cumplimiento 
de la Real orden de 22 de Ju 
lio último, dictada por el Mi- . 
nisterio de la Gobernación, y 
del artículo 4y®, en,relación

m i m

Fsseftas.
nlento^fl6/5 dé Enera dél9l5,'

, . ha ácorclado en'el-día d© hby 
8© le expida: eértífioado . acre-' 
ditativo d© que tiene .'derecho.

: á perxiíüjír la: pénsi-ón. remu-
■ . nera.toria, por L'ográño, d e .,,1 .100 ,00

Importan las peMBiom$ r e - .
m u m m t o r i m 5400,00

MESADAS US Sü PÍRVIVENCIA •

Isabel JuauoIa Llauró, viu
da de D. Vicenté Bauis Ver- 
gés. Capataz de sscenso dé las 
carreteras del Estado. Se la 

. declara con derecho ,á dos me
sadas de supervivencia, al res- 
peoto de 1.Ó95 pesetas anua
les, por G eróna..,x ... 182,50

D.  ̂Tomasa Albertín Orps, viu
da de D. Pascual Laplaza Oá  ̂
sasús, Peón caipihero de las 

.  ̂ charreteras (fel; E-stado.' Sé :lá‘ ' ; '  
declara con derecho á dés m©̂  
sadáé'dé supervivencia, ai res-' - 
pecto de 780 pesétás ahúaleé,"'' ' • • ' •
por Huesca. . . . . . . . . . . . . . . .  . 121^66'

' D.® ’ Bibiana Fueñtes Cuenca, ' '' 
viuda de D. Jacinto TorrecL 
Ha Atienza, Peón catñinéro 
de las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de supepiven
cía, al respecto dé 780 pesetas 
anuales, por Ouenca. . . . . . . . .  121,66

D.®' Feliciana Menéndez ílivas y 
Corrales, viuda de D. Máhuel 
Vitrián y Aguado , Pesador 
que fué de la Aduana de Gi- 
jón. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, a í respecto de 1.000 pese- ' 
tas anuales, por Oviedo.. . . . .  166,66

Eugenia Martiña R o d r  í - 
guez, viuda d© DvGustavo Ba
rroso Alvarado, Jefe de Ad
ministración de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, Jubi
lado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super- 

• vivencia, ai respecto de 6.000 
pesetas anuales, por Málaga.. 1.000,00 

D.* Rosa Monterrubio Machado,
" viuda d© D. Manuel Rodrí

guez Gutiérrez, Peón camine-^ 
ro de las carreteras del Esta-" 
do. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven- ' 
cía, a! respecto d© 780 pe»e- 

’ tas anuales, por Zamora— .. 121,66
D.® Niéolasa;Fernáudez ■ :

viuda d© D. Rufino Colina Es
paña, Peóñ caminero de las 

■ carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas-d© supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Burgos « . . . . . .  •. 121,66

D.® Eustaquia González Martí
nez, viuda de D. Gregorio 
Oastillo Alonso, Feón cami
nero d©i ascenso de las carre
teras del Estado. Se lá  declara 
con derecho á dos mesadas de
supervivencia, al respecto de, 
1.095^péseías a n u a l e s ,  por
L e ó n . . . . . . . . . . . ........

María Gómez Varela, viuda 
de D. José García Rodríguez, 
Ordenanza de primera clase 
de éoirreos« Se la declara con 
^ e c h o  á dos mesadaji su-

182,50
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l.eOO pesetas anuales, por La
Goruña   • • 166,66

D.® Librada Guitarte y Lecha, 
viuda de D. Francisco Pára
mo Marco, Bedel tercero de la 
Universidad de Zaragoza. Se 
la declara con derecho á dos 
mesada de supervivencia, al 
respecto de 1.000pesetas anua
les, por Zaragoza. . . . . . . . . . . .  166,66

Mariana Serrano y Buch, 
viuda de D. Vicente Ramón 
Ferragud Beltrán, Guardia de 
segunda clase qüe íué del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.125 pesetas 
anuales, por Barcelona. . . . . .  187,50

B.® Carmen Pe Vicente, viuda 
de D. José Vaquero Paz, Guar
dia segundo que fué del Cuer
po de Seguridad. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 1.125 pesetas anuales, por
Barcelona. ............ 187,50

D.® Juana Meneses López, viuda 
de B. César Ramos Montero,
Oficiai de quinta clase de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.500 pesetas anuales, por Ma
drid.  ......... 250,0§

D.* María de los Dolores de Me- 
drano y Lorenz, viuda de don 
Jesús Calvo y Lorenz, Inspec
tor de tercera clase que fué 
del Cuerpo de Vigilancia. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 2.500 pesetas 
anuales, por Madrid.. . . . . . . .  416,66

D.® Oordula y D.* Isidora Palo
mares Pardo, huérfanas de 

Santiago Palomares, Por

800,00

tero Mayor de la Audiencia 
Territorial de Burgos. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas anua-

. les, por Burgos. .............
María del Rosario Muñoz y 

Soler, viuda de D. Lorenzo 
Buades Roselló, Jefe de Nego
ciado que fué, jubilado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecta de 4.800 pestas anuales,
por^Madrid.  .....................

D.® Leandra González y Garcíá 
dé Rojas, viuda de D. Vicente 
Sánchez Páramo, Peón-cami
nero de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho fi dos mesadas dé super
vivencia, al respecto de 730 
pesetas anuales, por Tóledo.. 121,66 

D.* María Gil de lá Plaza, viuda 
de D. Enrique Ruiz Asenjo,
Peón caminero de las carre- 

{ teras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
dé supervivencia, al respecto 
de 780 pesetas anuales, por 
Logroño    121,66

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola vee  ........ 4,644,92

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.  ̂ Tomasa, Eulogia y 
D. Alfonso Chaves Moyano, 
huérfanos de D. Alfonso, 
Obrero de Almadén. Se les 
declara con derecho á la 
limosna de Almadén de 50 
céntimos de peseta diarios, 
por Ciudad Real. . . . . . . . . . . .

D. Bonifacio y D. Wenceslao 
Matarredona Cabello, huér
fanos de D» Guillermo, Obrero

1«2,50

de Almadén. Se les declara 
con derecho á la limosna da 
Almadén de 50 céntimos de 
peseta diarios, por Ciudad
Real . . . . ................   182,50

D.» Isabel, D.® Leonisa Concep
ción y D.® Reyes Brígida Gar
cía Donas y López, huérfanas 
de D. Pablo, Obrero de Alma
dén. Se las delara con! derecho 
á la limosna de Almadén de 50 
céntimos de peseta diarios,
por Ciudad Real. -----     182,50

B.® Justiniana y D.® Purifica
ción Cárdenas Chamero, huér
fanas de D. Benito, Obrero de 
Almadén. Se las declara con 
derecho á la limosna de Alma
dén de 50 céntimos de peseta 
diarios, por Ciudad Real.. . . .  182,50

D.® Eleuteria Valseras Herrera, 
huérfana de D. Félix, Obrero 
de Almadén. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre 
D.® Dolores Herrera en la 
limosna de Almadén de 50 
céntimos de peseta diarios, 
por Ciudad Real. . . . . . . . . . .  182,50

Importan las limosnas de 
dilmadén . 912,50. -

r e s u m e n ;
Importan las jubilaciones..  62,700,00
Idem id. pensiones vitalicias

del Tesoro      3.837,50
Idem id. id. de Montepío.. . .  45.958,áo
Idem id. id. remuneratorias. 5.100,00
Idem  id. mesadas de super

vivencia. . . .  — . . . . . . . . .  4.644,92
Idem id. limosnas de Alma

dén.................     912,50
Total. . 123.153,22

Madrid, 22 de Octubre de 1918. = 
Director general  ̂M. Díaz Gómez.
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